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EL C. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, A 
TODOS SUS HABITANTES HAGO SABER: 
 
Que el H. Congreso del Estado ha tenido a bien 
decretar lo que sigue:  

 
 

D E C R E T O 
 

Núm........ 282 

 

 
Ley que Regula la Expedición de Licencias para Conducir del Estado de 

Nuevo León 
 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 1º. La presente Ley tiene por objeto establecer los requisitos uniformes 
relacionados con la expedición y vigencia de las licencias para conducir vehículos 
automotores de transporte terrestre. 
 
Artículo 2º. Corresponde a la Autoridad Estatal competente aplicar el marco 
normativo genérico y uniforme al que deben sujetarse la expedición y vigencia de las 
licencias para conducir, y a los Municipios la emisión reglamentaria y su aplicación 
conforme lo dispuesto en los artículos 4º, 5º y 6º de ésta Ley.   
  
Artículo 3º. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

I. Agencia: Agencia para la Racionalización y Modernización del Sistema 
de Transporte Público de Nuevo León; 

II. Autoridad municipal: Autoridad Estatal competente de cualesquiera de los 
municipios del Estado de Nuevo León; 

III.  Conductor: Persona física que conduce, maneja o tiene control físico de 
un vehículo automotor; 

IV. Identificación oficial: Credencial para votar con fotografía, pasaporte, 
cartilla militar, licencia de conducir expedida por la autoridad estatal 
competente o, en particular para casos de personas mayores de 16 años 
y menores de 18 años de edad, certificado de educación primaria o 
secundaria expedido por la Secretaría de Educación Pública; 
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V. Impedimento administrativo: Resolución de la autoridad estatal o 

municipal  mediante la cual se limita o prohíbe la conducción de 
vehículos automotores por incumplimiento de disposiciones legales o 
reglamentarias; 

VI. Impedimento judicial: Limitación o prohibición para la conducción de 
vehículos automotores decretada por la autoridad judicial mediante 
sentencia; 

VII. Autoridad Estatal competente: Autoridad estatal competente en materia 
de expedición de licencias de acuerdo a las disposiciones legales 
aplicables; 

VIII. Licencia: Licencia de conducir, que es el documento que expide la 
autoridad estatal, a fin de certificar que el titular de la misma tiene la 
capacidad física, los conocimientos y la habilidad necesaria para operar 
vehículos automotores de transporte terrestre; 

IX. Normativa: Disposiciones  constitucionales, legales, reglamentarias o 
administrativas vigentes y aplicables; 

X. Base de Datos: Base de Datos de Conductores de Vehículos 
Automotores del Estado de Nuevo León; y 

XI. Vehículo: Cualquier medio automotor de transporte terrestre de personas 
o de carga que requiera licencia expedida por la autoridad estatal para su 
conducción o manejo. 

 
Artículo 4º. Son obligaciones de la Autoridad Estatal competente en materia de 
expedición de licencias: 

I. Expedir las licencias para conducir, reposiciones o renovaciones de las 
mismas, a las personas que así lo soliciten previo el cumplimiento de los 
requisitos correspondientes; 

II. Celebrar convenios, en representación del Ejecutivo del Estado, con los 
municipios de Nuevo León para el cumplimiento de la presente Ley;  

III.   Verificar el cumplimiento de esta Ley y definir los lineamientos 
administrativos internos que sean necesarios para su cumplimiento; y 

IV.  Las demás que dispongan las normas de carácter general. 
 
Artículo 5º. Corresponde a la Agencia: 

I. Informar a la autoridad estatal competente en materia de expedición de 
licencias sobre las autorizaciones, renovaciones, suspensiones y 
revocaciones de licencias especiales que realice de acuerdo a la 
normativa correspondiente;  

II. Presentar un informe mensual a la autoridad estatal competente en 
materia de expedición de licencias sobre las infracciones a las 
disposiciones legales y reglamentarias de su competencia por parte de  
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los titulares de las licencias especiales, así como las sanciones aplicadas 
y el cumplimiento de éstas; y 

III.  Las demás que dispongan las normas de carácter general. 
 
Artículo 6º. Corresponde a las autoridades municipales competentes la emisión de 
las normas relativas a la administración, organización, planeación y operación del 
servicio público de tránsito y vialidad y en materia de licencias para conducir las 
siguientes: 

I. Autorizar, para su expedición por parte  de la autoridad estatal 
competente, las licencias para conducir a las personas que la soliciten 
por primera vez; 

II. Retener provisionalmente, como medida preventiva, las licencias para 
conducir por la comisión de infracciones que, de acuerdo a la normativa 
correspondiente, sean sancionables con la suspensión o cancelación de 
dichas licencias, informando de inmediato a la autoridad estatal 
competente en materia de expedición de licencias; 

III.  Cancelar o suspender las licencias para conducir expedidas por la 
autoridad estatal competente en materia de expedición de licencias, de 
acuerdo a la normativa; 

IV. Entregar a la Autoridad Estatal competente en materia de expedición de 
licencias las licencias para conducir que hayan sido canceladas por el 
personal facultado para ello; 

V. Autorizar instituciones de enseñanza de manejo o conducción de 
vehículos; y 

VI.  Las demás que dispongan las normas de carácter general. 
 
Artículo 7º. En lo no previsto expresamente en esta Ley en materia de transporte, se 
aplicará supletoriamente la Ley del Transporte para el Estado de Nuevo León y el 
Reglamento de la Ley del Transporte para el Estado de Nuevo León. En materia de 
tránsito y vialidad, los reglamentos correspondientes definirán las normas 
administrativas correspondientes para el cumplimiento de la presente Ley.  

 
CAPÍTULO II 

DE LAS LICENCIAS PARA CONDUCIR Y DE SU EXPEDICIÓN  
 

Artículo 8º. Para conducir vehículos automotores en Nuevo León es obligatorio contar 

con licencia de conducir vigente expedida por autoridad estatal competente. Las 

licencias para conducir que se expiden en Nuevo León son:  
I. Para personas de dieciocho años o mayores: 
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TIPO DE LICENCIA 

      
VIGENCIA 

a) De automovilista: Tres años. 
b) De chofer: Tres años. 
c) De motociclista: Tres años. 
d) Especial: Dos años. 

  
II. Para personas de dieciséis años o mayores pero menores de dieciocho años: 

      
TIPO DE LICENCIA 

      
     VIGENCIA 

a) Provisional de  
automovilista: 

Máxima de dos años. 

b) Provisional de 
motociclista: 

Máxima de dos años. 

 

Artículo 9º. Las licencias para conducir de automovilista son las que se expiden a los 

conductores de vehículos de servicio particular de pasajeros y vehículos medianos de 
servicio particular de carga, entendiéndose estos últimos como los vehículos que 
tengan un peso de hasta tres mil quinientos kilogramos.  
 
Artículo 10. Las licencias para conducir de motociclista son las que se expiden a los 

conductores de motocicletas.  
 
Artículo 11. Las licencias para conducir de chofer son las que se expiden a los 

conductores de vehículos de servicio particular de diez o más pasajeros y a las 

personas que presten sus servicios conduciendo vehículos de servicio particular por 
los cuales reciban un salario. 
 
El titular de la licencia de chofer estará facultado para conducir vehículos de acuerdo 
a lo mencionado en el párrafo anterior, así como para los usos señalados en el 
artículo 9 de la presente Ley.  
 
Artículo 12. Las licencias especiales son las que se expiden a los conductores de 
vehículos que prestan el servicio público de transporte, de acuerdo a lo dispuesto en 
la Ley de Transporte para el Estado de Nuevo León.  
 
El titular de la licencia especial estará facultado para conducir vehículos en la 
modalidad correspondiente al servicio que se señale en la licencia, así como para los 
usos señalados en los artículos 9º y 11 de la presente Ley. 
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Artículo 13. La vigencia de las licencias para conducir de las personas de dieciséis 
años o mayores pero menores de dieciocho años en ningún caso podrá exceder de 
dos años. Cuando los titulares de dichas licencias cumplan los dieciocho años de 
edad, podrán  solicitar ante la autoridad estatal competente en materia de expedición 
de licencias cualquiera de los otros tipos de licencia, previo cumplimiento de los 
requisitos correspondientes que ésta Ley señale. 
 
Artículo 14.  Para autorizar la expedición de licencias para conducir, reposición o 
renovación de la misma, los solicitantes, según su edad, deberán acreditar, según 
corresponda, lo siguiente: 

 

Licencia de automovilista, motociclista o de chofer 

Expedición por primera vez  Reposición o  renovación  

De 18 años o mayores pero 

menores de 70 años 

 

Menores de 18 

años pero 

mayores de 16 

años  

(licencia 

provisional) 

 

18 años 

o 

mayores 

De 

Automovilista o 

motociclista 

 

De 

chofer 

 

 

 

70 años 

o 

mayores 
I. Nombre: Sí Sí Sí Sí Sí 
II.  Edad: Sí Sí 

No No 
No 

 
III.  Clave Única del 
Registro de Población: Sí Sí 

No No 
No 

IV. Domicilio en el 
Estado:  

Sí Sí Sí Sí Sí 

V. Carta responsiva: Sí No No No No 

VI.  Saber leer y 
escribir: 

Sí Sí No No No 

VII. Estado de salud: Sí Sí No Sí Sí 

VIII.  Curso de manejo: Sí 
No No No No 

IX. Aprobación de 
examen:  

Sí Sí 
No 

Sí 
No 

X. Pago de derechos 
municipales 
correspondientes:  

Sí Sí 
No No No 
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XI. No tener 
impedimento judicial o 
administrativo: 

Sí Sí Sí Sí Sí 

XII. Pago de derechos 
estatales 
correspondientes: 

Sí Sí Sí Sí Sí 

 
Para la acreditación de lo anterior se deberán presentar, en original y copia, 
los  documentos que se señalan a continuación: 

 
a) Nombre: Identificación oficial. 
b) Edad: Identificación oficial si ésta incluye la fecha de nacimiento o con 

el acta respectiva. Para menores de 18 años también se puede 
acreditar la edad con el acta de nacimiento. 

c) Clave Única del Registro de Población. 
d) Carta responsiva: Escrito firmado por la persona que ejerza la patria 

potestad o la tutela del solicitante. En dicho escrito el firmante 
establecerá el compromiso a responder por cualquier responsabilidad 
de carácter civil derivada de la conducción de vehículos por parte del 
menor, e incluirá en el escrito los datos de identificación y domicilio 
propios y del menor de edad solicitante de la licencia.  

e) Estado de salud: Certificado de examen médico reciente expedido por 
una institución de salud de la localidad legalmente establecida o por un 
profesionista autorizado por el municipio que cuente con cédula 
profesional. Mediante dicho certificado se hará constar que el solicitante 
tiene el estado físico y mental apropiado para la conducción de  
vehículos, y hará referencia a: 
I. Facultades físicas del solicitante, incluyendo agudeza visual y 

auditiva, tipo de sangre y, en los casos aplicables, alergias. Si el 
solicitante  padece de alguna discapacidad física que requiera 
prótesis, accesorios auditivos u otros, el certificado de examen 
médico hará constar lo conducente.  

II. Facultades mentales del solicitante: no padecer alguna 
enfermedad mental que cause discapacidad para la conducción de 
vehículos. 

f) Curso de manejo: Constancia de institución autorizada por el municipio. 
g) Aprobación de examen: Constancia expedida por la autoridad de 

tránsito y vialidad del municipio respectivo, de aprobación de contenidos 
teóricos y prácticos de manejo, así como del conocimiento de 
dispositivos de tránsito y vialidad correspondientes al reglamento del 
municipio del domicilio del solicitante. 

h) Pago de derechos municipales: Recibo de la tesorería del municipio 
correspondiente al domicilio del solicitante. 
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i) No tener impedimento judicial o administrativo: Escrito firmado por el 
solicitante mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que 
no tiene impedimento judicial o administrativo para la conducción de 
vehículos. Dicha información será verificada por la autoridad estatal 
competente en materia de expedición de licencias. 

j) Pago de derechos estatales: Recibo oficial. 
 
Para el trámite de expedición de licencia, la acreditación de los requisitos 
correspondientes señalados en las fracciones I a X del presente artículo 
deberá realizarse ante la autoridad municipal del domicilio del solicitante. El 
requisito señalado en la fracción X de este artículo también se acreditará 
ante la autoridad estatal competente en materia de expedición de licencias 
así como los requisitos dispuestos en las fracciones XI y XII.   
 
En caso de trámites de reposición o renovación de las licencias para 
conducir, la acreditación de los requisitos señalados en el presente artículo 
deberá realizarse ante la autoridad estatal competente en materia de 
expedición de licencias.  
 
Para la expedición de licencias especiales, reposición o renovación de las 
mismas, se deberá presentar a la autoridad estatal competente en materia de 
expedición de licencias la autorización de la Agencia, de acuerdo a lo 
dispuesto en la Ley de Transporte para el Estado de Nuevo León. 
 
 
El curso de manejo deberá incluir una presentación audiovisual, por medio de 
la cual se les informará con relación a los inconvenientes y consecuencias de 
conducir bajo el efecto de las bebidas alcohólicas o intoxicado con cualquier 
sustancia. 
 
Artículo 15. Las licencias podrán ser renovadas hasta por dos ocasiones 
consecutivas cuando la autoridad estatal competente revise la Base de Datos 
y se desprenda de esta que el conductor no tiene impedimento judicial o 
administrativo para conducir vehículos.   
 
El conductor deberá acreditar los requisitos que señala el artículo 14 
fracciones VII, IX y XI de la presente Ley, y en el caso de licencias especiales 
acreditar además los requisitos que establece la Ley de Transporte del 
Estado y su Reglamento, cuando: 

I. Pierda la consecutividad de la renovación; 
II. Realice las dos renovaciones consecutivas, o  
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III.  Su registro indique la comisión de infracciones consideradas como 
graves conforme a las disposiciones establecidas en las Leyes o 
Reglamentos.  

 
Artículo 16. La autoridad estatal competente en materia de expedición de 
licencias podrá verificar la información proporcionada para los trámites 
señalados en el artículo 14 de esta Ley, conforme a los sistemas y 
procedimientos informáticos que resulten aplicables y, en su caso, solicitará 
las aclaraciones pertinentes. En los casos en que la autoridad estatal 
competente en materia de expedición de licencias detecte que la información 
proporcionada para el trámite de licencia, reposición o renovación de la 
misma es falsa, procederá a dar parte al Ministerio Público para los efectos 
legales que procedan. 
 
Artículo 17. En los casos de extravío o robo de la licencia, se podrá solicitar 
reposición de la misma ante la autoridad estatal competente en materia de 
expedición de licencias, mediante la acreditación del requisito que señala el 
artículo 14 fracción XI de esta Ley y en el caso de licencias especiales 
acreditar además los requisitos que establece la Ley de Transporte del 
Estado y su reglamento.   
 
Artículo 18. La licencia debe contener, al menos, los datos siguientes:  

 
I. Del Conductor: 

a) Nombre completo; 
b) Fotografía; 
c) Fecha de nacimiento; 
d) Domicilio;  
e) Tipo sanguíneo y, en su caso, alergias y si el titular de la licencia es 
donador  de órganos o tejidos; 
f) Clave Única de Registro de Población;  
g) Huella digital; y 
h) Firma.  

 
II. Institucionales: 

a) Fechas de expedición y de vigencia; 
b) Número de licencia; y 
c) Tipo de licencia, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 8º de la presente 
Ley. 

 
En el caso de las licencias especiales se deberá incluir el tipo de vehículo y 
la modalidad de servicio que se autoriza a prestar de acuerdo a lo dispuesto  
en la Ley de Transporte para el Estado de Nuevo León. 
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La calidad de donador de órganos o tejidos se registrará en la licencia siempre y 
cuando el titular de la misma así lo autorice voluntaria y expresamente mediante un 
formulario que le proporcionará la autoridad estatal competente en materia de 
expedición de licencias. 
 
Artículo 19. Al autorizarse una licencia, su titular quedará inscrito en la Base de 
Datos de Conductores de Vehículos Automotores.  

 
CAPÍTULO III 

DE LA SUSPENSIÓN, CANCELACIÓN O REVOCACIÓN DE LA LICENCIA   
 
Artículo 20. Las autoridades municipales al tener conocimiento de la comisión de 
infracciones que tengan como sanciones la suspensión, cancelación o revocación de 
la licencia: 

I. Retendrán provisionalmente, como medida preventiva, la licencia del 
conductor del vehículo; 

II. Tomarán las medidas necesarias, de acuerdo a la normativa, para evitar que el 
titular de la licencia continúe conduciendo;  

III.  Notificarán de inmediato la retención a la autoridad estatal competente en 
materia de expedición de licencias, remitiéndole copia en la que consten las 
infracciones cometidas; y 

IV. Informarán de inmediato a la autoridad estatal competente para efectos de 
que ésta emita la resolución correspondiente y sustancie, en su caso, los 
procedimientos que se deriven de dichas resoluciones. 

 
Artículo 21. Al resolver sobre la suspensión, cancelación o revocación de una 
licencia, las autoridades municipales correspondientes remitirán de inmediato a la 
autoridad estatal competente en materia de expedición de licencias:  
 

I. Copia de la resolución correspondiente; y  
II. En su caso, la licencia cancelada o revocada. 

 
La autoridad estatal competente que reciba lo anterior procederá a realizar las 
anotaciones correspondientes en la Base de Datos para efectos de que las 
autoridades competentes, cuando así lo soliciten, puedan tener las referencias 
relativas a la reincidencia de infracciones por parte de los conductores de vehículos. 

 
Artículo 22. Las Autoridades Estatales y Municipales en las áreas de su competencia 

en materia de licencias para conducir, deberán coadyuvar con las 
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Dependencias y Entidades encargadas del control vehicular, seguridad 
pública, procuración y administración de justicia. 
 
Artículo 23. Las personas a las que se les haya decretado la suspensión o la 
cancelación de la licencia estarán legalmente impedidos para conducir 
vehículos en el Estado de Nuevo León, aún y en el caso de que dichas 
personas cuenten con otra licencia de conducir expedida por la dependencia 
u organismo público competente en el Estado o por autoridad distinta a ésta.  
 
Quienes conduzcan un vehículo habiéndoseles suspendido o cancelado la 
licencia por resolución administrativa fundada y motivada o por sentencia 
judicial, así como quienes reincidan en la conducción de un vehículo sin 
contar con licencia legalmente expedida, estarán sujetos a lo dispuesto en el 
artículo 180 Bis del Código Penal del Estado.  
 
Asimismo, quienes conduzcan un vehículo en voluntario estado de ebriedad 
o ineptitud para conducir debido al consumo de bebidas alcohólicas o bajo el 
efecto de estupefacientes o substancias tóxicas, y causen un daño en 
propiedad ajena, lesiones u homicidio, sin contar con licencia para conducir 
vigente, estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 66 del Código Penal del 
Estado.  
 
Las licencias para conducir suspendidas por la autoridad podrán reactivarse 
por ésta previo cumplimiento, por parte del los titulares de dichas licencias, 
de las sanciones impuestas por las infracciones cometidas. El tiempo de 
suspensión de una licencia podrá conmutarse por la realización de veinte 
horas de servicio en la comunidad, de acuerdo a la normativa 
correspondiente, por cada mes que se haya decretado la suspensión de 
dicha licencia. 

 
Artículo 24. A Los conductores con licencias expedidas por autoridades 
distintas a las del Estado de Nuevo León, se les aplicará la presente Ley en 
lo que no contravenga  disposiciones federales, convenios o acuerdos 
concertados por el Estado con dichas autoridades.  
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TRANSITORIOS 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1º de enero del año 
2006 previa publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- La autoridad estatal competente en materia de expedición 
de licencias llevará a efecto actividades de coordinación con las autoridades 
competentes en las materias de la presente Ley.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las autoridades municipales adecuarán las normas 
reglamentarias relativas a tránsito y vialidad que sean necesarias para la aplicación 
de la presente Ley, en un término que no deberá exceder de 180 días posteriores a la 
entrada en vigor de la misma.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Las licencias para conducir expedidas antes del inicio de la 
vigencia del presente Decreto seguirán siendo válidas hasta la fecha de vencimiento 
que en las mismas se señalan. Para la renovación o reposición de dichas licencias, 
sus titulares proporcionarán a la autoridad estatal competente en materia de 
expedición de licencias la información que ésta requiera para la Base de Datos de 
Conductores de Vehículos Automotores del Estado de Nuevo León de acuerdo a lo 
dispuesto en el presente ordenamiento, con excepción de los datos relativos al 
estado de salud señalados en el artículo 14 de la presente Ley, los cuales tendrán 
carácter optativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Los titulares de las licencias de chofer podrán cambiar al tipo 
de licencia de automovilista en la fecha que les corresponda realizar el trámite de 
renovación.  
 
ARTÍCULO SEXTO.-  En un plazo de nueve meses después de la entrada en vigor 
de esta Ley, se incluirá la huella digital que establece el artículo 18 fracción I inciso g) 
de esta Ley como dato que deberán contener todas las licencias para conducir.   

 

 
Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital, al primer día del mes de 
diciembre de 2005. PRESIDENTE: DIP. DANIEL TORRES CANTÚ;  DIP. 
SECRETARIA: CARLA PAOLA LLARENA MENARD; DIP. SECRETARIO: 
RICARDO CORTÉS CAMARILLO.- Rúbricas.- 
 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Dado en el Despacho del Poder Ejecutivo del Estado de 
Nuevo León, en Monterrey, su Capital, a los 28 días del mes de diciembre 
del año 2005. 

 
 

EL C. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
Y ENCARGADO DEL DESPACHO DEL TITULAR DEL PODER 

EJECUTIVO  
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

 
Rúbrica 

 
ROGELIO CERDA PÉREZ  

 
 
EL C. SECRETARIO DE FINANZAS Y 
TESORERO GENERAL DEL ESTADO 

 
Rúbrica 

 
RUBÉN EDUARDO MARTÍNEZ DONDÉ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA PROMULGACIÓN DEL DECRETO NÚM. 282 EXPEDIDO 
POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO EN FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 2005. 
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EL C. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, A TODOS SUS HABITANTES HAGO 
SABER: 
 
Que el H. Congreso del Estado ha tenido a bien 
decretar lo que sigue: 

 
 

D E C R E T O 
 

Núm......  296  
 

Artículo Primero.-  Con fundamento en lo establecido por el Artículo 63 
fracción X de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León, se autorizan los presupuestos de ingresos para el año 2006 de los 
Republicanos Ayuntamientos de Juárez, Los Aldamas, Los Herreras, Los 
Ramones, Marín, Melchor Ocampo, Parás y Pesquería, Nuevo León. 
 

Presupuesto de ingresos para el ejercicio fiscal 2006, de: 
 

JUÁREZ, N.L. 
(PESOS $) 

CONCEPTO MONTO 

  
IMPUESTOS 46.015.695,00
DERECHOS 15.731.443,00
CONTRIBUCIÓN POR NUEVOS FRACC. EDIF. 0,00
PRODUCTOS 1.198.123,00
APROVECHAMIENTOS 1.908.741,00
PARTICIPACIONES 43.895.731,00
FONDO INF. SOCIAL 7.127.445,00
FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 19.415.198,00
FONDO DESCENTRALIZADO 2.323.135,00
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 137,615,511.00
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 0,00
OTRAS APORTACIONES 9.000.000,00
OTROS 0,00
FINANCIAMIENTO  6.000.000,00
DEVOLUCION DE SALDOS 0,00
TOTAL DE INGRESOS  152.615.511,00
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LOS ALDAMAS, N.L. 
(PESOS $) 

CONCEPTO MONTO 

  
IMPUESTOS 258.213,00
DERECHOS 16.147,65

CONTRIBUCIÓN POR NUEVOS FRACC., EDIF. 0,00
PRODUCTOS 101.301,00
APROVECHAMIENTOS 22.970,00
PARTICIPACIONES 6.587.957,00
FONDO INF. SOCIAL 357.749,00

FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 719.417,00
FONDO DESCENTRALIZADO 1.956.282,00

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 10,020,036.65
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 30.215,00
FINANACIAMIENTO 865.200,00
OTRAS APORTACIONES 1.300.000,00
OTROS 0,00
EDEFAS (EXCEDENTES DE EJERCICIOS 
ANTERIORES) 0,00
TOTAL DE INGRESOS  12,215,451.65

 
LOS HERRERAS, N.L. 

(PESOS $) 

CONCEPTO MONTO 

  
IMPUESTOS 219.048,00
DERECHOS 26.096,00
CONTRIBUCIONES POR NUEVOS FRACC. 6.400,00
PRODUCTOS 76.755,00
APROVECHAMIENTOS 230.707,00
PARTICIPACIONES 9.739.936,00
FONDO INF. SOCIAL 362.314,00 
FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 816.059,00
FONDO DESCENTRALIZADO 2.662.594,00

 



PERIÓDICO OFICIAL  Monterrey, N. L.,    Viernes    30   de   Diciembre de  2005  PÁGINA   
 

18 

 
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 14,139,909.00
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 21.337,00
FINANCIAMIENTO 1.339.000,00
OTROS 0,00
OTRAS APORTACIONES 1.300.000,00
TOTAL DE INGRESOS  16,800,246.00

 

LOS RAMONES, N.L. 

(PESOS $) 

 

CONCEPTO MONTO 

  
IMPUESTOS 713.890,01
DERECHOS 340.709,02
CONTRIBUCIÓN POR NUEVOS FRACC., EDIF. 0,00
PRODUCTOS 292.197,71
APROVECHAMIENTOS 113.108,91
PARTICIPACIONES 13.467.245,00
FONDO INF. SOCIAL 947.236,00
FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 1.821.023,00
FONDO DESCENTRALIZADO 1.567.870,00
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 19,263,279.65
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 224.868,16
FINANCIAMIENTO 1.926.327,97
OTRAS APORTACIONES 1.300.000,00
OTROS 0,00
EDEFAS(EXCEDENTES DE EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES 0,00
TOTAL DE INGRESOS  22,714,475.78
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MARÍN, N.L. 
(PESOS $) 

CONCEPTO MONTO 

  
IMPUESTOS 2.176.874,83
DERECHOS 148.679,74
CONTRIBUCIÓN POR NUEVOS FRACC., EDIF. 0,00
PRODUCTOS 754.406,44
APROVECHAMIENTOS 74.838,26
PARTICIPACIONES 11.748.919,00
FONDO INF. SOCIAL 462.093,00
FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 1.377.811,00
FONDO DESCENTRALIZADO 3.201.908,00
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 19,945,530.27
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 79.505,70
FINANCIAMIENTO 0,00
OTROS 0,00
OTRAS APORTACIONES 1.300.000,00
TOTAL DE INGRESOS  21,325,035.97
 

MELCHOR OCAMPO, N.L . 
(PESOS $) 

CONCEPTO MONTO 

  
IMPUESTOS 277.591,38 
DERECHOS 91.972,00 
CONTRIBUCIÓN POR NUEVOS FRACC., EDIF. 0,00 
PRODUCTOS 92.334,35 
APROVECHAMIENTOS 10.451,51 
PARTICIPACIONES 5.107.339,00 
FONDO INF. SOCIAL 132.292,00 
FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNIC IPAL 354.745,00 
FONDO DESCENTRALIZADO 3.193.002,00 
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 9,259,727.24 
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 0,00 
OTROS 0,00 
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OTRAS APORTACIONES 1.000.000,00 
FINANCIAMIENTO 800.000,00 
TOTAL DE INGRESOS  11,059,727.24 

 
PARÁS, N.L. 

(PESOS $) 

CONCEPTO MONTO 

  
IMPUESTOS 408.828,34
DERECHOS 6.410,57
CONTRIBUCIÓN POR NUEVOS FRACC., EDIF. 0,00
PRODUCTOS 26.580,92
APROVECHAMIENTOS 640.696,15
PARTICIPACIONES 5.677.174,00
FONDO INF. SOCIAL 208.630,00
FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 357.956,00
FONDO DESCENTRALIZADO 2.862.922,00
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 10,189,197.98
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 0,00
FINANCIAMIENTO 1.000.000,00
EDEFAS (EXCEDENTES DE EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES) 0,00
OTROS 0,00
OTRAS APORTACIONES 1.000.000,00
TOTAL DE INGRESOS  12,189,197.98
 

PESQUERÍA, N.L. 
(PESOS $) 

CONCEPTO MONTO 

  
IMPUESTOS 2.794.811,00
DERECHOS 841.522,44
CONTRIBUCIÓN POR NUEVOS FRACC., EDIF. 0,00
PRODUCTOS 351.785,00
APROVECHAMIENTOS 197.789,00
PARTICIPACIONES 15.672.454,00
FONDO INF. SOCIAL 1.709.482,00
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FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 3.305.404,00
FONDO DESCENTRALIZADO 1.444.486,00
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 26,317,733.44
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 0,00
FINANCIAMIENTO 1.000.000,00
OTROS 0,00
OTRAS APORTACIONES 1.400.000,00
TOTAL DE INGRESOS  28,717,733.44
 

 

Artículo Segundo.- Cuando el municipio recaude cantidades superiores 

a las que resulten conforme a los lineamientos establecidos en el Artículo 

Primero, el Presidente Municipal podrá aplicarlas en los distintos renglones 

previa autorización del R. Ayuntamiento, mismo que deberá vigilar las 

prioridades que conforman el presupuesto de egresos del ejercicio fiscal 

correspondiente. 

 
 

T R A N S I T O R I O S  

 

Artìculo Primero.-  El presente Decreto entrará en vigor el día 1º  de 

enero de 2006. 

 

Artìculo Segundo.-  De conformidad con el Artículo 124 del Reglamento 

para el Gobierno Interior del Congreso publíquese en el Periódico Oficial del 

Estado. 

 

 
 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los doce días del mes de 

diciembre de 2005. PRESIDENTE: DIP. DANIEL TORRES CANTÚ;  DIP. 

SECRETARIA: CARLA PAOLA LLARENA MENARD; DIP. SECRETARIO: 

RICARDO CORTÉS CAMARILLO.-  Rúbricas.- 

 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Dado en el Despacho del Poder Ejecutivo del Estado de 
Nuevo León, en Monterrey, su Capital, a los 28 días del mes de diciembre 
del año 2005. 

 
 

EL C. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
Y ENCARGADO DEL DESPACHO DEL TITULAR DEL PODER 

EJECUTIVO  
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

 
Rúbrica 

 
ROGELIO CERDA PÉREZ  

 
 

 
EL C. SECRETARIO DE FINANZAS Y 
TESORERO GENERAL DEL ESTADO 

 
Rúbrica 

 
RUBÉN EDUARDO MARTÍNEZ DONDÉ 

 
 

 
 
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA PROMULGACIÓN DEL DECRETO NÚM. 296 EXPEDIDO POR 
EL H. CONGRESO DEL ESTADO EN FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2005. 
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EL C. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, A TODOS SUS HABITANTES HAGO 
SABER: 
 
Que el H. Congreso del Estado ha tenido a bien 
decretar lo que sigue: 

 
 
 

D E C R E T O 
 

Núm........ 297 
 
 

Artículo primero.-  Con fundamento en lo establecido por el Artículo 63 
fracción X de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León, se autorizan los presupuestos de ingresos para el año 2006 de los 
Republicanos Ayuntamientos de Agualeguas, Cerralvo, China, Dr. Coss, Dr. 
González, Gral. Bravo y Gral. Treviño, Nuevo León. 
 

Presupuesto de ingresos para el ejercicio fiscal 2006 de: 
AGUALEGUAS, N.L. 

(PESOS $) 

CONCEPTO MONTO 

  
IMPUESTOS 715.409,00
DERECHOS 71.207,47

CONTRIBUCIÓN POR NUEVOS FRACC., EDIF. 0,00
PRODUCTOS 296.569,00
APROVECHAMIENTOS 16.674,00
PARTICIPACIONES 9.320.337,00
FONDO INF. SOCIAL 551.332,00

FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 1.281.753,00
FONDO DESCENTRALIZADO 3.106.436,00

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 15,359,717.47
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 1.019,00
OTRAS APORTACIONES 1.300.000,00
FINANCIAMIENTO 1.200.000,00 
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EDEFAS (EXCEDENTES DE EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES) 0,00
TOTAL DE INGRESOS 17,860,736.47

 
CERRALVO, N.L. 

(PESOS $) 

CONCEPTO MONTO 

  

IMPUESTOS 1.330.113,68
DERECHOS 952.242,54
CONTRIBUCIÓN POR NUEVOS FRACC. 0,00
PRODUCTOS 479.267,86
APROVECHAMIENTOS 1.369.823,71
PARTICIPACIONES 14.467.102,00
FONDO INF. SOCIAL 1.214.043,00
FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 2.727.885,00
FONDO DESCENTRALIZADO 1.363.366,00
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 23,903,843.79
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 36.050,00
FINANCIAMIENTO  2.390.384,38
EDEFAS (EXCEDENTES DE EJERCICIOS 
ANTERIORES) 0,00
OTRAS APORTACIONES 1.400.000,00
TOTAL DE INGRESOS  27,730,278.17

 
CHINA, N.L. 
(PESOS $) 

CONCEPTO MONTO 

  
IMPUESTOS 1.286.794,64 
DERECHOS 490.003,36 
CONTRIBUCIÓN POR NUEVOS FRACC., EDIF. 90.000,00 
PRODUCTOS 209.340,03 
APROVECHAMIENTOS 1.692.955,84 
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PARTICIPACIONES 17.995.179,00 
FONDO INF. SOCIAL 2.776.174,00 
FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 3.369.346,00 
FONDO DESCENTRALIZADO 3.610.109,00 
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 31,519,901.87 
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 104.872,54 
FINANCIAMIENTO 1.500.000,00 
OTRAS APORTACIONES 1.400.000,00 
EDEFAS (EXCEDENTES DE EJERCICIOS 
ANTERIORES) 0,00 
TOTAL DE INGRESOS  34,524,774.41 

 
 

DR. COSS, N.L. 
(PESOS $) 

CONCEPTO MONTO 

  
IMPUESTOS 288.002,00
DERECHOS 18.234,53
CONTRIBUCIÓN POR NUEVOS FRACC., EDIF. 0,00
PRODUCTOS 19.427,00
APROVECHAMIENTOS 39.210,00
PARTICIPACIONES 7.367.647,00
FONDO INF. SOCIAL 428.508,00

FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 655.767,00
FONDO DESCENTRALIZADO 2.730.401,00
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 11,547,196.53
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 117.776,00
FINANCIAMIENTO  360.500,00
OTROS 0,00
OTRAS APORTACIONES 1.300.000,00
TOTAL DE INGRESOS  13,325,472.53
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DR. GONZÁLEZ, N.L. 
(PESOS $) 

CONCEPTO MONTO 

  
IMPUESTOS 502.223,57
DERECHOS 64.523,81

CONTRIBUCIÓN POR NUEVOS FRACC., EDIF. 0,00
PRODUCTOS 49.671,31
APROVECHAMIENTOS 168.137,20
PARTICIPACIONES 9.573.859,00
FONDO INF. SOCIAL 584.241,00

FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 929.928,00
FONDO DESCENTRALIZADO 646.468,00
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 12,519,051.89
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 1.030,00
FINANCIAMIENTO 0,00
OTROS 0,00
OTRAS APORTACIONES 1.300.000,00
TOTAL DE INGRESOS  13,820,081.89

 
GENERAL BRAVO, N.L. 

(PESOS $) 

CONCEPTO MONTO 

  
IMPUESTOS 1.038.540,00
DERECHOS 226.873,13

CONTRIBUCIÓN POR NEUVOS FRACC.  0,00
PRODUCTOS 16.148,00
APROVECHAMIENTOS 78.669,00
PARTICIPACIONES 13.240.869,00
FONDO INF. SOCIAL 1.385.105,00
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FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 1.693.140,00
FONDO DESCENTRALIZADO 2.389.809,00

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 20,069,153.13
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 37.312,00
FINANCIAMIENTO 1.900.000,00
OTRAS APORTACIONES 1.300.000,00
OTROS 0,00
EDEFAS (EXCEDENTES DE EJERCICIOS 
ANTERIORES) 0,00
TOTAL DE INGRESOS  23,306,465.13

 
 

GENERAL TREVIÑO, N.L. 
(PESOS $) 

CONCEPTO MONTO 

  
IMPUESTOS 257.830,26
DERECHOS 91.893,71

CONTRIBUCIÓN POR NUEVOS FRACC. 0,00
PRODUCTOS 26.807,47
APROVECHAMIENTOS 39.136,29
PARTICIPACIONES 5.223.177,00
FONDO INF. SOCIAL 248.265,00

FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 496.059,00
FONDO DESCENTRALIZADO 2.945.363,00

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 9,328,531.73
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 0,00
FINANCIAMIENTO 926.129,06
OTRAS APORTACIONES 1.200.000,00
OTROS 0,00
EDEFAS (EXCEDENTES DE EJERCICIOS 
ANTERIORES) 0,00
TOTAL DE INGRESOS  11,454,660.79
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Artículo segundo.-  Cuando el municipio recaude cantidades superiores 

a las que resulten conforme a los lineamientos establecidos en el Artículo 

Primero, el Presidente Municipal podrá aplicarlas en los distintos renglones 

previa autorización del R. Ayuntamiento, mismo que deberá vigilar las 

prioridades que conforman el presupuesto de egresos del ejercicio fiscal 

correspondiente. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 

Artìculo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día 1º  de 

enero de 2006. 

 

Artìculo Segundo.-  De conformidad con el Artículo 124 del Reglamento 

para el Gobierno Interior del Congreso publíquese en el Periódico Oficial del 

Estado. 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los doce días del mes de 

diciembre de 2005. PRESIDENTE: DIP. DANIEL TORRES CANTÚ;  DIP. 

SECRETARIA: CARLA PAOLA LLARENA MENARD; DIP. SECRETARIO: 

RICARDO CORTÉS CAMARILLO.-  Rúbricas.- 
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Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Dado en el Despacho del Poder Ejecutivo del Estado de 
Nuevo León, en Monterrey, su Capital, a los 28 días del mes de diciembre 
del año 2005. 

 
 

EL C. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
Y ENCARGADO DEL DESPACHO DEL TITULAR DEL PODER 

EJECUTIVO  
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

 
Rúbrica 

 
ROGELIO CERDA PÉREZ  

 
 

 
EL C. SECRETARIO DE FINANZAS Y 
TESORERO GENERAL DEL ESTADO 

 
Rúbrica 

 
RUBÉN EDUARDO MARTÍNEZ DONDÉ 

 
 
 

 

 

 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA PROMULGACIÓN DEL DECRETO NÚM. 297 EXPEDIDO POR 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO EN FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2005. 
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EL C. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, A TODOS SUS HABITANTES HAGO 
SABER: 
 
Que el H. Congreso del Estado ha tenido a 
bien decretar lo que sigue:  

 
 
 

D E C R E T O 
 

Núm........ 298 
 

 
Artículo Primero.-  Con fundamento en lo establecido por el Artículo 63 

fracción X de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, se autorizan 
los Presupuestos de Ingresos para el año 2006 de los Republicanos 
Ayuntamientos de Allende, Apodaca, Cadereyta Jiménez, Gral. Terán, 
Hualahuises, Linares, Montemorelos, Rayones y Santiago, Nuevo León. 

 
 

ALLENDE 
(PESOS $) 

CONCEPTO MONTO 

  
IMPUESTOS 8,719,965.94
DERECHOS 3,912,434.86

CONTRIBUCIÓN POR NUEVOS FRACC. 130,131.54
PRODUCTOS 706,474.30
APROVECHAMIENTOS 2,741,550.58
PARTICIPACIONES 26,035,349.00
FONDO INF. SOCIAL 2,522,510.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 8,108,911.00
FONDOS DESCENTRALIZADOS 3,817,192.00

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 56,694,519.22
FINANCIAMIENTO 5,190,000.00
OTRAS APORTACIONES 3,500,000.00
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 0.00
TOTAL DE INGRESOS  65,384,519.22
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APODACA 
(PESOS $) 

CONCEPTO MONTO 

  
IMPUESTOS 123,169,153.00
CONTRIBUCIÓN POR NUEVOS FRACC. 0.00
DERECHOS 35,929,709.00
PRODUCTOS 2,417,565.00
APROVECHAMIENTOS 28,227,879.00
PARTICIPACIONES 155,702,771.00
FONDO INF. SOCIAL 9,224,888.00

FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 82,772,911.00
FONDOS DESCENTRALIZADOS 4,381,055.00
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 441,825,931.00
OTRAS APORTACIONES 12,200,000.00
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 0.00
FINANCIAMIENTO 44,000,000.00
TOTAL DE INGRESOS  498,025,931.00

 
 

CADEREYTA JIMÉNEZ 
(PESOS $) 

CONCEPTO MONTO 

 
 

IMPUESTOS 21,106,048.02
DERECHOS 6,876,225.37
CONTRIBUCIÓN POR NUEVOS FRACC., 
EDIF. 1,270,690.21
PRODUCTOS 795,354.67
APROVECHAMIENTOS 3,017,997.66
PARTICIPACIONES 57,107,989.00
FONDO INF. SOCIAL 5,832,320.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO 
 MUNICIPAL 21,915,054.00
FONDO DESCENTRALIZADO 6,531,785.00
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 124,453,463.94
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 93,535.02
FINANCIAMIENTO 8,000,000.00
OTRAS APORTACIONES 7,000,000.00
TOTAL DE INGRESOS  139,546,998.96
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GENERAL TERÁN  
(PESOS $) 

CONCEPTO MONTO 

  
IMPUESTOS 3,017,474.30
DERECHOS 386,221.86
CONTRIBUCION POR 
NUEVOS FRACCIONAMIENTOS 0.00
PRODUCTOS 640,551.82
APROVECHAMIENTOS 171,295.87
PARTICIPACIONES 20,557,972.00
FONDO INF. SOCIAL 3,494,917.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 4,518,252.00
FONDO DESCENTRALIZADO 1,235,589.00

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 34,022,273.85
OTRAS APORTACIONES 1,900,000.00
CONTRIBUCION DE VECINOS 0.00
FINANCIAMIENTO 3,402,227.38
TOTAL DE INGRESOS  39,324,501.23

 
HUALAHUISES 

(PESOS $) 

CONCEPTO MONTO 

  
IMPUESTOS 887,836.08

DERECHOS 116,237.90

CONTRIBUCIONES POR NUEVOS FRACC., EDIF 0.00
PRODUCTOS 41,789.79
APROVECHAMIENTOS 132,564.89
PARTICIPACIONES 13,350,765.00
FONDO INF. SOCIAL 1,060,769.00

FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 1,872,410.00
FONDO DESCENTRALIZADO 1,693,264.00
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 19,155,636.66
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 0.00
OTRAS APORTACIONES 1,300,000.00
FINANCIAMIENTO 1,133,000.00
TOTAL DE INGRESOS  21,588,636.66
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LINARES 
(PESOS $) 

CONCEPTO MONTO 

  
IMPUESTOS 7,960,680.32
DERECHOS 4,659,703.99

CONTRIBUCION POR NUEVOS FRACC. 0.00
PRODUCTOS 2,554,677.73
APROVECHAMIENTOS 1,642,584.59
PARTICIPACIONES 57,144,471.00
FONDO INFRAESTRUCTURA SOCIAL 11,060,750.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 20,205,855.00
FONDOS DESCENTRALIZADOS 14,577,840.00

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 119,806,562.63
FINANCIAMIENTO 0.00
CONTRIBUCION DE VECINOS  0.00
OTRAS APORTACIONES 7,000,000.00
TOTAL DE INGRESOS  126,806,562.63

 
 

MONTEMORELOS 
(PESOS $) 

CONCEPTO MONTO 

  
IMPUESTOS 14,692,667.92
DERECHOS 6,501,419.35
CONTRIBUCIÓN POR NUEVOS FRACC. 515,865.81
PRODUCTOS 3,768,037.85
APROVECHAMIENTOS 7,783,653.76
PARTICIPACIONES 46,932,929.00
FONDO INF. SOCIAL 7,865,813.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 15,398,844.00
FONDO DESCENTRALIZADO 1,309,763.00
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 104,768,993.69
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 2,794.50
FINANCIAMIENTO 5,992,572.38
EDEFAS (EXCEDENTES DE EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES) 0.00
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OTRAS APORTACIONES 5,000,000.00
TOTAL DE INGRESOS  115,764,360.57

 
 

RAYONES 
(PESOS $) 

CONCEPTO MONTO 

  
IMPUESTOS 154,502.00
DERECHOS 31,912.00
CONTRIBUCIONES POR NUEVOS FRACC., 
EDIF. 0.00
PRODUCTOS 22,231.00
APROVECHAMIENTOS 50,723.00
PARTICIPACIONES 9,674,336.00
FONDO INF. SOCIAL 1,419,315.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO 
 MUNICIPAL 762,920.00
FONDO DESCENTRALIZADO 433,248.00
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 12,549,187.00
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 0.00
FINANCIAMIENTO 890,000.00
OTRAS APORTACIONES 1,300,000.00
TOTAL DE INGRESOS  14,739,187.00

 
SANTIAGO 
(PESOS $) 

CONCEPTO MONTO 

  
IMPUESTOS 40,779,980.00
DERECHOS 4,978,513.00
CONTRIBUCIÓN POR 
 NUEVOS FRACC. EDIF. 781,740.00
PRODUCTOS 2,174,491.00
APROVECHAMIENTOS 3,612,004.00
PARTICIPACIONES 33,285,046.00
FONDO INF. SOCIAL 3,012,398.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO 
 MUNICIPAL 10,748,038.00
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FONDOS DESCENTRALIZADOS 3,432,343.00
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 102,804,553.00
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 9,085.00
FINANCIAMIENTO 10,000,000.00
OTRAS APORTACIONES 4,100,000.00
TOTAL DE INGRESOS  116,913,638.00

 

 

Artículo Segundo.- Cuando el municipio recaude cantidades superiores 

a las que resulten conforme a los lineamientos establecidos en el Artículo 

Primero, el Presidente Municipal podrá aplicarlas previa autorización del R. 

Ayuntamiento, en los distintos renglones presupuestales, mismo que deberá 

vigilar las prioridades que conforman el Presupuesto de Egresos del Ejercicio 

Fiscal correspondiente. 

 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

Artículo Primero.-  El presente decreto entrará en vigor el día 1º  de 

enero de 2006. 

 

Artículo Segundo.- Con fundamento en el Artículo 124 del Reglamento 

para el Gobierno Interior del Congreso, envíese al Ejecutivo para su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 



PERIÓDICO OFICIAL  Monterrey, N. L.,    Viernes    30   de   Diciembre de  2005  PÁGINA   
 

36 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los trece días del mes de 

diciembre de 2005. PRESIDENTE: DIP. DANIEL TORRES CANTÚ;  DIP. 

SECRETARIA: CARLA PAOLA LLARENA MENARD; DIP. SECRETARIO: 

RICARDO CORTÉS CAMARILLO.-  Rúbricas.- 

 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Dado en el Despacho del Poder Ejecutivo del Estado de 
Nuevo León, en Monterrey, su Capital, a los 28 días del mes de diciembre 
del año 2005. 

 
 

EL C. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
Y ENCARGADO DEL DESPACHO DEL TITULAR DEL PODER 

EJECUTIVO  
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

 
Rúbrica 

 
ROGELIO CERDA PÉREZ  

 
 
EL C. SECRETARIO DE FINANZAS Y 
TESORERO GENERAL DEL ESTADO 

 
Rúbrica 

 
RUBÉN EDUARDO MARTÍNEZ DONDÉ 

 

 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA PROMULGACIÓN DEL DECRETO NÚM. 298 EXPEDIDO POR 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO EN FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2005. 
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EL C. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, A TODOS SUS HABITANTES HAGO 
SABER: 
 
Que el H. Congreso del Estado ha tenido a 
bien decretar lo que sigue:  

 
 
 

D E C R E T O 
 

Núm........ 299 
 
 Artículo Único.- Con fundamento en los Artículos 115, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 119, tercer párrafo, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; y 7º y 20 de la 
Ley del Catastro del Estado, se aprueban los valores unitarios de suelo derivados 
del nuevo fraccionamiento y los coeficientes de demérito, propuestos por el R. 
Ayuntamiento de General Terán, Nuevo León, a fin de que sirvan de base para el 
cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, mismos que se 
presentan a continuación:  
 
I. Nuevo Fraccionamiento 
Fraccionamiento Manzanas Valor $m² 
Campestre San Ángel Lotes de área comercial 5, 6 y 

7 manzana 2; frente a la 
carretera 

$70.00 

Campestre San Ángel Resto del Fraccionamiento $40.00 
 
 
 
II. Coeficientes de Demérito 
Expedientes Catastrales Coeficientes 

de Demérito 
34)09-000-070 .4 
08-000-499,903,904,900,956,954,580,581,582,583,584,585,
586,609,610,611,905,533,536,553,554,555,556,557,393,394,
395,497,675,456,457,892,458,454,455,500,050,502,690,531,
532,495,939,937,936,902,857,380,371,541,730,904,940,442

.5 
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T R A N S I T O R I O S 
 

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día 1º de enero 

del año 2006. 

 
Artículo Segundo.- Con fundamento en el Artículo 124 del Reglamento 

para el Gobierno Interior del Congreso, envíese al Ejecutivo para su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los trece días del mes de 

diciembre de 2005. PRESIDENTE: DIP. DANIEL TORRES CANTÚ;  DIP. 

SECRETARIA: CARLA PAOLA LLARENA MENARD; DIP. SECRETARIO: 

RICARDO CORTÉS CAMARILLO.-  Rúbricas.- 

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 

cumplimiento. Dado en el Despacho del Poder Ejecutivo del Estado de 
Nuevo León, en Monterrey, su Capital, a los 28 días del mes de diciembre 
del año 2005. 

 
EL C. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

Y ENCARGADO DEL DESPACHO DEL TITULAR DEL PODER 
EJECUTIVO  

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
 

Rúbrica 
 

ROGELIO CERDA PÉREZ  

 
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA PROMULGACIÓN DEL DECRETO NÚM. 299 EXPEDIDO POR EL H. CONGRESO DEL 

ESTADO EN FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2005. 
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EL C. SECRETARIO DE FINANZAS Y 
TESORERO GENERAL DEL ESTADO 

 
Rúbrica 

 
RUBÉN EDUARDO MARTÍNEZ DONDÉ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA PROMULGACIÓN DEL DECRETO NÚM. 299 EXPEDIDO POR EL H. 

CONGRESO DEL ESTADO EN FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2005. 
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EL C. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, A TODOS SUS HABITANTES HAGO 
SABER: 
 
Que el H. Congreso del Estado ha tenido a 
bien decretar lo que sigue:  

 
 

 
D E C R E T O 

 
Núm........ 300 

 
 Artículo Único.- Con fundamento en los Artículos 115, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 119, tercer párrafo, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; y 7º y 20 de la 

Ley del Catastro del Estado, se aprueba que las modificaciones del valor unitario 

de suelo derivado de revaloraciones e inconformidades, así como los valores 

unitarios de suelo del nuevo fraccionamiento, propuestos por el R. Ayuntamiento 

de Allende, Nuevo León, a fin de que sirvan de base para el cobro de las 

contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, mismos que se presentan a 

continuación:   

 

I. Revaloraciones 

Región Manzana Valor Aprobado 

03 189 $ 350.00 M2. 

03 190 $ 350.00 M2. 

03 191 $ 350.00 M2. 

03 192 $ 350.00 M2. 
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II. Inconformidades 

Expediente Valor Aprobado 

50-000-121 $ 800,000.00 HA. 

56-000-053 $ 300,000.00 HA. 

56-000-054 $ 300,000.00 HA. 

56-000-093 $ 300,000.00 HA. 

67-000-021 $ 10,000.00 HA. 

 

III. FRACCIONAMIENTO CAMPESTRE LOS CORCELES 

Región Manzana Valor Aprobado Categoría de 

Construcción 

61 001 $ 300.00 M2. 2ª. 

61 002 $ 300.00 M2.  2ª. 

61 003 $ 300.00 M2.  2ª. 

61 004 $ 300.00 M2. 2ª. 

61 005 $ 300.00 M2. 2ª. 

61 006 $ 300.00 M2.  2ª. 

61 007 $ 300.00 M2.  2ª. 

61 008 $ 300.00 M2. 2ª. 

61 009 $ 300.00 M2. 2ª. 

61 010 $ 300.00 M2. 2ª. 

61 011 $ 300.00 M2.  2ª. 

61 012 $ 300.00 M2.  2ª. 

61 013 $ 300.00 M2. 2ª. 

61 014 $ 300.00 M2. 2ª. 
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61 015 $ 300.00 M2. 2ª. 

61 016 $ 300.00 M2. 2ª. 

61 017 $ 300.00 M2. 2ª. 

61 018 $ 300.00 M2. 2ª. 

 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día 1º de 

enero del año 2006. 

 
Artículo Segundo.- Con fundamento en el Artículo 124 del Reglamento 

para el Gobierno Interior del Congreso, envíese al Ejecutivo para su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

  

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los trece días del mes de 

diciembre de 2005. PRESIDENTE: DIP. DANIEL TORRES CANTÚ;  DIP. 

SECRETARIA: CARLA PAOLA LLARENA MENARD; DIP. SECRETARIO: 

RICARDO CORTÉS CAMARILLO.-  Rúbricas.- 
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Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 

cumplimiento. Dado en el Despacho del Poder Ejecutivo del Estado de 
Nuevo León, en Monterrey, su Capital, a los 28 días del mes de diciembre 
del año 2005. 

 
 

EL C. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
Y ENCARGADO DEL DESPACHO DEL TITULAR DEL PODER 

EJECUTIVO  
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

 
Rúbrica 

 
ROGELIO CERDA PÉREZ  

 
 
EL C. SECRETARIO DE FINANZAS Y 
TESORERO GENERAL DEL ESTADO 

 
Rúbrica 

 
RUBÉN EDUARDO MARTÍNEZ DONDÉ 

 

 

 

 

 

 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA PROMULGACIÓN DEL DECRETO NÚM. 300 EXPEDIDO POR 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO EN FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2005. 
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EL C. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, A TODOS SUS HABITANTES HAGO 
SABER: 
 
Que el H. Congreso del Estado ha tenido a 
bien decretar lo que sigue:  

 
 
 

D E C R E T O 
 

Núm........ 301 
 
 
 Artículo Único.- Con fundamento en los Artículos 115, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 119, tercer párrafo, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; y 7º y 20 de la 
Ley del Catastro del Estado, se aprueban los valores unitarios de suelo de los 
nuevos fraccionamientos propuestos por el R. Ayuntamiento de Linares, Nuevo 
León, a fin de que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria, mismos que se presentan a continuación:  
 
 
 

I. Nuevos Fraccionamientos 
 

Expediente Colonia Valor unitario de 
suelo por metro 

cuadrado 
16-000-420 Fraccionamiento Riberas de 

San Antonio (primera etapa) 
350 

13-000-021 Gloria Mendiola (tercer 
sector) 

300 

16-000-022 Fraccionamiento Las 
Bugambilias (primera etapa) 

500 
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T R A N S I T O R I O S 

 
 

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día 1º de enero 

del año 2006. 

 
 

Artículo Segundo.- Con fundamento en el Artículo 124 del Reglamento 

para el Gobierno Interior del Congreso, envíese al Ejecutivo para su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

  

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los trece días del mes de 

diciembre de 2005.  PRESIDENTE: DIP. DANIEL TORRES CANTÚ;  DIP. 

SECRETARIA: CARLA PAOLA LLARENA MENARD; DIP. SECRETARIO: 

RICARDO CORTÉS CAMARILLO.-  Rúbricas.- 
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Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 

cumplimiento. Dado en el Despacho del Poder Ejecutivo del Estado de 
Nuevo León, en Monterrey, su Capital, a los 28 días del mes de diciembre 
del año 2005. 

 
 

EL C. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
Y ENCARGADO DEL DESPACHO DEL TITULAR DEL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
 

Rúbrica 
 

ROGELIO CERDA PÉREZ  
 

 
EL C. SECRETARIO DE FINANZAS Y 
TESORERO GENERAL DEL ESTADO 

 
Rúbrica 

 
RUBÉN EDUARDO MARTÍNEZ DONDÉ 

 

 

 

 

 

 

 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA PROMULGACIÓN DEL DECRETO NÚM. 301 EXPEDIDO POR 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO EN FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2005. 
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EL C. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, A TODOS SUS HABITANTES HAGO 
SABER: 
 
Que el H. Congreso del Estado ha tenido a 
bien decretar lo que sigue:  

 
 

D E C R E T O 
 

Núm........ 302 
 
 
 Artículo Único.- Con fundamento en los Artículos 115, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 119, tercer párrafo, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; y 7º y 20 de la 

Ley del Catastro del Estado, se aprueban los valores unitarios de suelo de los 

nuevos fraccionamientos o desarrollos en regímenes de propiedad en condominio 

horizontal y de las inconformidades, propuestos por el R. Ayuntamiento de San 

Pedro Garza García, Nuevo León, a fin de que sirvan de base para el cobro de las 

contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, mismos que se presentan a 

continuación:  

 
I. Nuevos fraccionamientos o desarrollos en regímenes de propiedad en 
condominio horizontal 

REGION No. 3 

Colonias Categoría Valor por metro cuadrado Acta Fecha de aprobacion 
REGIMEN EN CONDOMINIO 

RESIDENCIAL SAN JOSE 1a $2,464.00 8 13-sep-05 
     
     

REGION No. 4 

Colonias Categoría Valor por metro cuadrado Acta Fecha de aprobacion 
REGIMEN EN CONDOMINIO 

PRIV. DELFINA CANTU GARCIA 1a $2,240.00 4 26-abr-05 
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REGION No. 5 

Colonias Categoría 
Valor por metro 

cuadrado Acta 
Fecha de 

aprobacion 
REGIMEN EN CONDOMINIO 

RESIDENCIAL PRIV. PALO 
BLANCO 1a $2,464.00 3 01-feb-05 

PRIVADA VERSALLES 1a $2,464.00 4 12-abr-05 
     
     

REGION No. 6 

Colonias Categoría 
Valor por metro 

cuadrado Acta 
Fecha de 

aprobacion 
FRACCIONAMIENTO 

VALLE DEL OBISPO 2a $539.00  7 14-jun-05 
     
     

REGION No. 7 

Colonias Categoría 
Valor por metro 

cuadrado Acta 
Fecha de 

aprobacion 
FRACCIONAMIENTO 

SANTO DOMINGO 1a $3,850.00 20 23-nov-04 
     
     

REGION No. 9 

Colonias Categoría 
Valor por metro 

cuadrado Acta 
Fecha de 

aprobacion 
REGIMEN EN CONDOMINIO 

LOS AMAPES 1a $3,080.00 20 23-nov-04 
 

REGION No. 10 

Colonias Categoría  
Valor por metro 

cuadrado Acta 
Fecha de 

aprobacion 
REGIMEN EN CONDOMINIO 

MISION DEL VALLE 1 Y 2 
(HABITACIONAL) 1a $2,772.00  20 23-nov-04 
MISION DEL VALLE 1 Y 2 (COMERCIAL) 1a $3,850.00  20 23-nov-04 
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ALTO EUCALIPTO 1a $4,235.00  1 06-ene-05 
JARDINES DE SAN AGUSTIN 3ER SEC 1a $3,500.00  6 10-may-05 

FRACCIONAMIENTO 
LAS SENDAS SECTOR GALICIA 1a $3,080.00  20 23-nov-04 
     
     
 

REGION No. 13 

Colonias Categoría 
Valor por metro 

cuadrado Acta Fecha de aprobacion 
REGIMEN EN CONDOMINIO 

VILLAS CRISANTEMO 1a $3,080.00 1 06-ene-05 
GALEANA 1a $2,926.00 4 12-abr-05 
13-145-003, 021, 022 Y 023 1a $2,926.00 4 12-abr-05 
 
 

II. Inconformidades 

REGION No. 10 

expediente valor actual Valor aprobado Acta Fecha 
10-000-286 $850.00 $212.00 4 12/04/05
10-000-744 $1,000.00 $400.00 7 14/06/05
10-000-764 $1,000.00 $400.00 7 14/06/05
10-001-292 $500.00 $300.00 8 13/09/05

     

REGION No. 13 

13-160-003 $4,620.00 $150.00 4 12/04/05
     

REGION No. 27 

27-056-003 $3,850.00 $3,080.00  6 10/05/05
27-056-006 $3,850.00 $3,080.00  6 10/05/05
27-056-007 $3,850.00 $3,080.00  6 10/05/05
27-056-008 $3,850.00 $3,080.00  6 10/05/05
27-058-051 $3,850.00 $3,080.00  6 10/05/05
27-058-054 $3,850.00 $3,080.00  6 10/05/05

27-059-016 $3,850.00 $3,080.00  6 10/05/05
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27-059-017 $3,850.00 $3,080.00 6 10/05/05
27-059-018 $3,850.00 $3,080.00 6 10/05/05

27-059-019 $3,850.00 $3,080.00 6 10/05/05
27-059-020 $3,850.00 $3,080.00 6 10/05/05

27-059-066 $3,850.00 $3,080.00 6 10/05/05
27-059-067 $3,850.00 $3,080.00 6 10/05/05
27-059-068 $3,850.00 $3,080.00 6 10/05/05

27-059-069 $3,850.00 $3,080.00 6 10/05/05
27-059-070 $3,850.00 $3,080.00 6 10/05/05
27-059-071 $3,850.00 $3,080.00 6 10/05/05
27-059-072 $3,850.00 $3,080.00 6 10/05/05

27-059-073 $3,850.00 $3,080.00 6 10/05/05
27-060-029 $3,850.00 $3,080.00 6 10/05/05

27-060-030 $3,850.00 $3,080.00 6 10/05/05
27-060-031 $3,850.00 $3,080.00 6 10/05/05

 
 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
 

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día 1º de 

enero del año 2006. 

 
 

Artículo Segundo.- Con fundamento en el Artículo 124 del Reglamento 

para el Gobierno Interior del Congreso, envíese al Ejecutivo para su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los trece días del mes de 

diciembre de 2005. PRESIDENTE: DIP. DANIEL TORRES CANTÚ;  DIP. 

SECRETARIA: CARLA PAOLA LLARENA MENARD; DIP. SECRETARIO: 

RICARDO CORTÉS CAMARILLO.-  Rúbricas.- 

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 

cumplimiento. Dado en el Despacho del Poder Ejecutivo del Estado de 
Nuevo León, en Monterrey, su Capital, a los 28 días del mes de diciembre 
del año 2005. 

 
 

EL C. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
Y ENCARGADO DEL DESPACHO DEL TITULAR DEL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
 

Rúbrica 
 

ROGELIO CERDA PÉREZ  
 

 
EL C. SECRETARIO DE FINANZAS Y 
TESORERO GENERAL DEL ESTADO 

 
Rúbrica 

 
RUBÉN EDUARDO MARTÍNEZ DONDÉ 

 

 

 

 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA PROMULGACIÓN DEL DECRETO NÚM. 302 EXPEDIDO POR 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO EN FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2005. 
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EL C. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, A TODOS SUS HABITANTES HAGO 
SABER: 
 
Que el H. Congreso del Estado ha tenido a 
bien decretar lo que sigue:  

 
 

D E C R E T O 
 

Núm........ 303 
 
Artículo Único.- Con fundamento en los Artículos 115, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 119, tercer párrafo, de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; y 7º y 20 
de la Ley del Catastro del Estado, se aprueban los valores unitarios del suelo 
derivadosde las revaloraciones de las regiones catastrales 11, 12 y 17, los 
nuevos fraccionamientos y las inconformidades, propuestos por el R. 
Ayuntamiento de S anta Catarina, Nuevo León, a fin de que sirvan de base para 
el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, mismos que se 
presentan a continuación: 
 
 
I. REVALORACIONES 
REGION 11: 
 
AV. LUIS DONALDO COLOSIO  DE LA AVENIDA PERIMETRAL ORIENTE HASTA EL 
FRACCIONAMIENTO  RINCON DEL PONIENTE  ACERA NORTE Y ACERA SUR $ 
1,000.00 M² 
 
CALLE MONTE DE LOS OLIVOS DE CALLEJON DEL MARMOL HASTA LA CALLE 
CERCHA AMBOS LADOS  $600.00 M² 
 
 
REGION 12: 
 
CARRETERA MONTERREY-SALTILLO, PARTIENDO DESPUÉS DEL PARQUE 
INDUSTRIAL KALOS HACIA EL PONIENTE HASTA EL ENTRONQUE CON LA 
CARRETERA A VILLA DE GARCIA $300.00 M² 
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CARRETERA VILLA DE GARCIA, DESDE LA CARRETERA A SALTILLO HACIA EL 
NORTE HASTA LA VIA DEL F.F.C.C.  MÉXICO-LAREDO, ACERA NORESTE 
TERRENOS EN BREÑA, SERVICIOS PARCIALES $250.00 M² 
 
TERRENOS INTERIORES LOCALIZADOS EN LA REGIÓN 12 MANZANA 002  $ 100.00 
M² 
 
 
REGION 17 
 
AV. MORONES PRIETO, ENTRE LAS CALLES ESCAMILLA Y FRANCISCO VILLA DE 
LA COLONIA NUEVA FORTALEZA, LOTES SIN ACCESO A LA AVENIDA, CON FONDO 
DE 15 MTS. CON SERVICIOS DE AGUA, DRENAJE, ENERGÍA ELÉCTRICA, 
PAVIMENTO Y ALUMBRADO    $ 800.00 M² 
 
TERRENOS A NIVEL FRENTE A LA AVENIDA MORONES PRIETO, ENTRE LAS 
CALLES ESCAMILLA Y FRANCISCO VILLA CON FONDO DE 100 MTS. SERVICIOS DE 
AGUA, DRENAJE, ENERGÍA ELÉCTRICA, PAVIMENTO Y ALUMBRADO PÚBLICO $ 
1,200.00 M² 
 
AV. MORONES PRIETO ENTRE LA CALLE FRANCISCO VILLA DE LA COLONIA 
NUEVA FORTALEZA HASTA LA CALLE FRANCISCO VILLA DE LA COLONIA LA 
BANDA CON FONDO DE 100 MTS. SERVICIOS DE AGUA, DRENAJE, ENERGÍA 
ELÉCTRICA, PAVIMENTO Y ALUMBRADO PÚBLICO $ 1,200.00 M² 
 
CALLE FRANCISCO VILLA EN EL TRAMO CORRESPONDIENTE A LA COLONIA LA 
BANDA CON FONDO DE 25 MTS. SERVICIOS DE AGUA, DRENAJE Y ENERGÍA 
ELÉCTRICA                 $ 650.00 M² 
 
CALLE FRANCISCO VILLA EN EL TRAMO DE LA COLONIA LA BANDA Y 
FRACCIONAMIENTO EL AGUACATAL CON FONDO DE 25 MTS, SERVICIOS: 
URBANIZACIÓN EN PROCESO             $ 800.00 M² 
 
CALLE FRANCISCO VILLA  ENNSU TRAMO DE LA COLONIA EL AGUACATAL Y LA 
AVENIDA MORONES PRIETO CON FONDO DE 25 MTS, SERVICIOS DE AGUA, 
DRENAJE, ENERGÍA ELÉCTRICA, PAVIMENTO Y CORDONES $850.00 M² 
 
AVENIDA ALFONSO REYES EN PROYECTO, EN SU TRAMO A FRACCIONAMIENTO 
VALLE DEL PONIENTE VALOR RESIDUAL $400.00 M² 
 
AREA CERRIL INAPROVECHABLE EN BREÑA  $2.00 M² 
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II. NUEVOS FRACCIONAMIENTOS 

 
 

Acta No. 
 

Fecha 
 

Fraccionamient o 
 

Valor 
Aprobado 

 
Categoría 

22 10/11/2004 Prados del Sol Fase II $600.00 2ª. 
22 10/11/2004 Industrial Millenium $900.00 1ª. 
1 21/01/2005 Fracc. Lomas Altas 3er. Sector $750.00 2ª. 
2 28/01/2005 Privadas Sierra Madre $2,200.00 1ª. 
3 11/02/2005 Fraccionamiento La Joya $1,800.00 2ª. 
4 04/03/2005 Bosques del Poniente 3er. Sector 

Secc. II 
$1,800.00 1ª. 

6 22/04/2005 Paseo del Prado $2,500.00 1ª. 
6 22/04/2005 Valle de la Sierra $2,200.00 1ª. 
7 13/05/2005 Fracc. Villas de San Humberto $600.00 2ª. 
9 10/06/ 2005 Aprobación del valor para el área 

común de los Fraccionamientos en 
régimen en condominio (50% del valor 
del are privativa.  

  

10 06/07/2005 Privadas de San Miguel        Area 
Privativa 

$1,800.00 1ª. 

  Area Común $900.00 1ª. 
11 15/07/2005 El Aguacat al II Sector          Area 

Privativa 
$2,200.00 1ª. 

  Area Común $1,100.00 1ª. 
     
11 15/07/2005 Fraccionamiento Los Cenizos $2,200.00 1ª. 
     
15 23/09/2005 Misión de Santa Catarina 3er. Sector $1,200.00 2ª. 
15 23/09/2005 Privadas de Santa Catarina Sector 

Elite 
$1,200.00 2ª. 

 
 

III. INCONFORMIDADES 
 
ACTA FECHA EXPEDIENTE  APROBACION 

01/2005 21/01/2005 09-001-021  $400.00 m2 valor directo 
01/2005 21/01/2005 09-001-023  $400.00 m2 valor directo 
02/2005 28/01/2005 13-117-113  $750.00 m2 c/coeficiente 
03/2005 11/02/2005 09-001-022  $400.00 m2 valor directo 
04/2005 04/03/2005 15-026-003  $200.00 m2 valor directo 
04/2005 04/03/2005 15-054-001  $150.00 m2 
04/2005 04/03/2005 15-064-001  $150.00 m2 
04/2005 04/03/2005 15-074-001  $150.00 m2 
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04/2005 04/03/2005 15-081-001  $150.00 m2 
04/2005 04/03/2005 15-082-001  $150.00 m2 
04/2005 04/03/2005 15-083-001  $150.00 m2 
04/2005 04/03/2005 15-084-001  $150.00 m2 
04/2005 04/03/2005 15-091-001  $150.00 m2 
04/2005 04/03/2005 15-092-001  $150.00 m2 
04/2005 04/03/2005 15-093-001  $150.00 m2 
04/2005 04/03/2005 15-094-001  $150.00 m2 
04/2005 04/03/2005 15-101-001  $150.00 m2 
04/2005 04/03/2005 15-102-001  $150.00 m2 
04/2005 04/03/2005 15-103-001  $150.00 m2 
04/2005 04/03/2005 15-104-001  $150.00 m2 
04/2005 04/03/2005 15-111-001  $150.00 m2 
04/2005 04/03/2005 15-112-001  $150.00 m2 
04/2005 04/03/2005 15-113-001  $150.00 m2 
04/2005 04/03/2005 15-114-001  $150.00 m2 
04/2005 04/03/2005 15-121-001  $150.00 m2 
04/2005 04/03/2005 15-122-001  $150.00 m2 
04/2005 04/03/2005 15-123-001  $150.00 m2 
04/2005 04/03/2005 15-124-001  $150.00 m2 
04/2005 04/03/2005 15-134-001  $150.00 m2 
04/2005 04/03/2005 15-144-001  $150.00 m2 
04/2005 04/03/2005 15-151-001  4150.00 m2 
04/2005 04/03/2005 15-152-001  $150.00 m2 
04/2005 04/03/2005 15-153-001  $150.00 m2 
04/2005 04/03/2005 15-154-001  $150.00 m2 
04/2005 04/03/2005 15-100-001  $150.00 m2 
04/2005 05/03/2005 18-004-002  $10,000.00 por Ha.  
05/2005 08/04/2005 12-001-069  $207.00 m2 c/coeficiente 
06/2005 22/04/2005 18-000-014  $4,000.00 por Ha.  
08/2005 03/06/2005 18-000-030  $25,000.00 por Ha 
10/2005 06/07/2005 12-002-626  $100.00 m2 c/coeficiente 
10/2005 06/07/2005 12-002-627  $100.00 m2 c/coeficiente 
10/2005 06/07/2005 12-002-639  $100.00 m2 c/coeficiente 
10/2005 06/07/2005 12-002-640  $100.00 m2 c/coeficiente 
16/2005 29/09/2005 18-000-019  $2,000.00 por Ha.  
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día 1º de enero 
del año 2006. 
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Artículo Segundo.- Con fundamento en el Artículo 124 del Reglamento 

para el Gobierno Interior del Congreso, envíese al Ejecutivo para su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

  

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los trece días del mes de 

diciembre de 2005. PRESIDENTE: DIP. DANIEL TORRES CANTÚ;  DIP. 

SECRETARIA: CARLA PAOLA LLARENA MENARD; DIP. SECRETARIO: 

RICARDO CORTÉS CAMARILLO.-  Rúbricas.- 

 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Dado en el Despacho del Poder Ejecutivo del Estado de 
Nuevo León, en Monterrey, su Capital, a los 28 días del mes de diciembre 
del año 2005. 

 
 

EL C. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
Y ENCARGADO DEL DESPACHO DEL TITULAR DEL PODER 

EJECUTIVO  
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

 
Rúbrica 

 
ROGELIO CERDA PÉREZ  

 
 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA PROMULGACIÓN DEL DECRETO NÚM. 303 EXPEDIDO POR 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO EN FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2005. 
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EL C. SECRETARIO DE FINANZAS Y 
TESORERO GENERAL DEL ESTADO 

 
Rúbrica 

 
RUBÉN EDUARDO MARTÍNEZ DONDÉ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA PROMULGACIÓN DEL DECRETO NÚM. 303 EXPEDIDO POR 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO EN FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2005. 
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EL C. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, A TODOS SUS HABITANTES HAGO 
SABER: 
 
Que el H. Congreso del Estado ha tenido a 
bien decretar lo que sigue:  

 
 

 
D E C R E T O 

 
Núm........ 304 

 
Artículo Único.- Con fundamento en los Artículos 115, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 119, tercer párrafo, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 21 bis-2 de la 

Ley de Hacienda para los Municipios del Estado; y 20 de la Ley del Catastro del 

Estado, se aprueba que los valores unitarios de construcción del Municipio de 

Salinas Victoria, Nuevo León, se incrementen conforme a un 4% adicional a los 

valores vigentes en el año 2005, a fin de que sirvan de base para el cobro de las 

contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria en esa municipalidad. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día 1º de enero 

del año 2006. 

 
 

Artículo Segundo.- Con fundamento en el Artículo 124 del Reglamento 

para el Gobierno Interior del Congreso, envíese al Ejecutivo para su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 



PERIÓDICO OFICIAL  Monterrey, N. L.,    Viernes    30   de   Diciembre de  2005  PÁGINA   
 

59 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los trece días del mes de 

diciembre de 2005. PRESIDENTE: DIP. DANIEL TORRES CANTÚ;  DIP. 

SECRETARIA: CARLA PAOLA LLARENA MENARD; DIP. SECRETARIO: 

RICARDO CORTÉS CAMARILLO.-  Rúbricas.- 

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 

cumplimiento. Dado en el Despacho del Poder Ejecutivo del Estado de 
Nuevo León, en Monterrey, su Capital, a los 28 días del mes de diciembre 
del año 2005. 

 
EL C. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

Y ENCARGADO DEL DESPACHO DEL TITULAR DEL PODER 
EJECUTIVO  

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
 

Rúbrica 
 

ROGELIO CERDA PÉREZ  
 

 
EL C. SECRETARIO DE FINANZAS Y 
TESORERO GENERAL DEL ESTADO 

 
Rúbrica 

 
RUBÉN EDUARDO MARTÍNEZ DONDÉ 

 

 

 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA PROMULGACIÓN DEL DECRETO NÚM. 304 EXPEDIDO POR 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO EN FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2005. 
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EL C. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, A TODOS SUS HABITANTES HAGO 
SABER: 
 
Que el H. Congreso del Estado ha tenido a 
bien decretar lo que sigue:  

 
 

D E C R E T O 
 

Núm........ 305 
 
 Artículo Primero.- Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 63 
fracción X de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, se autorizan 
los Presupuestos de Ingresos para el año de 2006 a los RR. Ayuntamientos de 
Anáhuac, Bustamante, Gral. Escobedo, Lampazos de Naranjo, Sabinas 
Hidalgo, San Nicolás de los Garza, Vallecillo y Villaldama, Nuevo León. 

 
ANÁHUAC 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2006 
(PESOS $) 

 

CONCEPTO MONTO 

  
IMPUESTOS 1,943,244.10
DERECHOS 330,644.88
PRODUCTOS 133,137.51
APROVECHAMIENTOS 43,517.50
PARTICIPACIONES 20,961,156.00
FONDO INF. SOCIAL 4,082,632.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 5,408,471.00
FONDO DESCENTRALIZADO 512,872.00
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 33,415,674.99
OTRAS APORTACIONES 2,000,000.00
FONDO DE COORDINACIÓN FISCAL 21,709,357.33
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 0.00
EDEFAS (EXCEDENTES DE EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES 0.00
FINANCIAMIENTO 0.00
TOTAL DE INGRESOS  57,125,031.99
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BUSTAMANTE 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 2006 

(PESOS $)     
 

CONCEPTO MONTO 

  
IMPUESTOS 493,593.99
DERECHOS 269,467.10
CONTRIBUCIONES POR NUEVOS FRACC. 0.00
PRODUCTOS 2,688,880.12
APROVECHAMIENTOS 136,766.93
PARTICIPACIONES 7,621,014.00
FONDO INF. SOCIAL 425,064.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 1,021,607.00
FONDO DESCENTRALIZADO 3,315,404.00
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 15,971,797.14
OTRAS APORTACIONES 1,300,000.00
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 0.00
FINANCIAMIENTO 1,597,179.71
TOTAL DE INGRESOS  18,868,976.86

 
GRAL. ESCOBEDO 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2006 
(PESOS $) 

CONCEPTO MONTO 

  
IMPUESTOS 73,880,000.00
DERECHOS 19,299,000.00
PRODUCTOS 3,535,000.00
APROVECHAMIENTOS 8,680,000.00
PARTICIPACIONES 140,599,663.00
FONDO DE INF. SOCIAL 20,284,148.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 68,162,681.00
FONDO DESCENTRALIZADO 3,660,001.00
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 338,100,493.00
OTRAS APORTACIONES 11,000,000.00
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 1,889,955.24
FINANCIAMIENTO 33,810,049.30
TOTAL DE INGRESOS  384,800,497.54
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LAMPAZOS DE NARANJO 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 2006 

(PESOS $) 
 

CONCEPTO MONTO 

  
IMPUESTOS 728,776.59
DERECHOS 228,380.93
CONTRIBUCIONES POR NUEVOS FRACC. 0.00
PRODUCTOS 364,938.48
APROVECHAMIENTOS 358,682.77
PARTICIPACIONES 13,453,629.00
FONDO INF. SOCIAL 947,833.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 1,548,906.00
FONDO DESCENTRALIZADO 3,181,417.00
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 20,812,563.77
APORTACIONES PATRONATO 0.00
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 0.00
FINANCIAMIENTO 800,000.00
OTRAS APORTACIONES 1,300,000.00
TOTAL DE INGRESOS  22,912,563.77

 
SABINAS HIDALGO 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2006 
(PESOS $) 

 

CONCEPTO MONTO 

IMPUESTOS 6,724,071.10
DERECHOS 2,226,162.01
CONTRIBUCIONES POR NUEVOS FRACC. 0.00
PRODUCTOS 1,784,175.06
APROVECHAMIENTOS 1,267,493.40
PARTICIPACIONES 36,663,925.00
FONDO INF. SOCIAL 2,470,280.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 9,439,131.00
FONDO DESCENTRALIZADO 2,933,308.00
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 63,508,545.57
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 0.00
FINANCIAMIENTO 6,350,854.56
OTRAS APORTACIONES 4,000,000.00
TOTAL DE INGRESOS  73,859,400.13
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SAN NICOLÁS DE LOS GARZA 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 2006 

(PESOS $) 
 

CONCEPTO MONTO 

  
IMPUESTOS 133,992,000.00
DERECHOS 25,170,000.00
PRODUCTOS 16,734,000.00
APROVECHAMIENTOS 69,371,000.00
PARTICIPACIONES 288,479,106.00
FONDO INF. SOCIAL 10,429,846.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 145,073,982.00
FONDO DESCENTRALIZADO 11,294,343.00
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 700,544,277.00
OTRAS APORTACIONES 15,000,000.00
OTROS INGRESOS 5,005,000.00
FINANCIAMIENTO 69,309,000.00
TOTAL DE INGRESOS  789,858,277.00

 
VALLECILLO 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2006 
(PESOS $) 

 

 CONCEPTO MONTO 

  
IMPUESTOS 1,592,602.00
DERECHOS 144,099.00
CONTRIBUCIONES POR NUEVOS FRACC. 0.00
PRODUCTOS 175,244.00
APROVECHAMIENTOS 187,919.03
PARTICIPACIONES 9,396,097.00
FONDO INF. SOCIAL 493,838.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 633,285.00
FONDO DESCENTRALIZADO 1,586,855.00
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 14,209,939.03
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 22,989.00
FINANCIAMIENTO 521,387.00
EDEFAS (EXCEDENTE DE EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES 0.00
OTRAS APORTACIONES 1,200,000.00
TOTAL DE INGRESOS  15,954,315.03
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VILLALDAMA 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 2006 

(PESOS $) 
 

CONCEPTO MONTO 

  
IMPUESTOS 893,497.88 
DERECHOS 122,815.14 
CONTRIBUCIONES POR NUEVOS FRACC. 0.00
PRODUCTOS 222,615.96
APROVECHAMIENTOS 123,476.40
PARTICIPACIONES 11,328,709.00
FONDO INF. SOCIAL 551,177.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 1,240,001.00
FONDO DESCENTRALIZADO 2,595,249.00
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 17,077,541.38
FINANCIAMIENTO 1,310,457.00 
OTRAS APORTACIONES 1,300,000.00
TOTAL DE INGRESOS  19,687,998.38

 
 
 

Artículo Segundo.- Cuando el municipio recaude cantidades superiores 
a las que resulten conforme  a los lineamientos establecidos en el Artículo 
Primero, el Presidente Municipal podrá aplicarlas en los distintos renglones 
previa autorización del R. Ayuntamiento, mismo que deberá vigilar las 
prioridades que conforman el presupuesto de egresos del ejercicio fiscal 
correspondiente. 
 

 
T R A N S I T O R  I O 

   
Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día 1º de enero de 
2006. 
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 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los catorce días del mes 
de diciembre de 2005. PRESIDENTE: DIP. DANIEL TORRES CANTÚ;  DIP. 
SECRETARIA: CARLA PAOLA LLARENA MENARD; DIP. SECRETARIO: 
RICARDO CORTÉS CAMARILLO.-  Rúbricas.- 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Dado en el Despacho del Poder Ejecutivo del Estado de 
Nuevo León, en Monterrey, su Capital, a los 28 días del mes de diciembre 
del año 2005. 

 
EL C. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

Y ENCARGADO DEL DESPACHO DEL TITULAR DEL PODER 
EJECUTIVO  

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
 

Rúbrica 
 

ROGELIO CERDA PÉREZ  
 

EL C. SECRETARIO DE FINANZAS Y 
TESORERO GENERAL DEL ESTADO 

 
Rúbrica 

 
RUBÉN EDUARDO MARTÍNEZ DONDÉ 

 
 
 
 
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA PROMULGACIÓN DEL DECRETO NÚM. 305 EXPEDIDO POR 
EL H. CONGRESO DEL ESTADO EN FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2005. 
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EL C. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, A TODOS SUS HABITANTES HAGO 
SABER: 
 
Que el H. Congreso del Estado ha tenido a 
bien decretar lo que sigue:  

 
 
 

D E C R E T O 
 

Núm........ 306 
 
 
Artículo Único.- Con fundamento en los Artículos 115, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 119, tercer párrafo, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; y 7º y 20 de la 
Ley del Catastro del Estado, se aprueban los valores unitarios de suelo y 
construcción propuestos a este Congreso del Estado por el R. Ayuntamiento de 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a fin de que sirvan de base para el cobro 
de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria en esa municipalidad, 
mismas que se presentan a continuación: 
 
 
I. Nuevas Colonias 
Región Colonia Valor/m2 2006 Categoría 
05 La Joya de la Anáhuac $4,500.00 1 
17 Hacienda del Nogalar $2,500.00 2 
25 Pedregal Anáhuac $3,500.00 1 
 
 
 
 
II. Inconformidad 
Región Colonia Valor/m2 2006 Categoría 
12 Residencial la Enramada $1,500.00 2 
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VALORES UNITARIOS DE SUELO EN COLONIAS 

   
REGIÓN COLONIA  Valor/m2 2006  

   
01 Cabecera  $        2,000.00  
02 Cabecera  $        2,000.00  
02 Joroba  $        1,200.00  
03 Cabecera  $        2,000.00  
04 Cabecera  $        2,000.00  
04 Betel  $        1,200.00  
04 Bosques del Roble  $        1,800.00  
04 El Naranjal  $        1,400.00  
04 Fracc. El Centenario II  $        1,500.00  
04 Fracc. Villarreal  $        1,500.00  
04 Portal del Roble  $        1,900.00  
04 Residencial Hacienda del Roble  $        2,000.00  
04 Residencial Roble   $        1,800.00  
04 Rincón del Roble  $        1,900.00  
04 Roble San Nicolás  $        1,900.00  
04 San Bartolo  $        1,700.00  
04 San Isidro  $        1,700.00  
04 Valle del Roble  $        1,800.00  
04 Valle Dorado  $        1,900.00  
04 Valle Sol  $        2,000.00  
04 Villas del Roble  $        2,000.00  
04 Viejo Roble  $        2,000.00  
05 Anáhuac  $        4,500.00 
05 Fracc. El Roble  $        3,700.00 
05 Lomas del Roble I y II  $        3,700.00 
05 Lomas del Roble I y II  $        3,700.00 
05 Residencial Anáhuac I II y III  $        4,000.00 
05 Residencial Anáhuac I II y III  $        4,000.00 
05 Valle de Anáhuac  $        3,500.00 
05 Villas de Anáhuac  $        2,500.00 

05 
La Joya de la Anahuac (Aprobado 
12/Ago/2005)  $        4,500.00 
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VALORES UNITARIOS DE SUELO EN COLONIAS 

   
REGIÓN COLONIA  Valor/m2 2006  

   

05 
La Joya de la Anahuac (Aprobado 
12/Ago/2005)  $        4,500.00  

06 Arboledas de San Cristobal  $        1,500.00  
06 Fracc. Del Lago  $        1,700.00  
06 Fresnos del Lago  $        1,700.00  
06 Hacienda los Angeles  $        1,500.00  
06 Misión de San Cristobal  $        1,500.00  
06 Palmas diamante  $        2,500.00  
06 San Cristobal  $        1,500.00  
07 Aquiles Serdán  $        1,400.00  
07 Arboledas de Santo Domingo  $        1,500.00  
07 Arboledas del Mezquital  $        1,500.00  
07 Hacienda Santo Domingo  $        1,400.00  
07 Jardines del Mezquital  $        1,500.00  
07 Los Naranjos  $        1,500.00  
07 Parques de Santo Domingo  $        1,500.00  
07 Poblado de Santo Domingo  $        1,400.00  
07 Residencial Santo Domingo  $        1,400.00  
07 Torres de Santo Domingo  $        1,400.00  
07 Valle San Carlos  $        1,500.00  
08 Año de Juárez  $        1,200.00  
08 Balcones de las Puentes  $        1,900.00  
08 Las Puentes (4, 14 y 15 sector)  $        1,500.00  
08 Las Puentes (6 al 13 sector)  $        1,700.00  
08 Las Puentes (1, 2, 3 y 5 sector)  $        1,900.00  
08 Jardines de las Puentes  $        1,900.00  
08 Jardines de Santo Domingo  $        1,700.00  
08 Las Nuevas Puentes Sectores 1 y 2  $        1,300.00  
08 Praderas de Santo Domingo  $        1,500.00  
08 Rincón de los Andes  $        2,000.00  
08 Valle de las Puentes  $        2,300.00  
08 Villas de Santo Domingo  $        1,400.00  
09 Garza Cantú  $        1,500.00  
10 Fracc. Colonial la Grange  $        1,700.00  
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VALORES UNITARIOS DE SUELO EN COLONIAS 

   
REGIÓN COLONIA  Valor/m2 2006  

   
10 Residencial los Mezquites  $        1,700.00  
10 Residencial San Felipe  $        1,600.00  
11 Cuauhtemoc  $        3,000.00  
12 Ampliación Vicente Guerrero  $        1,400.00  
12 El Refugio  $        1,500.00  
12 Fracc. Vicente Guerrero  $        1,400.00  
12 Ignacio Ramírez  $        1,500.00  
12 Mujeres Ilustres  $        1,500.00  
12 Residencial la Enramada  $        1,400.00  
12 Vicente Guerrero  $        1,500.00  
12 Villa la Luz  $        1,400.00  
13 Balcones de Santo Domingo  $        1,300.00  
13 Carmen Romano (FOME 27)  $           700.00  
13 Fuentes de Anáhuac  $        3,500.00   
13 Paseo de los Andes  $        1,500.00  
13 Paseo de San Nicolás I  $        1,000.00  
13 Paseo de San Nicolás II  $        1,000.00  
13 Pedregal de Santo Domingo  $        1,000.00  
13 Prados de Santo Domingo  $        1,000.00  
13 Real Anáhuac  $        1,500.00  
13 Torres de Santo Domingo  $        1,400.00  
13 Unidad Habitacional Santo Domingo  $           900.00  
13 Unidad Laboral  $        1,000.00  
13 Unidad los Nogales (FOME 44)  $           700.00  
13 Valle de Santo Domingo (FOME 34)  $        1,000.00  
14 Bosques de Anahuac  $        2,600.00  
14 Hacienda las Puentes  $        1,500.00  
14 Jardines de Anáhuac  $        1,900.00  
14 Paseo de las Puentes  $        2,200.00  
14 Residencial las Palmas  $        2,400.00  
14 Residencial las Puentes  $        1,700.00  
14 Riveras de las Puentes  $        2,400.00  
16 Los Morales  $           900.00  

 



PERIÓDICO OFICIAL  Monterrey, N. L.,    Viernes    30   de   Diciembre de  2005  PÁGINA   
 

70 

 
VALORES UNITARIOS DE SUELO EN COLONIAS 

   
REGIÓN COLONIA  Valor/m2 2006  

   
16 Los Parques  $        3,000.00  
16 Margarita Salazar  $           700.00  

16 
Unidad Arboledas de Santo Domingo (FOME 
119)  $           700.00  

16 Valles del Mezquital (FOME 30)  $           700.00  
17 Bosques de Santo Domingo  $           700.00  
17 Bosques del Nogalar  $        2,000.00  
17 Futuro Nogalar  $        1,200.00  
17 Gustavo Díaz Ordaz  $           700.00  
17 Jardines del Nogalar  $           700.00  
17 José López Portillo  $           700.00  
17 Privadas de Nogalar  $        2,500.00  
17 Residencial Nogalar  $        2,000.00  
17 Rincón del Nogalar  $           700.00  
17 Rincón de los Cedros  $           700.00  
17 Salvador Allede  $           700.00  
17 Valle del Nogalar  $        1,800.00  
17 Hacienda del Nogalar (Aprobado 5/Ago/2005)  $        2,500.00  
18 Rincón de Anáhuac  $        4,000.00  
18 Villas de Anáhuac  $        2,500.00  
21 Ciudad Ideal  $        1,500.00  
21 Condocasa  $        1,500.00  
21 Corral de Piedra  $        1,500.00  
21 Francisco G. Sada  $        1,700.00  
21 Hacienda los Morales  $        1,700.00  
21 Indusrtias del Vidrio  $        1,500.00  
21 Infonavit Fidel Velazquez  $           700.00  
21 Nuevo Mundo  $        1,600.00  
21 Residencial Rivera  $        1,800.00  
21 Valle de los Morales  $        1,400.00  
25 Colonial las Puentes  $        2,500.00  
25 Congregacion Mariano Escobedo  $        1,000.00  
25 Parques de Anáhuac  $        5,000.00  
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VALORES UNITARIOS DE SUELO EN COLONIAS 

   
REGIÓN COLONIA  Valor/m2 2006  

   
25 Potrero de Anáhuac  $        5,000.00  
25 Residencial NOVA  $        4,500.00  
25 Villa las Puentes  $        2,500.00  
25 Pedregal Anahuac (Aprobado 23/Sep/2005)  $        3,500.00  
32 Chapultepec  $        3,500.00  
32 Royal Chapultepec  $        3,500.00  
35 El Fundador  $        1,700.00  
35 Fracc. La Gloria  $        1,400.00  
35 Fracc. Residencial Miraflores  $        1,700.00  
35 Jardines de San Nicolás  $        1,700.00  
35 Los Alamos  $        1,700.00  
35 Los Nogales  $        1,600.00  
35 Rincón de los Alamos  $        1,700.00  
35 Santa María  $        1,600.00  
36 Anahuac Sendero  $        3,000.00  
36 Benito Juárez  $        1,500.00  
36 Constituyentes del 17  $        1,500.00  
36 El Refugio  $        1,500.00  
36 Héroes de México  $        1,500.00  
36 La Nogalera  $        1,800.00  
36 Las Alamedas  $        1,400.00  
36 México Lindo  $        1,500.00  
36 Nicolás Bravo   $        1,600.00  
36 Privanza Sendero Anahuac  $        2,200.00  
36 Residencial San Nicolás  $        1,900.00  
36 Valle de las Flores  $        1,500.00  
36 Valle de Santo Domingo  $        1,500.00  
36 Fracc.Privada Sendero   $           800.00  
37 Bosques de Linda Vista  $        2,500.00  
37 Bosques de Linda Vista Sector diamante   $        2,700.00  
37 La Fé  $        2,200.00  
37 La Talaverna  $        1,600.00  
37 Los Cipreses 2o Sector  $        2,500.00  
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VALORES UNITARIOS DE SUELO EN COLONIAS 

   
REGIÓN COLONIA  Valor/m2 2006  

   
37 Paseo de San Miguel  $        1,600.00  
37 Residencial Santa Fé  $        1,600.00  
38 4 de Octubre  $           700.00  
38 Azteca  $        1,000.00  
38 Deportivo La Grange  $           700.00  
38 Floridos Bosques del Nogalar (El Agarrón)  $           700.00  
38 La Morena (FOME 65)  $           700.00  
38 Prados del Nogalar (FOME 11)  $           700.00  
38 Valle Azteca (FOME 12) y Ampliación   $           700.00  
38 Valle de las Granjas (FOME 13)  $           700.00  
39 Rincón de los Cedros  $        1,700.00  
39 San Antonio  $        1,600.00  
40 Fracc. Villa Esperanza  $        1,700.00  
40 Fracc. Rincón de las Puentes  $        2,600.00  
40 Fracc. Riveras de San Nicolás  $        1,500.00  
40 Francisco Villa  $        1,400.00  
40 Profr. Julio C. Treviño  $        1,400.00  
40 San Ignacio  $        1,200.00  
41 Fracc. Nuevo Mezquital  $        1,400.00  
41 Jardines del Mezquital  $        1,400.00  
41 Torres de Santo Domingo  $        1,400.00  
42 Conjunto Habitacional Blas Chumacero (CTM)  $        1,100.00  
42 Fracc. La Talaverna (CROC)  $        1,000.00  
42 Fracc. Los Laureles  $        1,500.00  
42 Fracc. Parque la Talaverna   $        1,500.00  
42 Paseo de las Angeles  $        1,100.00  
42 Residencial los Morales  $        3,000.00  
42 Unión de Colonos Miguel Alemán  $        1,000.00  
43 Andalucía  $        1,500.00  
43 Costa del Sol  $        1,600.00  
43 Fracc. Los Reales  $        1,500.00  
43 Fracc. Villa Luis Residencial  $        1,750.00  
43 La Estancia Minera  $        1,500.00  
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VALORES UNITARIOS DE SUELO EN COLONIAS 

   
REGIÓN COLONIA  Valor/m2 2006  

   
43 Tacuba  $        1,600.00  
43 Villas de Oriente  $        1,700.00  
44 Conjunto Habitacional CTM (Calles)  $           700.00  
44 Conjunto Habitacional CTM (Peatonales)  $           700.00  
44 Constituyentes de Querétaro  $           700.00  
44 Fracc. Peña Guerra  $           700.00  
44 Infonavit Constituyentes de Querétaro  $           700.00  
44 Unidad Conductores (Infonavit)  $           700.00  
45 Fracc. Residencial Periférico  $        3,000.00  
45 Fracc. Residencial Roble Norte  $        3,700.00  
45 Fracc. Villa Universidad  $        3,500.00  
46 Fracc. Getsemaní  $        2,300.00  
46 Fracc. Iturbide  $        2,300.00  
46 Fracc. Nuevo Periférico Sectores 1, 2, 3 y 4  $        2,500.00  
46 Fracc. Villa Azul  $        2,300.00  
46 Residencial Las Villas  $        2,300.00  
46 Cerradas del Roble  $        3,000.00  
46 Privada Casa Bella  $        3,000.00  
46 Residencial Tabachines  $        2,300.00  
47 Fracc. Casa Blanca  $        1,000.00  
47 Fracc. Los Reales  $        1,500.00  
47 Fracc. Misión de Casa Blanca 1 y 2  $        1,700.00  
47 Fracc. Privadas de Casa Blanca Sectores  $        1,700.00  
47 Fracc. Villa Luis Residencial  $        1,700.00  
47 Fracc. Villas de Casa Blanca Sectores 1, 2 y 3  $        1,500.00  
47 Industrias del Vidrio ampliación Oriente  $        1,500.00  
47 Infonavit Los Angeles  $        1,500.00  
47 Jardines de Casa Blanca  $        1,500.00  
47 Los Angeles  $        1,500.00  
47 Residencial los Pinos  $        1,600.00  
47 Rincón de Casa Blanca 1er Sector  $        1,000.00  
47 Rincón de Oriente   $        1,500.00  
47 San Angel Casa Blanca  $        1,500.00  

 



PERIÓDICO OFICIAL  Monterrey, N. L.,    Viernes    30   de   Diciembre de  2005  PÁGINA   
 

74 
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REGIÓN COLONIA  Valor/m2 2006  

   

47 San Benito del Lago  $        2,200.00  

47 Valles de Casa Blanca  $        1,600.00  

48 Arboledas de San Jorge  $        1,900.00  

49 Fracc. Terminal de Carga  $        1,900.00  

50 Infonavit Constituyentes de Querétaro  $           700.00  

51 Fracc. Las Misiones  $        2,000.00  

51 Residencial Casa Bella  $        2,500.00  

52 Infonavit Constituyentes de Querétaro  $           700.00  

53 Balcones de Anáhuac Sectores 1 y 2  $        2,000.00  

53 Hacienda Anahuac  $        2,000.00  

53 El Mirador de San Nicolás (FOME 129)  $           700.00  

53 Colinas de Anahuac (Aprobado 28/Oct/2005)  $        3,000.00  

53 Stiva  $        2,000.00  
 

VALORES UNITARIOS DE SUELO EN AVENIDAS DENTRO DE 
COLONIAS 

Región Colonia Avenida 
Avenida/m2 

2006 
37 La Fe Acapulco $2,600.00 
37 Santa Fe Acapulco $2,600.00 

1 Cabecera 
Aldama, frente a Plaza B. 
Reyes $2,300.00 

5 Lomas del Roble Almazán $5,500.00 
5 Res. Anahuac Almazán $5,500.00 
5 Valle de Anahuac Almazán $5,500.00 
8 Las Puentes Arroyo Topochico $1,900.00 

25 
Cong. Mariano 

Escobedo Arroyo Topochico $1,100.00 

40 
Fracc. Riveras de San 

Nicolás Arroyo Topochico $1,500.00 
40 Francisco Villa Arroyo Topochico $1,400.00 
40 Profr. Julio C. Treviño  Arroyo Topochico $1,400.00 
4 Bet-el Arturo B. de la Garza  $1,200.00 
4 Cabecera Arturo B. de la Garza  $2,300.00 
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COLONIAS 

Región Colonia Avenida 
Avenida/m2 

2006 
4 Fracc. Villarreal Arturo B. de la Garza $1,900.00 
4 Roble San Nicolás Arturo B. de la Garza $1,900.00 
4 San Bartolo Arturo B. de la Garza $1,900.00 
47 Casa Blanca Casa Blanca $1,200.00 

47 
Jardines de Casa 

Blanca Casa Blanca $1,800.00 
47 Los Angeles Casa Blanca $1,800.00 

47 
Misión de Casa Blanca 

1 y 2 Casa Blanca $2,000.00 
47 Rincón de Casa Blanca Casa Blanca $1,200.00 

47 
San Angel Casa 

Blanca Casa Blanca $1,800.00 
47 Valle de Casa Blanca Casa Blanca $1,900.00 
47 Villas de Casa Blanca Casa Blanca $1,800.00 
32 Chapultepec Central $4,200.00 
21 Ciudad Ideal Conductores $1,800.00 
21 Had. Los Morales Conductores $2,000.00 
21 Ind. Del Vidrio Conductores $1,800.00 
44 Const. De Querétaro Conductores $900.00 
44 Unidad Conductores Conductores $900.00 
8 Bcon. De las Puentes Cordillera de los Andes $2,300.00 
8 Jar. De las Puentes Cordillera de los Andes $2,300.00 

8 
Las Puentes (Sec 6 al 

13) Cordillera de los Andes $2,100.00 
8 Rincón de los Andes Cordillera de los Andes $2,400.00 
13 Bcon. De Sto. Domingo Cordillera de los Andes $1,600.00 
13 Paseo de los Andes Cordillera de los Andes $1,800.00 
13 Real Anahuac Cordillera de los Andes $1,800.00 
14 Jardín de Anahuac Cordillera de los Andes $2,300.00 
14 Paseo de las Puentes Cordillera de los Andes $2,600.00 
14 Res. Las Puentes Cordillera de los Andes $2,100.00 
21 Fco. G. Sada. Churubusco $2,100.00 
11 Cuauhtemoc Del Bosque $3,300.00 
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VALORES UNITARIOS DE SUELO EN AVENIDAS DENTRO DE 

COLONIAS 

Región Colonia Avenida 
Avenida/m2 

2006 
11 Cuauhtemoc Famosa $4,000.00 
6 Had. Los Angeles Felix Galván $1,900.00 
42 Los Laureles Felix Galván $1,900.00 
42 Miguel Alemán Felix Galván $1,300.00 
42 Paseo de las Angeles Felix Galván $1,400.00 
43 Andalucía Felix Galván $1,900.00 
43 Tacuba Felix Galván $2,000.00 
47 Ind. Del Vidrio Amp. O. Felix Galván $1,900.00 
47 Los Reales Felix Galván $1,900.00 
47 Villa Luis Residencial Felix Galván $2,100.00 
5 Fracc. El Roble Fray Bartolomé de las Casas $5,500.00 
45 Villa Universidad Fray Bartolomé de las Casas $5,500.00 
5 Anahuac Fray Luis de León $5,000.00 

1 Cabecera 
Hidalgo, frente a Plaza B. 

Reyes $2,300.00 
1 Cabecera Juárez $2,300.00 
4 Cabecera Juárez $2,300.00 
21 Had. Los Morales Juán Montemayor $1,900.00 
21 Ciudad Ideal Las Américas $1,900.00 
21 Had. Los Morales Las Américas $2,000.00 
21 Nuevo Mundo Las Américas $1,900.00 
8 Bcon. De las Puentes Las Puentes $2,200.00 
8 Jar. De las Puentes Las Puentes $2,200.00 

8 
Las Puentes (Sec 1, 2, 

3 y 5) Las Puentes $2,200.00 

8 
Las Puentes (Sec 4, 14 

y 15) Las Puentes $1,750.00 

8 
Las Puentes (Sec 6 al 

13) Las Puentes $2,000.00 
5 Anahuac Lope de vega $5,000.00 
16 Margarita Salazar Lopez Mateos $800.00 
17 Bosques del Nogalar Lopez Mateos $2,300.00 
17 Díaz Ordaz Lopez Mateos $800.00 
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VALORES UNITARIOS DE SUELO EN AVENIDAS DENTRO DE 

COLONIAS 

Región Colonia Avenida 
Avenida/m2 

2006 
17 Futuro Nogalar Lopez Mateos $1,350.00 
17 Valle del Nogalar Lopez Mateos $2,000.00 
38 Azteca Lopez Mateos $950.00 
9 Garza Cantú Los Angeles $1,900.00 
21 Had. Los Morales Los Angeles $2,200.00 
21 Infonavit F. Velazquez Los Angeles $900.00 
44 Conj. Hab. CTM Los Angeles $900.00 
44 Const. De Querétaro Los Angeles $900.00 
44 Unidad Conductores Los Angeles $900.00 
52 Const. De Querétaro Los Angeles $900.00 
47 Villa Luis Residencial Los Pinos $1,900.00 
37 La Fe Miguel Alemán $2,800.00 
37 La Talaverna Miguel Alemán $2,000.00 
8 Las Puentes Monte Olimpo $1,900.00 
5 Anahuac Palacio de Justicia $5,000.00 
17 Privadas Nogalar Paseo de la Juventud  $2,800.00 
44 Const. De Querétaro Peña Guerra  $800.00 
8 Las Puentes Pico Bilivar $1,900.00 
1 Cabecera Porfirio Díaz $2,300.00 
4 Cabecera Porfirio Díaz $2,300.00 
46 Iturbide Prolongación Juárez $2,500.00 
44 Const. De Querétaro Roberto G. Sada $800.00 
21 Fco. G. Sada. Ruiz Cortínez $2,100.00 
21 Ind. Del Vidrio Ruiz Cortínez $1,900.00 
9 Garza Cantú San Nicolás $1,900.00 
4 Fracc. Villarreal Sendero Divisorio $1,800.00 
36 Fracc.Privada Sendero Sendero Divisorio $1,000.00 
36 La Nogalera Sendero Divisorio $2,200.00 
51 Casa Bella Sendero Divisorio $3,000.00 
53 Balcones de Anahuac Sendero Divisorio $2,400.00 
53 Mirador San Nicolás Sendero Divisorio $900.00 
5 Anahuac Sor Juana I. De la Cruz $5,000.00 

 



PERIÓDICO OFICIAL  Monterrey, N. L.,    Viernes    30   de   Diciembre de  2005  PÁGINA   
 

78 

 
VALORES UNITARIOS DE SUELO EN AVENIDAS DENTRO DE 

COLONIAS 

Región Colonia Avenida 
Avenida/m2 

2006 
11 Cuauhtemoc Titán $3,500.00 
5 Anahuac Topo Chico $5,000.00 
21 Ant. Corral de Piedra  Unión $1,800.00 
21 Had. Los Morales Unión $2,000.00 
21 Ind. Del Vidrio Unión $1,800.00 
21 Infonavit F. Velazquez Unión $900.00 
21 Valle los Morales Unión $1,700.00 
42 Fracc. La Talaverna Unión $1,200.00 

42 
Parques de la 

Talaverna Unión $1,800.00 

Todas Universidad 
de Monterrey a Fray 

Bartolomé $6,000.00 

Todas Universidad 
de Fray Bartolomé a Zona 

Norte $5,000.00 

Todas Universidad 
de Zona Norte a Sendero 

divisorio $4,000.00 
    

Todas Manuel L. Barragán 
de Anillo Vial a Sendero 

divisorio $4,000.00 
Todas Manuel L. Barragán de Monterrey a Anillo Vial $5,000.00 

    

Todas 
Diego Díaz de 

Berlanga 
de Monterrey a Principal 

Norte $2,500.00 

Todas 
Diego Díaz de 

Berlanga 
de Princial Norte a San 

Marcos $3,000.00 

Todas 
Diego Díaz de 

Berlanga 
de San Marcos a Santo 

Domingo $4,000.00 

Todas 
Diego Díaz de 

Berlanga 
de Santo Domingo a 

Apodaca $1,500.00 
    

Todas Santo Domingo de Arturo B a Republica Mex $2,500.00 

Todas Santo Domingo 
de Republica Mex a Mts 

Berneces $3,300.00 
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COLONIAS 

Región Colonia Avenida 
Avenida/m2 

2006 

Todas Santo Domingo 
de Mts Berneces a Diego 
Díaz $4,000.00 

 
 
VALORES UNITARIOS DE SUELO EN AVENIDAS FUERA DE COLONIAS  

      

REGIÓN CALLE DESDE HASTA  
Valor/m2 

2006 
           

15 
Prolongacion 
Cuauhtemoc 

Limite con 
Monterrey Av Fidel Velazquez  $2,000.00 

15 Universidad Los Angeles Munich  $2,000.00 
15 Universidad Munich Arroyo Topochico  $2,000.00 
15 Guerrero Los Angeles Munich  $1,700.00 
15 Munich Universidad Nogalar Sur  $1,700.00 

15 San Nicolas 
Limite con 
Monterrey 

Via Monterrey-
Matamoros  $2,000.00 

15 San Nicolas Nogalar Sur Nogalar Norte  $2,000.00 

15 
Republica 
Mexicana 

Via Monterrey-
Matamoros Nogalar Sur  $2,000.00 

15 
Republica 
Mexicana Nogalar Sur Nogalar Norte  $2,000.00 

15 San Francisco Nogalar Sur Futuro Nogalar  $1,200.00 

15 Futuro Nogalar Nogalar Sur 
Via Monterrey-
Matamoros  $1,200.00 

15 San Diego Nogalar Sur 
Camino a Santo 
Domingo  $1,200.00 

15 
Camino a Santo 
Domingo Los Angeles Nogalar Sur  $2,000.00 

15 
Camino a Santo 
Domingo Nogalar Sur Nogalar Norte  $2,000.00 

15 Nogalar Norte Arroyo Topochico Callejon la Estancia  $1,000.00 
15 Nogalar Norte Callejon la Estancia San Nicolas  $1,000.00 
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REGIÓN CALLE DESDE HASTA  
Valor/m2 

2006 
           

15 Nogalar Norte San Nicolas 
Republica 
Mexicana  $1,000.00 

15 Nogalar Norte 
Republica 
Mexicana 

Via Monterrey-
Matamoros  $1,500.00 

15 Nogalar Norte 
Via Monterrey-
Matamoros 

Camino a Santo 
Domingo  $1,500.00 

15 Av. Del Bosque Universidad Callejon la Estancia  $1,200.00 

15 
Callejon la 
Estancia Av. Del Bosque Nogalar Norte  $800.00 

15 Nogalar Sur Av. Del Bosque Munich  $2,500.00 
15 Nogalar Sur Munich San Nicolas  $3,000.00 

15 Nogalar Sur San Nicolas 
Republica 
Mexicana  $2,500.00 

15 Nogalar Sur 
Republica 
Mexicana 

Via Monterrey-
Matamoros  $2,500.00 

15 Nogalar Sur 
Via Monterrey-
Matamoros 

Camino a Santo 
Domingo  $2,000.00 

15 Anahuac Final de la privada 
Camino a Santo 
Domingo  $1,200.00 

15 Nogalar Final de la privada 
Camino a Santo 
Domingo  $1,200.00 

15 
1a. de Santo 
Domingo Nogalar Anahuac  $1,200.00 

15 
2a. de Santo 
Domingo Nogalar Anahuac  $1,200.00 

15 
Privada 
Fundidores San Nicolas Final de la Privada  $800.00 

15 
Privada Mercado 
Abastos Final de la Privada Privada Fundidores  $500.00 

15 Los Angeles Universidad Guerrero  $1,900.00 

15 Los Angeles Guerrero 
Via Monterrey-
Matamoros  $1,900.00 

15 Los Angeles San Nicolas 
Camino a Santo 
Domingo  $1,900.00 
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REGIÓN CALLE DESDE HASTA  
Valor/m2 

2006 
           

15 
Via Monterrey-
Matamoros Los Angeles San Nicolas  $1,500.00 

15 
Via Monterrey-
Matamoros San Nicolas 

Republica 
Mexicana  $1,500.00 

15 
Via Monterrey-
Matamoros 

Republica 
Mexicana Nogalar Sur  $1,500.00 

15 
Via Monterrey-
Matamoros Nogalar Sur Nogalar Norte  $1,500.00 

19 Lopez Mateos Los Angeles Nogalar Sur  $2,400.00 
19 Lopez Mateos Nogalar Sur Linea de Gas  $2,400.00 
19 Lopez Mateos Linea de Gas Diaz Ordaz  $2,400.00 
19 Lopez Mateos Diaz Ordaz Aquiles Serdan  $2,400.00 

19 Lopez Mateos Aquiles Serdan 
Anillo Vial 
Metropolitano  $2,400.00 

19 Lopez Mateos 
Anillo Vial 
Metropolitano Roberto G. Sada  $2,400.00 

19 Lopez Mateos La Grange Peña Guerra  $2,400.00 

19 Lopez Mateos Peña Guerra 
Priv. Adolfo Lopez 
Mateos  $2,400.00 

19 Lopez Mateos 
Priv. Adolfo Lopez 
Mateos Conductores  $2,400.00 

19 Lopez Mateos Conductores Privada  $2,000.00 
19 Lopez Mateos Privada Rincon Norte  $2,000.00 
19 Lopez Mateos Rincon Norte Calle Nueva  $2,000.00 
19 Lopez Mateos Calle Nueva Casa Blanca  $2,000.00 
19 Lopez Mateos Casa Blanca Atexca  $2,000.00 

19 Lopez Mateos Jora 
Camino a las 
Palmas  $1,500.00 

19 Lopez Mateos 
Camino a las 
Palmas Limite con Apodaca  $1,500.00 

19 Los Angeles Lopez Mateos Nogalar Sur  $2,000.00 
19 Los Angeles Nogalar Sur Linea de Gas  $2,000.00 

19 Los Angeles Linea de Gas 
Antiguo Camino 
Apodaca  $2,000.00 
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REGIÓN CALLE DESDE HASTA  
Valor/m2 

2006 
           

19 
Antiguo Camino 
Apodaca Los Angeles Diaz Ordaz  $1,500.00 

19 
Antiguo Camino 
Apodaca Diaz Ordaz Aquiles Serdan  $1,200.00 

19 
Antiguo Camino 
Apodaca Aquiles Serdan 

Anillo Vial 
Metropolitano  $1,200.00 

19 
Antiguo Camino 
Apodaca 

Anillo Vial 
Metropolitano Roberto G. Sada  $1,500.00 

19 
Antiguo Camino 
Apodaca Don Domingo San Francisco  $1,500.00 

19 
Antiguo Camino 
Apodaca Peña Guerra Ahuehuete  $1,500.00 

19 
Antiguo Camino 
Apodaca 

Priv. Adolfo Lopez 
Mateos Conductores  $1,500.00 

19 
Antiguo Camino 
Apodaca Conductores 

Laguna de 
Terminos  $1,500.00 

19 
Antiguo Camino 
Apodaca 

Laguna de 
Terminos Rincon Norte  $1,200.00 

19 
Antiguo Camino 
Apodaca Rincon Norte Calle Nueva  $1,200.00 

19 
Antiguo Camino 
Apodaca Calle Nueva Casa Blanca  $1,000.00 

19 
Antiguo Camino 
Apodaca Casa Blanca Atexca  $1,000.00 

19 
Prolongacion Los 
Angeles Los Angeles 

Anillo Vial 
Metropolitano  $2,500.00 

19 
Prolongacion Los 
Angeles 

Anillo Vial 
Metropolitano Roberto G. Sada  $2,500.00 

19 Felix Galvan Roberto G. Sada Peña Guerra  $2,500.00 
19 Felix Galvan Peña Guerra Las Flores  $2,500.00 
19 Felix Galvan Las Flores Conductores  $3,000.00 
19 Felix Galvan Conductores Juan Montemayor  $3,000.00 
19 Felix Galvan 1a. Avenida Los Laureles  $2,500.00 
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VALORES UNITARIOS DE SUELO EN AVENIDAS FUERA DE COLONIAS  

      

REGIÓN CALLE DESDE HASTA  
Valor/m2 

2006 
           

19 Felix Galvan Alamos Las Torres  $2,500.00 
19 Felix Galvan Las Torres Calle Sin Nombre  $2,500.00 

19 Felix Galvan Calle Sin Nombre 
Carretera Miguel 
Aleman  $2,500.00 

19 Union 
Anillo Vial 
Metropolitano Roberto G. Sada  $1,200.00 

19 Union Roberto G. Sada Peña Guerra  $1,200.00 
19 Union Las Flores Conductores  $1,200.00 
19 Nogalar Sur Los Angeles Lopez Mateos  $1,900.00 
19 Linea de Gas Los Angeles Lopez Mateos  $1,700.00 

19 
Privada Los 
Angeles Final de la Privada Linea de Gas  $1,250.00 

19 Diaz Ordaz 
Antiguo Camino 
Apodaca Lopez Mateos  $1,700.00 

19 Aquiles Serdan 
Antiguo Camino 
Apodaca Lopez Mateos  $1,700.00 

19 
Anillo Vial 
Metropolitano 

Antiguo Camino 
Apodaca Lopez Mateos  $1,500.00 

19 
Anillo Vial 
Metropolitano 

Prolongacion Los 
Angeles Monte Aconcagua  $1,500.00 

19 Roberto G. Sada 
Prolongacion Los 
Angeles Union  $1,200.00 

19 La Grange Lopez Mateos Don Domingo  $1,700.00 

19 Peña Guerra Lopez Mateos 
Antiguo Camino 
Apodaca  $1,700.00 

19 
1a. de San 
Felipe Peña Guerra Final de la Privada  $800.00 

19 
2a. de San 
Felipe Peña Guerra Final de la Privada  $800.00 

19 Conductores Lopez Mateos 
Antiguo Camino 
Apodaca  $2,400.00 

19 Conductores 
Antiguo Camino 
Apodaca Fexil Galvan  $2,400.00 
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VALORES UNITARIOS DE SUELO EN AVENIDAS FUERA DE COLONIAS  

      

REGIÓN CALLE DESDE HASTA  
Valor/m2 

2006 
           

19 Conductores Fexil Galvan Union  $2,400.00 
19 Las Flores Lopez Mateos Union  $1,500.00 
19 Casa Blanca Lopez Mateos Final de la Avenida  $2,000.00 

19 
Camino a las 
Palmas Lopez Mateos Final del Camino  $800.00 

19 Callejon Conductores 
Antiguo Camino 
Apodaca  $800.00 

19 Privada Lopez Mateos Calljon  $800.00 

19 Rincon Norte Lopez Mateos 
Antiguo Camino 
Apodaca  $1,700.00 

19 Calle Nueva Lopez Mateos 
Antiguo Camino 
Apodaca  $1,700.00 

19 Las Torres Los Pinos Fexil Galvan  $1,500.00 

19 Las Torres Fexil Galvan 
Carretera Miguel 
Aleman  $1,700.00 

19 
Carretera Miguel 
Aleman 

Limite con 
Guadalupe Las Torres  $2,000.00 

19 
Carretera Miguel 
Aleman Las Torres Calle Sin Nombre  $2,400.00 

19 
Carretera Miguel 
Aleman Calle Sin Nombre Fexil Galvan  $2,500.00 

19 
Carretera Miguel 
Aleman Fexil Galvan Limite con Apodaca  $2,300.00 

19 5a. Avenida 
Limite con 
Guadalupe Santa Lucia  $1,700.00 

19 1a. Avenida 
Limite con 
Guadalupe Santa Lucia  $1,700.00 

23 Lopez Mateos 
Anillo Vial 
Metropolitano Roberto G. Sada  $2,400.00 

23 Lopez Mateos Tizoc 
Callejon Santo 
Domingo  $2,400.00 

23 Lopez Mateos 
Callejon Santo 
Domingo 

Callejon Santo 
Domingo  $2,400.00 

23 Lopez Mateos 
Callejon Santo 
Domingo 

Camino al 
Mezquital  $2,400.00 
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VALORES UNITARIOS DE SUELO EN AVENIDAS FUERA DE COLONIAS  

      

REGIÓN CALLE DESDE HASTA  
Valor/m2 

2006 
           

23 Lopez Mateos 
Callejon Santo 
Domingo 

Camino al 
Mezquital  $2,400.00 

23 Lopez Mateos 
Camino al 
Mezquital 

Priv. Adolfo Lopez 
Mateos  $2,000.00 

23 Lopez Mateos 
Priv. Adolfo Lopez 
Mateos 

Camino a Santa 
Rosa  $2,000.00 

23 Lopez Mateos 
Camino a Santa 
Rosa Limite con Apodaca  $2,000.00 

23 
Via Monterrey-
Matamoros Montealban 

Camino al 
Mezquital  $500.00 

23 
Via Monterrey-
Matamoros 

Camino al 
Mezquital 

Priv. Adolfo Lopez 
Mateos  $500.00 

23 
Via Monterrey-
Matamoros 

Priv. Adolfo Lopez 
Mateos Limite con Apodaca  $500.00 

23 
Anillo Vial 
Metropolitano Cacama Lopez Mateos  $1,500.00 

23 
Callejon Santo 
Domingo 

Callejon Santo 
Domingo Lopez Mateos  $800.00 

23 
Camino al 
Mezquital 

Via Monterrey-
Matamoros Lopez Mateos  $1,200.00 

23 
Priv. Adolfo 
Lopez Mateos 

Via Monterrey-
Matamoros Lopez Mateos  $1,000.00 

23 2a. Avenida Las Torres 
Camino a la 
Grange  $2,000.00 

23 
Camino a la 
Grange Hector Victoria 2a. Avenida  $1,500.00 

23 
Camino a Santa 
Rosa Lopez Mateos Limite con Apodaca  $1,000.00 

23 Pastor Rova 
Cordillera de los 
Andes 

Via Monterrey-
Matamoros  $1,200.00 

23 
Diego Diaz de 
Berlanga San Francisco Ruiz de Letona  $2,400.00 

23 
Diego Diaz de 
Berlanga San Marcos Santo Doningo  $2,400.00 

23 
Diego Diaz de 
Berlanga 

Camino a las 
Tlachicuerias Rinoceronte  $1,800.00 
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VALORES UNITARIOS DE SUELO EN AVENIDAS FUERA DE COLONIAS  

      

REGIÓN CALLE DESDE HASTA  
Valor/m2 

2006 
           

23 
Diego Diaz de 
Berlanga 

Camino a las 
Tlachicuerias Rinoceronte  $1,800.00 

28 Santo Domingo 
Arturo B de la 
Garza San Jorge  $2,000.00 

28 Santo Domingo San Jorge Guadalupe Posada  $2,000.00 
28 Santo Domingo Guadalupe Posada Sofia Basi  $2,000.00 
28 Santo Domingo Azucenas Zacatecas  $2,000.00 
28 Santo Domingo Montes Berneses Cardenal  $2,200.00 

28 Santo Domingo Palomas 
Diego Diaz de 
Berlanga  $2,500.00 

28 
Antiguo Camino 
a Santo Domingo 

Arturo B de la 
Garza Merciere  $1,700.00 

28 Juan O´gorman Francisco Goitia Sendero Norte  $1,900.00 
28 Juan O´gorman Francisco Cantu Francisco Goitia  $1,900.00 
28 Sendero Norte Matamoros Universidad  $2,300.00 

28 Sendero Norte Universidad 
Arturo B de la 
Garza  $2,200.00 

28 Sendero Norte 
Arturo B de la 
Garza Juan O´gorman  $2,200.00 

28 Sendero Norte Morenita Mia Pensamiento  $2,200.00 

28 Sendero Norte 
Republica 
Mexicana Limite con Apodaca  $2,000.00 

28 Universidad Tapia Casa Bella  $2,300.00 

28 Universidad Casa Bella 
Limite con 
Escobedo  $2,300.00 

28 
Arturo B de la 
Garza Zona Norte 

Limite con 
Escobedo  $2,000.00 

28 
Arturo B de la 
Garza Santo Domingo Bet-el  $2,000.00 

28 
Arturo B de la 
Garza Tapia Miguel Cobarrubias  $2,000.00 

28 
Arturo B de la 
Garza Miguel Cobarrubias 

Jorge Gonzalez 
Camarena  $2,000.00 

29 Sendero Norte Acueducto 
Via Monterrey-
Torreon  $2,000.00 
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VALORES UNITARIOS DE SUELO EN AVENIDAS FUERA DE COLONIAS  

      

REGIÓN CALLE DESDE HASTA  
Valor/m2 

2006 
           

29 Sendero Norte Acueducto 
Via Monterrey-
Torreon  $2,000.00 

29 Sendero Norte 
Balcones de 
Anahuac Manuel L. Barragan  $2,400.00 

29 Sendero Norte Manuel L. Barragan Matamoros  $2,300.00 

29 
Via Monterrey-
Torreon Ricardo Palmerin Sendero Norte  $600.00 

29 
Via Monterrey-
Laredo Ricardo Palmerin Avenida Stiva  $600.00 

29 
Balcones de 
Anahuac Avenida Stiva  Sendero Norte  $1,000.00 

29 
Manuel L. 
Barragan Torres de Falcon Lazaro Cardenas  $1,500.00 

29 
Manuel L. 
Barragan Lazaro Cardenas Lerdo de Tejada  $1,500.00 

29 
Manuel L. 
Barragan Lerdo de Tejada Sendero Norte  $1,500.00 

29 Las Torres Lerdo de Tejada Sendero Norte  $1,250.00 
29 Lerdo de Tejada Manuel L. Barragan Las Torres  $1,250.00 
29 Lerdo de Tejada Las Torres Burgos  $1,250.00 
29 Zona Norte Las Torres Burgos  $1,250.00 

 
 
 

Valores aprobados para 
construcción 

     
 Tipos 1a 2a 3a 
 A $8,286.00 $5,800.00$4,143.00
 AA $9,286.00 $6,500.00$4,643.00
 A-2 $5,500.00 $3,850.00$2,750.00
 A-1 $6,571.00 $4,600.00$3,286.00
 B $5,000.00 $3,500.00$2,500.00
 B-1 $3,857.00 $2,700.00$1,929.00
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Valores aprobados para 

construcción 
     
 Tipos 1a 2a 3a 
 B-2 $2,714.00 $1,900.00 $1,357.00
 B-3 $1,643.00 $1,150.00 $822.00 
 B-4 $6,571.00 $4,600.00 $3,286.00
 B-5 $2,714.00 $1,900.00 $1,357.00
 B-6 $3,286.00 $2,300.00 $1,643.00
 C $2,714.00 $1,900.00 $1,357.00
 C-1 $2,714.00 $1,900.00 $1,357.00
 C-2 $3,286.00 $2,300.00 $1,643.00
 C-3 $2,714.00 $1,900.00 $1,357.00
 C-A $3,286.00 $2,300.00 $1,643.00
 C-C $3,857.00 $2,700.00 $1,929.00
 D $2,714.00 $1,900.00 $1,357.00
 D-1 $3,286.00 $2,300.00 $1,643.00
 E $2,143.00 $1,500.00 $1,072.00
 E-E $2,857.00 $2,000.00 $1,429.00
 E-1 $1,643.00 $1,150.00 $822.00 
 E-2 $857.00 $600.00 $429.00 
 E-3 $571.00 $400.00 $286.00 
 E-4 $211.00 $148.00 $106.00 
 F $6,000.00 $4,200.00 $3,000.00
 G $4,429.00 $3,100.00 $2,215.00
 H $3,000.00 $2,100.00 $1,500.00
 I $1,643.00 $1,150.00 $822.00 
 J $1,286.00 $900.00 $643.00 
 K $857.00 $600.00 $429.00 
 K-2 $2,714.00 $1,900.00 $1,357.00
 L $3,857.00 $2,700.00 $1,929.00
 L-1 $3,857.00 $2,700.00 $1,929.00
 L-2 $2,466.00 $1,726.00 $1,233.00
 L-3 $4,577.00 $3,204.00 $2,289.00
 L-4 $1,286.00 $900.00 $643.00 
 M $786.00 $550.00 $393.00 
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Valores aprobados para 

construcción 
     
 Tipos 1a 2a 3a 
 M-1 $786.00 $550.00 $393.00
 M-2 $786.00 $550.00 $393.00

 
N 

  

50% DEL 
VALOR 

TIPO   
 O   Especial   
 P $1,286.00 $900.00 $643.00
 P-1 $1,286.00 $900.00 $643.00
 Q-1 $1,643.00 $1,150.00 $822.00
 Q-2 $1,286.00 $900.00 $643.00
 R $311.00 $218.00 $156.00
 R-1 $253.00 $177.00 $127.00
 S $2,714.00 $1,900.00$1,357.00
 T $1,643.00 $1,150.00 $822.00
 T-1 $1,500.00 $1,050.00 $750.00
 V  Igual a casa Habitacion  

 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día 1º de 

enero del año 2006. 

 
Artículo Segundo.- Con fundamento en el Artículo 124 del Reglamento 

para el Gobierno Interior del Congreso, envíese al Ejecutivo para su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los catorce días del mes 
de diciembre de 2005. PRESIDENTE: DIP. DANIEL TORRES CANTÚ;  DIP. 
SECRETARIA: CARLA PAOLA LLARENA MENARD; DIP. SECRETARIO: 
RICARDO CORTÉS CAMARILLO.-  Rúbricas.- 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Dado en el Despacho del Poder Ejecutivo del Estado de 
Nuevo León, en Monterrey, su Capital, a los 28 días del mes de diciembre 
del año 2005. 

 
EL C. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

Y ENCARGADO DEL DESPACHO DEL TITULAR DEL PODER 
EJECUTIVO  

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
 

Rúbrica 
 

ROGELIO CERDA PÉREZ  
 

 
EL C. SECRETARIO DE FINANZAS Y 
TESORERO GENERAL DEL ESTADO 

 
Rúbrica 

 
RUBÉN EDUARDO MARTÍNEZ DONDÉ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA PROMULGACIÓN DEL DECRETO NÚM. 306 EXPEDIDO POR 
EL H. CONGRESO DEL ESTADO EN FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2005. 
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EL C. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, A TODOS SUS HABITANTES HAGO 
SABER: 
 
Que el H. Congreso del Estado ha tenido a 
bien decretar lo que sigue:  

 
 
 

D E C R E T O 
 

Núm........ 307 
 
 
 

 Artículo Único.- Con fundamento en los Artículos 115, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 119, tercer párrafo, de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; y 7º y 20 

de la Ley del Catastro del Estado, se aprueban los valores unitarios de 

construcción que servirán de base para el cobro de las contribuciones sobre la 

propiedad inmobiliaria, así como los valores unitarios de suelo otorgados a los 

nuevos fraccionamientos, propuestos por el R. Ayuntamiento de General 

Escobedo,  Nuevo León, mismos que se presentan a continuación:  

 
 

I. Construcción 
TIPO DESCRIPCION PRIMERA SEGUNDA TERCERA

AA 

Edificios inteligentes destinados a 
hoteles, moteles, negocios 
comerciales, hospitales y oficinas       

  con acabados de lujo. 5,950 4,165 2,975 

A 
Edificios destinados a hoteles, 
moteles, oficinas       

  
comerciales, hospitales, clinicas, 
salones de eventos       

  
(renta) con materiales de construcciòn 
moderna. 5,250 3,675 2,625 
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A-1 
Mismos elementos del tipo A pero sin 
planta c clima 4,200 2,940 2,100 

A-2 
Locales comerciales (que se 
encuentran independiente 3,500 2,450 1,750 

B 
Edificios destinados a escuelas de 
construccion moderna       

  (con planta central de clima) 3,500 2,450 1,750 

B-1 
Edificios destinados a escuelas de 
construccion moderna       

  (sin planta central de clima 2,700 1,890 1350 

B-2 
Edificios destinados a escuelas con 
techo de làmina 1,900 1330 950 

B-3 
Edificios destinados a escuelas de 
construcciòn antigua 1,150 805 575 

B-4 
Museos e iglesias de construcciòn 
moderna 3,600 2,520 1,800 

B-5 
Museos e iglesias de construcciòn 
antigua 1,900 1330 950 

B-6 
Edificios destinados a museos e 
iglesias 2,300 1,610 1,150 

C 
Edificios o sòtanos destinados a 
estacionamientos de        

  automoviles 2,000 1,400 1,000 

C-1 
Locales comerciales de construcciòn 
antigua (que se       

  encuentran en forma independiente) 1,750 1225 875 

C-2 
Restaurantes,locales 
comerciales,rodeos o similares (con       

  planta central de clima) 2,100 1,470 1,050 

C-3 
Restaurantes,locales 
comerciales,rodeos o similares. 1,750 1,225 875 

C-A 
Edificios de construcciòn antigua 
modernizada destinada a        

  locales comerciales, hotelesy oficinas 2,100 1,470 1050 

CC 
Edificios destinados a tiendas de 
autoservicio y/o departa- mentales 2,600 1,820 1,300 
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D-1 
Edificios industriales,almacenes o 
bodegas (con planta central 1,820 1274 910 

D 
Edificios industriales,almacenes o 
bodegas (sin clima) 1,750 1,225 875 

          
E  Edificios industriales o bodegas 1,400 980 700 

EE 
Edificios industriales o bodegas con 
techo de làmina (con       

  planta central de clima) 1,800 1260 900 

E-1 
Edificios industriales o bodegas 
(estructura de madera) 1050 735 525 

E-2 
Gallineros y establos (estructura 
metàlica) 550 385 275 

E-3 
Gallineros y establos (estructura 
madera) 350 245 175 

L 
Salas cinematograficas (techo de 
làmina) 2,450 1715 1225 

L-1 Sala cinematogràficas (losa concreto) 2,450 1,715 1225 
L-2 Terrazas semi-cubiertas 850 595 425 

M 
Silos o depósitos de 
almacenmiento(concreto, elevdos) m2 500 350 250 

M-1 
Silos o depósitos de almacenamiento 
(concreto subterrá-       

  neos) m3. 1,500 1,050 750 

M-2 
Silos o depósitos de almacenamiento 
(techo de lámina) 500 350 250 
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Q-1 
Gasolineras, gaseras y lavados de 
autos(losa concreto) 1,050 735 525 

Q-2 
Gasolineras,gaseras yllavados de 

autos (techo lámina) 900 630 450 
P Cobertizos (techo de concreto) 850 595 425 

P-1 Cobertizos (techo de lámina) 550 385 275 

V 
Parte de una casa habitación destinada 

a comercio u oficina 

se 
utilizará 
como 
sufijo     

T  Alberca Pública 1050 735 525 

F 
Construcción residencial (con planta 
central de clima) 3,850 2,685 1,925 

G Construcción residencial   2,800 1,960 1,400 

S 
Estacionamiento en sótano para uso 
residencial 1,750 1,225 875 

H 
Casa habitaciónde construcciónantigua 
modernizada 1900 1330 950 

I Casa antigua sin modernizar 1050 735 525 

J 
Casa habitación de block con techo de 
lámina 850 595 425 

K 
Casa habitación de construcción 
económica 550 385 275 

K-2 
Construcción habitacional de madera 
moderna 1,750 1,225 875 

R  Antiguo mínimo 300 210 150 
T-1 Alberca privada 1050 735 525 

N Terrazas cubiertas, coheras 
50 % del 
valor tipo     
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II. Nuevos Fraccionamientos 
FRACCIONAMIENTOS APROBADOS         
VALOR/ M2 
 
PUERTA DE ANAHUAC                      $ 
1,500.00 
 
VILLAS DE ANAHUAC                        $ 
1,500.00 
 
ALIANZA REAL                                   $ 
480.00 
 
NEXXUS RUBI                                    $ 
1,500.00 
 
NEXXUS ESMERALDA                         $ 
1,500.00 
 
MISIÓN DE ANAHUAC 3ER SECT       $ 
2,000.00 
 
FERNANDO AMILPA                          $    
400.00 
 
NIÑOS HEROES                                  $    
500.00 
 
ANAHUAC PREMIER                          $ 
2,500.00 
 
ALIANZA REAL 2DA ETAPA               $    
120.00 
 
RENACIMIENTO 1ER SECTOR.          $ 
1,000.00 
 
RINCÓN DE LAS ENCINAS                $ 
1,000.00 
 
PRIVADAS MEDITERRÁNEO             $ 
2,000.00 
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T R A N S I T O R I O S 
 
 
 

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día 1º de enero 

del año 2006. 

 
 

Artículo Segundo.- Con fundamento en el Artículo 124 del Reglamento 

para el Gobierno Interior del Congreso, envíese al Ejecutivo para su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

  

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los catorce días del mes 

de diciembre de 2005. PRESIDENTE: DIP. DANIEL TORRES CANTÚ;  DIP. 

SECRETARIA: CARLA PAOLA LLARENA MENARD; DIP. SECRETARIO: 

RICARDO CORTÉS CAMARILLO.-  Rúbricas.- 
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Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Dado en el Despacho del Poder Ejecutivo del Estado de 
Nuevo León, en Monterrey, su Capital, a los 28 días del mes de diciembre 
del año 2005. 

 
 

EL C. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
Y ENCARGADO DEL DESPACHO DEL TITULAR DEL PODER 

EJECUTIVO  
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

 
Rúbrica 

 
ROGELIO CERDA PÉREZ  

 
 
EL C. SECRETARIO DE FINANZAS Y 
TESORERO GENERAL DEL ESTADO 

 
Rúbrica 

 
RUBÉN EDUARDO MARTÍNEZ DONDÉ 

 

 

 

 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA PROMULGACIÓN DEL DECRETO NÚM. 307 EXPEDIDO POR 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO EN FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2005. 
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EL C. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, A TODOS SUS HABITANTES HAGO 
SABER: 
 
Que el H. Congreso del Estado ha tenido a 
bien decretar lo que sigue:  

 
 
 

D E C R E T O 
 

Núm........ 308 
 

 Artículo Único.- Con fundamento en los Artículos 115, fracción IV, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 119, tercer párrafo, de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; y 7º y 20 de 

la Ley del Catastro del Estado, se aprueban las inconformidades propuestas por 

el R. Ayuntamiento de Villaldama, Nuevo León, a fin de que sirvan de base para el 

cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, mismas que se 

presentan a continuación:  

 
I. Inconformidades 

Inconformidad por Valor Catastral relativa a los expedientes 60)01
234-002 y 60)01-234-003, ubicados en el Ejido Villaldama, 
correspondientes a la región 1 del municipio de Villaldama. 
 
Valor aprobado: $100.00 por metro cuadrado como valor de calle 
para la manzana 48, lote 1; manzana 49, lotes 1 y 2; manzana 63 
lotes 1, 7 y 12; manzana 143, lote 7; manzana 154, lote 9; manzana 
156, lotes 1 y 2; manzana 157, lotes del 1 al 5; manzana 158, lote 1; 
manzana 165, lotes 2, 3 y 4; manzana 169, lotes 2, 3, 4, 5 y 6; 
manzana 170, lote 1; manzana 172, lote 1; manzana 176, lotes 2, 3, 4 
y 5; manzana 177, lotes 1, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16; 
manzana 180, lotes 2, 3, 4, 5 y 6; manzana 182, lotes 1, 2, 3, 4 y 5; 
manzana 183, lotes 1, 2 y 3; manzana 185, lotes 1, 2, 3 y 4; manzana 
188, lote 1; manzana 212, lote 7; manzana 213, lote 1; manzana 214, 
lotes 1 y 2; manzana 236, lotes 4, 5 y 6; manzana 237, lotes 1 y 3; los 
cuales tienen su frente a la carretera Monterrey-Colombia. 

 



PERIÓDICO OFICIAL  Monterrey, N. L.,    Viernes    30   de   Diciembre de  2005  PÁGINA   
 

99 

 
 

Valor aprobado para el resto de los lotes del Ejido Villaldama: 
$60.00 por metro cuadrado como valor de calle.  

 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día 1º de 

enero del año 2006. 

 
Artículo Segundo.- Con fundamento en el Artículo 124 del Reglamento 

para el Gobierno Interior del Congreso, envíese al Ejecutivo para su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

  

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los catorce días del mes 

de diciembre de 2005. PRESIDENTE: DIP. DANIEL TORRES CANTÚ;  DIP. 

SECRETARIA: CARLA PAOLA LLARENA MENARD; DIP. SECRETARIO: 

RICARDO CORTÉS CAMARILLO.-  Rúbricas.- 
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Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Dado en el Despacho del Poder Ejecutivo del Estado de 
Nuevo León, en Monterrey, su Capital, a los 28 días del mes de diciembre 
del año 2005. 

 
 

EL C. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
Y ENCARGADO DEL DESPACHO DEL TITULAR DEL PODER 

EJECUTIVO  
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

 
Rúbrica 

 
ROGELIO CERDA PÉREZ  

 
 
EL C. SECRETARIO DE FINANZAS Y 
TESORERO GENERAL DEL ESTADO 

 
Rúbrica 

 
RUBÉN EDUARDO MARTÍNEZ DONDÉ 

 

 

 

 

 

 

 

 
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA PROMULGACIÓN DEL DECRETO NÚM. 308 EXPEDIDO POR 
EL H. CONGRESO DEL ESTADO EN FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2005. 
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EL C. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, A TODOS SUS HABITANTES HAGO 
SABER: 
 
Que el H. Congreso del Estado ha tenido a 
bien decretar lo que sigue:  

 
 
 

D E C R E T O 
 

Núm........ 309 
 
 
 
 Artículo Primero.- Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 63 
fracción X de la Constitución Política  del Estado de Nuevo León, se autorizan 
los Presupuestos de Ingresos para el año de 2006, a los R. Ayuntamientos de 
Aramberri, Dr. Arroyo, Galeana, Gral. Zaragoza, Guadalupe, Iturbide, Mier y 
Noriega, y Monterrey, N.L. 

 
ARAMBERRI, N. L.  

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2006 
(PESOS $) 

 

CONCEPTO MONTO 

  
IMPUESTOS 365,477.00
DERECHOS 633,761.00
CONTRIBUCIONES POR NUEVOS FRACC. 0.00
PRODUCTOS 25,949.04
APROVECHAMIENTOS 3,048.80
PARTICIPACIONES 17,315,945.00
FONDO INF. SOCIAL  8,074,086.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 4,332,850.00
FONDO DESCENTRALIZADO 411,905.00
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 31,163,021.84
FINANCIAMIENTO 2,632,897.00
OTRAS APORTACIONES 1,800,000.00
EDEFAS (EXCENDENTE DE EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES) 2,180,000.00
TOTAL DE INGRESOS  37,775,918.84
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DR. ARROYO, N. L.  
PRESUPUESTO DE INGRESOS 2006 

(PESOS $) 
 

CONCEPTO MONTO 

  
IMPUESTOS 557,383.18
DERECHOS 631,243.38
PRODUCTOS 14,324.39
APROVECHAMIENTOS 65,993.00
PARTICIPACIONES 29,909,999.00
FONDO INF. SOCIAL 12,637,098.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL 9,845,555.00
FONDO DESCENTRALIZADO 755,010.00
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 54,416,605.96
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 638,684.00
FINANCIAMIENTO 2,511,762.00
OTRAS APORTACIONES 4,100,000.00
TOTAL DE INGRESOS  61,667,051.96

 
GALEANA, N. L. 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2006 
(PESOS $) 

 

CONCEPTO MONTO 

  
IMPUESTOS 649,996.00
DERECHOS 547,302.37
PRODUCTOS 14,400.00
APROVECHAMIENTOS 54,095.60
PARTICIPACIONES 32,449,896.00
FONDO INF. SOCIAL 11,015,959.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL  11,538,403.00
FONDO DESCENTRALIZADO 812,391.00
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 57,082,442.97
OTRAS APORTACIONES 4,100,000.00
FINANCIAMIENTO 4,000,000.00
TOTAL DE INGRESOS  65,182,442.97
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GRAL. ZARAGOZA, N. L. 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 2006 

 (PESOS $) 
 

CONCEPTO MONTO 

  
IMPUESTOS 163,124.75 
DERECHOS 75,709.21 
CONTRIBUCIONES POR NUEVOS FRACC. 0.00 
PRODUCTOS 30,000.00 
APROVECHAMIENTOS 12,682.39 
PARTICIPACIONES 11,473,244.00 
FONDO INF. SOCIAL 2,969,066.00 
FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 1,628,030.00 
FONDO DESCENTRALIZADO 264,879.00 
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 16,616,735.35 
OTRAS APORTACIONES 1,300,000.00 
CONTRIBUCIÓN DE VECINOS 1,300,000.00 
FINANCIAMIENTO 1,500,000.00 
TOTAL DE INGRESOS  20,716,735.35 

 
 

GUADALUPE, N. L. 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 2006 

(PESOS $) 
 

CONCEPTO MONTO 

  
IMPUESTOS 152,976,572.00
DERECHOS 41,957,248.00
PRODUCTOS 31,127,342.00
APROVECHAMIENTOS 56,819,830.00
PARTICIPACIONES 325,957,866.00
FONDO INF. SOCIAL 22,451,143.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL  195,667,890.00
FONDO DESCENTRALIZADO 12,977,177.00
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 839,935,068.00
OTRAS APORTACIONES 15,000,000.00
FINANCIAMIENTO 82,439,616.60
TOTAL DE INGRESOS  937,374,684.60
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ITURBIDE, N. L. 
PRESUPUESTO INGRESOS 2006 

(PESOS $) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
MIER Y NORIEGA, N. L. 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2006 
(PESOS $) 

 

CONCEPTO MONTO 

  
IMPUESTOS 82,000.00
DERECHOS 23,400.00
CONTRIBUCIONES POR NUEVOS FRACC. 0.00
PRODUCTOS 23,689.18
APROVECHAMIENTOS 2,400.58
PARTICIPACIONES 12,265,162.00
FONDO INF. SOCIAL 2,723,051.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL  2,066,571.00
FONDO DESCENTRALIZADO 285,467.00
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 17,471,740.76
OTRAS APORTACIONES 1,300,000.00
FINANCIAMIENTO 1,200,000.00
TOTAL DE INGRESOS  19,971,740.76

 

CONCEPTO MONTO 

  
IMPUESTOS 67,617.58
DERECHOS 82,651.00
CONTRIBUCIÓN POR NUEVOS FRACC. 0.00
PRODUCTOS 48,121.93
APROVECHAMIENTOS 35,326.00
PARTICIPACIONES 10,244,739.00
FONDO INF. SOCIAL 1,363,904.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL  1,017,227.00
FONDO DESCENTRALIZADO 1,103,262.00
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 13,962,848.51
FINANCIAMIENTO 1,396,284.85
OTRAS APORTACIONES 1,300,000.00
TOTAL DE INGRESOS  16,659,133.36



PERIÓDICO OFICIAL  Monterrey, N. L.,    Viernes    30   de   Diciembre de  2005  PÁGINA   
 

105 

MONTERREY, N. L. 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 2006 

(PESOS $) 
 
 

 
 

 

 
 

Artículo Segundo.- Cuando el municipio recaude cantidades superiores 
a las que resulten conforme  a los lineamientos establecidos en el Artículo 
Primero,  el Presidente Municipal podrá aplicarlas en los distintos renglones 
previa autorización del R. Ayuntamiento, mismo que deberá vigilar las 
prioridades que conforman el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 
correspondiente. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 
 

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día 1º de enero 
del año 2006. 

CONCEPTO MONTO 

IMPUESTOS 589,331,000.00
DERECHOS 173,657,000.00
PRODUCTOS 88,223,000.00
APROVECHAMIENTOS 156,454,000.00
PARTICIPACIONES 783,578,656.00
FONDO INF. SOCIAL 42,232,614.00
FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL  324,378,939.00
FONDO DESCENTRALIZADO 31,295,099.00
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS 2,189,150,308.00
FINANCIAMIENTO 328,372,546.20
OTRAS APORTACIONES 25,000,000.00
TOTAL DE INGRESOS  2,542,522,854.20



PERIÓDICO OFICIAL  Monterrey, N. L.,    Viernes    30   de   Diciembre de  2005  PÁGINA   
 

106 

Artículo Segundo.- Con fundamento en el Artículo 124 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso, envíese al Ejecutivo para su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 
 
 
 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los catorce días del mes 
de diciembre de 2005. PRESIDENTE: DIP. DANIEL TORRES CANTÚ;  DIP. 
SECRETARIA: CARLA PAOLA LLARENA MENARD; DIP. SECRETARIO: 
RICARDO CORTÉS CAMARILLO.-  Rúbricas.- 
 
 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Dado en el Despacho del Poder Ejecutivo del Estado de 
Nuevo León, en Monterrey, su Capital, a los 28 días del mes de diciembre 
del año 2005. 

 
 
 

EL C. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
Y ENCARGADO DEL DESPACHO DEL TITULAR DEL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
 

Rúbrica 
 

ROGELIO CERDA PÉREZ  
 
 
 
 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA PROMULGACIÓN DEL DECRETO NÚM. 309 EXPEDIDO POR 
EL H. CONGRESO DEL ESTADO EN FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2005. 
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EL C. SECRETARIO DE FINANZAS Y 
TESORERO GENERAL DEL ESTADO 

 
Rúbrica 

 
RUBÉN EDUARDO MARTÍNEZ DONDÉ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA PROMULGACIÓN DEL DECRETO NÚM. 309 EXPEDIDO POR 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO EN FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2005. 
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EL C. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, A TODOS SUS HABITANTES HAGO 
SABER: 
 
Que el H. Congreso del Estado ha tenido a 
bien decretar lo que sigue:  

 
 
 

D E C R E T O 
 

Núm........ 310 
 
 
 
 Artículo Único.- Con fundamento en los Artículos 115, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 119, tercer párrafo, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; y 7º y 20 de la 
Ley del Catastro del Estado, se aprueban los valores unitarios de suelo de los 
nuevos fraccionamientos propuestos por el R. Ayuntamiento de Juárez, Nuevo 
León, a fin de que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria, mismos que se presentan a continuación:  
 
 

I. Nuevos Fraccionamientos 
 

REGIÓN No.___1___    

COLONIAS  CATEGORIA VALOR POR METRO 
CUADRADO 

 

HACIENDAS DE VILLA 
JUÁREZ 

2a $ 1,000.00  

PASEO SANTA FE 2a            $    900.00  
FUENTES DE JUÁREZ  
3 SEC. 

2a $    800.00  

JARDINES DE VILA 
JUÁREZ 

2a $    900.00  

FUENTES DE JUÁREZ  
3 SEC 

2ª $    900.00  
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REGIÓN No.___4___    

COLONIAS CATEGORIA VALOR POR METRO 
CUADRADO 

 

LA TRINIDAD  $ 1,000.00  
SANTA MONICA 11 
SECTOR 

2a $ 1,000.00  

SANTA MONICA 12 
SECTOR 

2a $ 1,000.00  

 
REGIÓN No.___7___    

COLONIAS CATEGORIA VALOR POR METRO 
CUADRADO 

 

HACIENDA SAN 
MARCOS 2 SEC 

2A $      700.00  

HACIENDA REAL 1 
SECTOR 

2A $ 1,000.00  

 
REGIÓN No.___9___    

COLONIAS CATEGORIA VALOR POR METRO 
CUADRADO 

 

SAN JUAN 2a $ 900.00  

 
 

REGIÓN 
No.___11___ 

   

COLONIAS CATEGORIA VALOR POR METRO 
CUADRADO 

 

LOS VALLES 1 
SECTOR 

2a $ 530.00  

LOS VALLES 2 
SECTOR 

2a $ 530.00  
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REGIÓN 

No.___21___ 
   

COLONIAS CATEGORIA VALOR POR METRO 
CUADRADO 

 

VILLAS DE 
SAN JUAN 
(VALOR 
COMERCIAL) 

2a $ 1,000.00 
$ 1,200.00 

 

VILLAS DE 
SAN JOSE 
(VALOR 
COMERCIAL) 

 $ 1,000.00 
$ 1,200.00 

 

LA 
CIUDADELA 
SECTOR 
REAL 
(VALOR 
COMERCIAL) 

               2ª $ 1,000.00 
$ 1,200.00 

 

 
 

   

REGIÓN 
No.___23___ 

   

COLONIAS CATEGORIA VALOR POR METRO 
CUADRADO 

 

PASEO DE 
LAS LOMAS 

2ª $ 1,100.00  

 
 
 

   

REGIÓN 
No.___31___ 

   

COLONIAS CATEGORIA VALOR POR METRO 
CUADRADO 

 

PORTAL DE 
VAQUERIAS 
(VALOR 
COMERCIAL) 

2a $     900.00 
$ 1,200.00 
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REGIÓN 

No.___40___ 
   

COLONIAS CATEGORIA VALOR POR METRO 
CUADRADO 

 

VILLA DE 
SAN 
FRANCISCO 
(VALOR 
COMERCIAL) 

2a $ 1,000.00 
$ 1,200.00 

 

 
 

   

REGIÓN 
No.___54___ 

   

COLONIAS CATEGORIA VALOR POR METRO 
CUADRADO 

 

LAS AGUILAS 3ª $ 500.00  
 

    

REGIÓN No. 40    

COLONIAS CATEGORIA VALOR POR METRO 
CUADRADO 

 

CERRO DE LA SILLA 3ª $ 300.00  

 

 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
 

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día 1º de 

enero del año 2006. 
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Artículo Segundo.- Con fundamento en el Artículo 124 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso, envíese al Ejecutivo para su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 
  
 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los catorce días del mes 
de diciembre de 2005. PRESIDENTE: DIP. DANIEL TORRES CANTÚ;  DIP. 
SECRETARIA: CARLA PAOLA LLARENA MENARD; DIP. SECRETARIO: 
RICARDO CORTÉS CAMARILLO.-  Rúbricas.- 
 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Dado en el Despacho del Poder Ejecutivo del Estado de 
Nuevo León, en Monterrey, su Capital, a los 28 días del mes de diciembre 
del año 2005. 

 
EL C. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

Y ENCARGADO DEL DESPACHO DEL TITULAR DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

 
Rúbrica 

 
ROGELIO CERDA PÉREZ  

 
 
 
 
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA PROMULGACIÓN DEL DECRETO NÚM. 310 EXPEDIDO POR 
EL H. CONGRESO DEL ESTADO EN FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2005. 
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EL C. SECRETARIO DE FINANZAS Y 
TESORERO GENERAL DEL ESTADO 

 
Rúbrica 

 
RUBÉN EDUARDO MARTÍNEZ DONDÉ 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA PROMULGACIÓN DEL DECRETO NÚM. 310 EXPEDIDO POR 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO EN FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2005. 
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EL C. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, A TODOS SUS HABITANTES HAGO 
SABER: 
 
Que el H. Congreso del Estado ha tenido a bien 
decretar lo que sigue: 

 
 

D E C R E T O 
 

Núm........ 311 
Artículo Único.- Con fundamento en los Artículos 115, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 119, tercer párrafo, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; y7º y 20 de la 
Ley del Catastro del Estado, se aprueban los valores unitarios de suelo de los 
nuevos fraccionamientos e inconformidades, propuestos por el R. Ayuntamiento 
de Guadalupe, Nuevo León, a fin de que sirvan de basepara el cobro de las 
contribucione s sobre la propiedad inmobiliaria, mismos que se presentan a 
continuación:  

 
I. NUEVOS FRACCIONAMIENTOS 

REGION CATEGORIA NOMBRE DEL FRACCIONAMIENTO VALOR 
APROBADO 

6 2A FRACC. JARDINES DE ANDALUCIA 4° 
SECT. 1ERA. ETAPA SECC. C 

$1,500.00 

6 2A FRACC. JARDINES DE ANDALUCIA 4° 
SECT. 1ERA. ETAPA SECC. D 

$1,500.00 

4 2A REGIMEN EN COND. HORIZONTAL 
CENTRAL DE ABASTOS 

 

  AREA PRIVADA $2,500.00 
  AREA COMUN $1,250.00 

31 2A FRACC. GALERIAS DE CAMINO REAL 
2° SECTOR 

$1,000.00 

56 3A FRACC. PRADERAS DE LA SILLA 2° 
SECTOR 

$1,000.00 

9 2A FRACC. PRIVADA PURISIMA $1,800.00 
55 3A FRACC. RINCON DE LA HACIENDA 2o. 

SECTOR  CASA HABITACION 
$800.00 

  AREA COMERCIAL $1,000.00 
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52 1A FRACC. MIRADOR DE LA SILLA 3ER. 

SECT. 3ER. ETAPA 
$2,000.00 

55 3A FRACC. LAS SABINAS $400.00 
6 3A FRACC. VILLA ALEGRE $450.00 
6 2A FRACC. JARDINES DE ANDALUCIA 4o. 

SECTOR 2DA. ETAPA 
$1,800.00 

6 2A FRACC. PEDREGAL DE GUADALUPE 
2DO. SECTOR 

$1,300.00 

55 3A FRACC. LIBERTADORES DE AMERICA 
1o. SECTOR 

$120.00 

24 2A FRACC. PRIVADA SAN CARLOS $1,000.00 
57 3a FRACC. NUEVO MILENIO $120.00 

 
 

II. INCONFORMIDADES 

EXPEDIENTE COLONIAS VALOR POR M² 

47-066-001 
CAMINO A SAN 

MIGUEL $200.00 

43-169-001 
CONTRY LA 
ESCONDIDA $330.00 

 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
 
 

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día 1º de 

enero del año 2006. 

 
 

Artículo Segundo.- Con fundamento en el Artículo 124 del Reglamento 

para el Gobierno Interior del Congreso, envíese al Ejecutivo para su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los catorce días del mes 
de diciembre de 2005. PRESIDENTE: DIP. DANIEL TORRES CANTÚ;  DIP. 
SECRETARIA: CARLA PAOLA LLARENA MENARD; DIP. SECRETARIO: 
RICARDO CORTÉS CAMARILLO.-  Rúbricas.- 
 
 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Dado en el Despacho del Poder Ejecutivo del Estado de 
Nuevo León, en Monterrey, su Capital, a los 28 días del mes de diciembre 
del año 2005. 

 
EL C. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

Y ENCARGADO DEL DESPACHO DEL TITULAR DEL PODER 
EJECUTIVO  

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
 

Rúbrica 
 

ROGELIO CERDA PÉREZ  
 
EL C. SECRETARIO DE FINANZAS Y 
TESORERO GENERAL DEL ESTADO 

 
Rùbrica 

 
RUBÉN EDUARDO MARTÍNEZ DONDÉ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA PROMULGACIÓN DEL DECRETO NÚM. 311 EXPEDIDO POR EL H. CONGRESO DEL 
ESTADO EN FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2005. 
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EL C. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, A TODOS SUS HABITANTES HAGO 
SABER: 
 
Que el H. Congreso del Estado ha tenido a 
bien decretar lo que sigue:  

 
 
 

D E C R E T O 
 

Núm........ 312 
 
 

Artículo Único.- Se reforma el Artículo73, fracción III, de la Ley de 
Administración Financiera del Estado; para quedar en los siguientes 
términos: 

 

Artículo 73.-. ………………………………………………………………………… 

 
I. ………………………………………………………………………………  
II. ………………………………………………………………………………  
III. Enajenaciones que realicen el Estado, los municipios o los 

organismos descentralizados y fideicomisos, ya sea estatales o 
municipales. 

IV. …………………………………………………………………………….... 
V. ……………………………………………………………………………… 

 
...................................................................................................................................
. 
 
 

T R A N S I T O R I O 
 
 

Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día 1º de enero del 
año 2006. 
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 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los catorce días del mes 
de diciembre de 2005. PRESIDENTE: DIP. DANIEL TORRES CANTÚ;  DIP. 
SECRETARIA: CARLA PAOLA LLARENA MENARD; DIP. SECRETARIO: 
RICARDO CORTÉS CAMARILLO.-  Rúbricas.- 
 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Dado en el Despacho del Poder Ejecutivo del Estado de 
Nuevo León, en Monterrey, su Capital, a los 28 días del mes de diciembre 
del año 2005. 

 
EL C. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

Y ENCARGADO DEL DESPACHO DEL TITULAR DEL PODER 
EJECUTIVO  

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
 

Rúbrica 
 

ROGELIO CERDA PÉREZ  
 
EL C. SECRETARIO DE FINANZAS Y 
TESORERO GENERAL DEL ESTADO 

 
Rúbrica 

 
RUBÉN EDUARDO MARTÍNEZ DONDÉ 

 
 
 
 
 
 
 
 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA PROMULGACIÓN DEL DECRETO NÚM. 312 EXPEDIDO POR EL H. 
CONGRESO DEL ESTADO EN FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2005. 
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EL C. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, A TODOS SUS HABITANTES HAGO 
SABER: 
 
Que el H. Congreso del Estado ha tenido a bien 
decretar lo que sigue: 

 
 
 
 

D E C R E T O 
 

Núm........ 316 
 
 
 
 Artículo Único.- Con fundamento en los Artículos 115, fracción IV, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 119, tercer párrafo, de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; y 7º y 20 de 
la Ley del Catastro del Estado, se aprueban los valores unitarios de suelo de los 
nuevos fraccionamientos propuestos por el R. Ayuntamiento de Hualahuises, 
Nuevo León, a fin de que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre 
la propiedad inmobiliaria, mismos que se presentan a continuación:  
 
 

I. Nuevos Fraccionamientos 
Comunidad Valor unitario de 

suelo por metro 
cuadrado 

Magüiras $15.00 

Santa Cruz $15.00 
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T R A N S I T O R I O S 

 
 
 

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día 1º de enero 

del año 2006. 

 

 

Artículo Segundo.- Con fundamento en el Artículo 124 del Reglamento 

para el Gobierno Interior del Congreso, envíese al Ejecutivo para su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los quince días del mes 

de diciembre de 2005. PRESIDENTE: DIP. DANIEL TORRES CANTÚ;  DIP. 

SECRETARIA: CARLA PAOLA LLARENA MENARD; DIP. SECRETARIO: 

RICARDO CORTÉS CAMARILLO.-  Rúbricas.- 
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Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Dado en el Despacho del Poder Ejecutivo del Estado de 
Nuevo León, en Monterrey, su Capital, a los 28 días del mes de diciembre 
del año 2005. 

 
 

EL C. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
Y ENCARGADO DEL DESPACHO DEL TITULAR DEL PODER 

EJECUTIVO  
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

 
Rúbrica 

 
ROGELIO CERDA PÉREZ  

 
 
EL C. SECRETARIO DE FINANZAS Y 
TESORERO GENERAL DEL ESTADO 

 
Rúbrica 

 
RUBÉN EDUARDO MARTÍNEZ DONDÉ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA PROMULGACIÓN DEL DECRETO NÚM. 316 EXPEDIDO POR 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO EN FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2005. 
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EL C. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, A TODOS SUS HABITANTES HAGO 
SABER: 
 
Que el H. Congreso del Estado ha tenido a bien 
decretar lo que sigue: 

 
 
 

D E C R E T O 
 

Núm........ 326 
 
  

LEY DEL INSTITUTO DE EVALUACIÓN EDUCATIVA 
DE NUEVO LEÓN 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1º.- La presente Ley es de orden público, interés social y observancia 

general en el Estado de Nuevo León en materia de evaluación educativa, y 

tiene por finalidad crear y regular la organización y el funcionamiento del 

Organismo Público Descentralizado de Participación Ciudadana denominado 

Instituto de Evaluación Educativa de Nuevo León. 

 

Artículo 2º.- El Instituto de Evaluación Educativa de Nuevo León, en lo 

sucesivo el Instituto, es un Organismo de la Administración Pública Estatal, con 

participación ciudadana, personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía 

presupuestal, técnica y de gestión para el cumplimiento de su objeto general, el 

cual tendrá su domicilio en la Ciudad de Monterrey o su zona metropolitana,  

pudiendo  establecer  delegaciones en las regiones o municipios que se 

requiera. 
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Artículo 3º.-  El Instituto  tendrá por  objeto  conformar  y coordinar el  Sistema  

Estatal  de Evaluación  Educativa;  ofrecer a las  autoridades  educativas  

locales y municipales, así como al sector privado, las herramientas, 

instrumentos, investigaciones y demás información idónea para hacer la  

evaluación de  los diferentes  elementos que  integran el  sistema educativo; 

facilitar la investigación sobre los procesos, la  planeación y la  generación de  

las políticas  conducentes;  desarrollar programas, servicios y acciones para la 

educación de tipo básico, en sus niveles de  preescolar,  primaria y  secundaria 

y la de tipo medio superior y superior, en la modalidad escolarizada, no 

escolarizada y mixta, en escuelas públicas y privadas,  incluyendo la educación   

inicial, especial, para adultos, la formación  para el  trabajo y  aquella que  de  

acuerdo con las  necesidades  educativas específicas de la población, se 

imparta con programas o contenidos particulares para atender dichas 

necesidades. 

 

Artículo 4º.- El Instituto para el cumplimiento de su objeto, tendrá las siguientes 

facultades: 

 

I. Asesorar al Ejecutivo del Estado en la planeación de políticas y acciones 

relacionadas con la calidad educativa, de acuerdo a la legislación, planes 

y programas vigentes en el ámbito nacional y local; 
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II. Conformar  y  coordinar  el  Sistema  Estatal   de  Evaluación   Educativa  

que defina y sustente una política estatal de  evaluación educativa,  

acorde con las  normas del marco jurídico vigente y las directrices que 

emita el gobierno federal; 

 

III.  Desarrollar  y  mantener  en  operación un sistema  de indicadores  

cuantitativos y cualitativos que permitan valorar en forma objetiva e 

integral, la calidad del sistema educativo local, para lo que tendrá en 

cuenta las diferentes circunstancias que puedan afectar a personas, 

escuelas o subsistemas y evitará comparaciones que no consideren tales 

posibles diferencias; 

 

IV. Apoyar la realización de evaluaciones nacionales de los aprendizajes 

alcanzados por los alumnos, conforme a las técnicas y calendarios que 

se definan para cada intervención; 

 

V. Desarrollar  modelos para  la  evaluación en el  ámbito  local a  fin de  

contar con la  información  necesaria para  formular las  

recomendaciones tendientes al cumplimiento de los fines del proceso 

educativo; 

 

VI. Apoyar, a solicitud de las autoridades educativas federales o estatales, la 

evaluación de programas y proyectos prioritarios en el ámbito educativo; 
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VII. Diseñar instrumentos y sistemas de evaluación educativa, así como 

asesorar, apoyar o supervisar su aplicación; 

 

VIII. Procesar,  interpretar y  difundir la  información  que se  obtenga de los 

procesos evaluativos, respetando para ello el principio de equidad; 

 

IX. Impulsar y fortalecer la cultura de la evaluación y el conocimiento de la 

docimología en todos los medios relacionados con la educación; 

 

X. Participar en los proyectos internacionales que se definan en la materia; 

 

XI. Actuar como  órgano de  consulta y  asesoría de  las  dependencias  y 

entidades de la Administración Pública, así como de las autoridades 

municipales, y de los sectores social o privado cuando así lo requieran; 

 

XII. Promover, coordinadamente con la Secretaría de Educación, en las 

dependencias y entidades competentes, así como entidades privadas y 

representantes sociales, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

acciones destinadas a mejorar la calidad educativa; 

 

XIII. Concertar acuerdos y convenios para promover políticas y programas 

tendientes a la elevación de la calidad educativa; 
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XIV. Colaborar con la  Secretaría de  Educación del Estado,  en las 

evaluaciones que ésta deba realizar respecto del sistema educativo 

nacional y estatal; 

 

XV. Participar con la  Secretaría de  Educación  Pública  y el  Ins tituto  

Nacional para la  Evaluación de la  Educación, en la elaboración de los 

lineamientos generales conforme a los cuales, las autoridades 

educativas locales podrán evaluar sus respectivos sistemas educativos; y 

 

XVI. Las demás que le confiera esta Ley, otros ordenamientos legales y 

reglamentarios. 

 

Artículo 5º.-  La  política  estatal de evaluación educativa deberá contribuir a la 

elevación de la calidad de la educación; será congruente con los postulados 

educativos contenidos en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, la Ley Estatal de Educación y el marco jurídico aplicable, será 

aprobada por el Titular del  Ejecutivo del Estado y el Titular de la Secretaría de 

Educación, conforme a la propuesta que presente el Instituto que por lo menos, 

deberá contener: 

 

I. Los puntos de  referencia con los que se  deberán  comparar  los 

resultados obtenidos para llegar a juicio de valor sobre la calidad 

educativa, tanto en  una  perspectiva  transversal como en una  

longitudinal; 
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II. Las consecuencias de la evaluación, en términos de apoyos 

compensatorios, estímulos, medidas preventivas o correctivas, y 

financiamiento; 

 

III.  Lo relativo a la difusión pública de los resultados de la evaluación, 

cuidando  tanto el  derecho de las  personas a la  privacidad, como  

el de la sociedad a que se le rindan cuentas sobre el uso de los 

recursos públicos y el funcionamiento de servicios de interés 

general; 

 

IV. La distinción entre la evaluación de personas, la de instituciones y 

subsistemas, la del sistema educativo nacional en su conjunto; 

 

V. En ningún caso, los resultados de las evaluaciones serán utilizados 

para tomar decisiones punitivas contra individuos; y 

 

VI. Los mecanismos que se han de  aplicar para  establecer una  cultura 

de la evaluación educativa. 

 

Artículo 6º.- En las  situaciones de orden legal no previstas en el presente 

ordenamiento, se  aplicarán de  manera  supletoria la  Ley de  Educación del  

Estado de Nuevo León, la Ley  Orgánica de la  Administración Pública para el 

Estado de Nuevo  León, la Ley de  Administración  Financiera para el  Estado 

de  Nuevo  León y el Código Civil para el Estado de Nuevo León. 
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CAPÍTULO II 

DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA 

Y FUNCIONAL DEL INSTITUTO 

 

Artículo 7º.- El Instituto contará con los siguientes órganos: 

 

I. La Junta Directiva; 

 

II. El Consejo Técnico de Participación Ciudadana para la Evaluación 

Educativa; 

  

III.  La Dirección General; y 

 

IV. El Comisario. 

 

El Instituto deberá contar además con la estructura técnica, académica y 

administrativa que apruebe la Junta Directiva y cuyas funciones se 

determinarán en su Reglamento Interior. 

   

SECCIÓN PRIMERA 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

 

Artículo 8º.- La Junta Directiva será el órgano de gobierno superior del Instituto 

y se  integrará por los siguientes miembros: 

 

I. El Titular del Ejecutivo del Estado, quien la presidirá; 
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II. El Secretario de la Junta Directiva, que será el Director General del 

Instituto, quien tendrá derecho a voz pero no de voto; y 

 

III.  Siete  Vocales, que serán: 

 

a) El Titular de la Secretaría de Educación del Estado y Director de la 

Unidad de Integración Educativa; 

 

b) El Titular de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 

Estado 

 

c) El Coordinador de Innovación y Competitividad Gubernamental; 

 

d) El Presidente del Consejo para la Cultura y las Artes de Nuevo León; 

 

e) El Consejero Jurídico del Gobernador,  

 

f) Un Representante del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 

Educación y, 

 

g) El Presidente del Consejo Consultivo Estatal de Participación 

Ciudadana para la Educación. 
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El presidente y los vocales de la Junta Directiva podrán ser representados en 

sus ausencias por  quienes designen para este efecto con el carácter de 

suplente, mediante documento que se le remita a la misma Junta Directiva. 

 

La  Junta  Directiva, con la  aprobación de la  mayoría de sus  asistentes, de  

acuerdo al  tema que se  trate en  su  agenda,  podrá  invitar a  los  

representantes  de  otras  dependencias o instituciones públicas nacionales e 

internacionales, estatales o municipales, así  como a  los  de  organizaciones  

privadas y  sociales,  quienes tendrán sólo derecho a voz. Todo cargo en la 

Junta Directiva será honorario. 

 

Artículo 9º.- Para el cumplimiento de los objetivos del Instituto, la Junta 

Directiva tendrá las siguientes atribuciones: 

  

I. Aprobar y evaluar el programa anual de trabajo y el programa 

institucional del Organismo, escuchando la opinión del Consejo Técnico 

de Participación Ciudadana para la Evaluación Educativa; 

 

II. Autorizar los programas y presupuestos del Instituto, así como sus 

modificaciones, en los términos de la Ley de  Administración  

Financiera, las normas que dicte la Secretaría de Finanzas y Tesorería 

General del Estado, la demás legislación aplicable y escuchar la 

opinión del Consejo Técnico de Participación Ciudadana para la 

Evaluación Educativa; 
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III.  Analizar y, en su caso, aprobar el informe anual sobre el desempeño de 

las funciones del Instituto, el informe de actividades y los avances de 

programas que rinda el Director General, con la intervención que 

corresponda al Comisario y al Consejo Técnico de Participación 

Ciudadana para la Evaluación Educativa; 

 

IV. Establecer, en congruencia con los programas sectoriales, las políticas 

generales y prioridades a las que deberá sujetarse el Instituto, relativas 

a la productividad, comercialización de servicios, investigación y 

administración general; 

V. Establecer lineamientos generales sobre las remuneraciones por la 

realización de trabajos del Instituto o en su caso, autorizar proyectos 

específicos, con la participación del Consejo Técnico de Participación 

Ciudadana para la Evaluación Educativa; 

 

VI. Fijar las bases, así como los  montos  mínimos,  máximos y  

actualizaciones de las  cuotas de  recuperación por los  servicios que  

preste el Instituto; 

 

VII. Aprobar cada año los estados financieros del Instituto y autorizar su 

publicación,  previo  informe de los  comisarios y el dictamen de los 

auditores externos; 
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VIII. Otorgar y revocar poderes generales o especiales para actos de 

dominio, administración, en materia laboral, pleitos y cobranzas, con 

todas las facultades  generales  y  especiales  que  requieran  cláusula  

especial en los términos del Artículo 2448 del Código Civil vigente en el 

Estado, incluyendo la representación en materia civil, penal y juicios de 

amparo, considerando la facultad de denunciar y desistirse; así como 

poder para celebrar actos cambiarios y operaciones de crédito, 

pudiendo, en consecuencia,  expedir,  emitir, suscribir y girar títulos de 

crédito y realizar en los  propios  títulos todos los  actos que  

reglamenta la  Ley de la materia; 

 

IX. Aprobar la estructura orgánica principal, así como el Reglamento 

Interior del Instituto, escuchando  la opinión del Consejo Técnico de 

Participación Ciudadana para la Evaluación Educativa; 

 

X. En general, realizar todos los actos y operaciones que sean necesarios 

para cumplir con el objeto general del Instituto en los términos de la 

presente Ley; y 

XI. Las demás que le atribuyan esta Ley, otros ordenamientos legales y el 

Reglamento Interior del Instituto. 

 

Artículo 10.- La Junta Directiva celebrará sesiones ordinarias, por lo menos 

tres veces por  año, y las  extraordinarias  que  convoque  su  Presidente  o el  

Secretario de la  Junta  Directiva, por  instrucciones  del  Presidente,  cuando se  

estime  necesario.  La  convocatoria  deberá  hacerse por escrito, fax o correo 

electrónico y ser notificada con antelación de cuando menos tres  
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días hábiles para sesiones ordinarias, y  de un día hábil para las 

extraordinarias.  

 

La Junta Directiva sesionará válidamente con la asistencia de por lo  menos 

cinco de sus integrantes. Las resoluciones se tomarán por votación mayoritaria 

de los presentes. La Presidencia de la Junta Directiva tendrá voto de calidad en 

caso de empate. 

 

Los acuerdos de la  Junta  Directiva  versarán  sobre los  asuntos  incluidos en 

el  orden del día, salvo supuestos de urgencia que se darán a conocer a la 

Junta Directiva con ese carácter. 

 

Artículo 11.- El Presidente de la Junta Directiva tendrá las siguientes 

atribuciones: 

 

I. Instalar y presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de la 

Junta Directiva; 

 

II. Iniciar, concluir y, en su caso, suspender las sesiones de la Junta 

Directiva cuando así sea necesario; 

 

III.  Dirigir y coordinar las intervenciones sobre los proyectos y asuntos 

tratados a su consideración; 

 

IV. Someter a votación los asuntos tratados; 
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V. Delegar en los miembros de la Junta Directiva la ejecución de los 

actos necesarios  para el  cumplimiento de los objetivos y programas 

del Instituto, y 

 

VI. Las demás que le confieran esta Ley, otros ordenamientos legales y 

el Reglamento Interior del Instituto. 

 

Artículo 12.- El Secretario de la Junta Directiva realizará las siguientes 

funciones:   

 

I. Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta 

Directiva, por instrucciones del Presidente de la misma; 

 

II. Dar lectura al orden del día; 

 

III.  Llevar el registro de asistencia de las sesiones de la Junta Directiva; 

 

IV. Redactar las actas de las sesiones; 

 

V. Integrar y custodiar el archivo de la Junta Directiva; 

 

VI. Colaborar en la redacción del informe de la Junta Directiva; y 
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VII. Las demás que le sean encomendadas para el debido cumplimiento 

del objeto y facultades del Instituto. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

DEL CONSEJO TÉCNICO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

PARA LA EVALUACIÓN EDUCATIVA 

 

Artículo 13.- El  Instituto  contará con un órgano de participación ciudadana 

que se denominará Consejo Técnico de Participación Ciudadana para la 

Evaluación Educativa, que será incluyente y plural.   

 

El Consejo Técnico de  Participación  Ciudadana para la  Evaluación  Educativa 

será un órgano consultivo, asesor y promotor de las acciones de la evaluación 

educativa. 

 

El Consejo Técnico de Participación Ciudadana para la Evaluación Educativa 

que indistintamente podrá ser  llamado el  Consejo  Técnico, se  integrará por  

los siguientes miembros: 

 

I. Un Presidente Honorario, que será el Gobernador del Estado; 

 

II. Un Presidente del Consejo Técnico de Participación Ciudadana para 

la Evaluación  Educativa, que será designado por la Junta Directiva; 
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III.  Un Secretario designado por la Junta Directiva, quien sólo tendrá 

derecho de voz pero no de voto; 

 

IV. Los vocales consejeros, que deberán ser un mínimo de ocho y hasta 

un máximo  de  doce  personas  con   experiencia  o relación  en  los  

campos de la evaluación o educación; 

 

Artículo 14.-  Los vocales  consejeros  miembros del Consejo Técnico serán 

nombrados por invitación de la Junta Directiva, previa consulta que ésta  realice 

entre los sectores de la comunidad; podrán integrarlo servidores públicos e 

instituciones académicas y de investigación, organismos, asociaciones públicas 

o privadas del Estado de Nuevo León, con conocimiento, especialización o 

ingerencia en los temas de evaluación educativa. 

 

Artículo 15.- El Consejo Técnico podrá agruparse en comisiones temáticas o 

funcionar en pleno conforme lo determine el Reglamento Interior. 

 

Artículo 16.- Los  Vocales  Consejeros  durarán en  su encargo dos  años, 

pudiendo ser  designados nuevamente al  término  del  período  

correspondiente, hasta dos veces para el adecuado cumplimiento del objeto y 

facultades del Instituto. Sin perjuicio de lo señalado, sólo podrán sustituirse a 

dichos Vocales Consejeros por renuncia, fallecimiento, incapacidad 

permanente, inasistencias o faltas graves, de acuerdo con lo establecido al 

efecto por el Reglamento Interior y siguiendo con el procedimiento aprobado 



PERIÓDICO OFICIAL  Monterrey, N. L.,    Viernes    30   de   Diciembre de  2005  PÁGINA   
 

137 

en el mismo. En tal caso, los Vocales Consejeros concluirán el período para el 

cual fueron designados los integrantes sustituidos. 

 

Artículo 17.- El Consejo Técnico de Participación Ciudadana para la 

Evaluación Educativa tendrá las siguientes facultades: 

 

I. Establecer los lineamientos técnicos y académicos que guiarán el trabajo 

del Instituto en materia de evaluación educativa y tomar las decisiones 

correspondientes, con base en lo que establezca el Reglamento Interior 

del Instituto; 

 

II. Proponer al Gobernador del Estado una terna para designar al Director 

General del Instituto. Así mismo podrá proponer su remoción así como 

las bases generales para su remuneración e incentivos; 

 

III.  Asesorar a la Junta Directiva y al Director General para el mejor 

desempeño de sus facultades y dictaminar sobre las cuestiones de 

naturaleza técnica y académica que dichas instancias sometan a su 

consideración; 

 

IV. Conocer y emitir opinión de los programas de trabajo anuales y de 

mediano plazo que elabore la Dirección General y, en su caso 

recomendar a la Junta Directiva su aprobación, así como proponer los 

ajustes técnicos que considere necesarios; 

 

Dictaminar sobre la calidad de los instrumentos que utilice el Instituto indicando 

si reúnen las condiciones para ser utilizados 
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V. operativamente, así como valorar sus aspectos académicos y técnicos; 

 

VI. Evaluar técnica y académicamente los informes que presente la 

Dirección General respecto de los resultados de los programas de 

trabajo del Instituto y, en su caso, recomendar su aprobación por la Junta 

Directiva; 

 

VII. Proponer elementos para la definición de la política estatal de eva luación 

educativa a que se refiere el artículo 5 de esta Ley; 

 

VIII. Proponer criterios y lineamientos para las actividades de difusión de los 

resultados del trabajo del Instituto; 

 

IX. Definir los criterios y procedimientos que deberán utilizarse para el 

ingreso, promoción y permanencia del personal del Instituto que tenga 

carácter académico; 

 

X. Dar lineamientos para las actividades de capacitación del Instituto; 

 

XI. Constituir comités de apoyo y determinar sus bases de funcionamiento; y 

 

XII. Las que le confieran el Reglamento Interior del Instituto, las demás 

disposiciones jurídicas aplicables, así como las derivadas de los 

acuerdos de la Junta Directiva. 
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Artículo 18.- El Consejo Técnico celebrará sesiones ordinarias trimestralmente y 

las extraordinarias que convoque su Presidente Honorario o el Presidente del 

mismo Consejo Técnico.  

 

Las sesiones del Consejo Técnico, en primera convocatoria, serán válidas con 

la asistencia del Presidente Honorario o del Presidente del Consejo Técnico y 

de al menos la mitad de los vocales, y en segunda convocatoria, con la 

asistencia del Presidente Honorario o el Presidente del Consejo Técnico y los 

vocales que asistan. 

 

El Consejo Técnico sesionará de acuerdo al calendario anual de sesiones 

ordinarias. De no haberse aprobado, al término de cada sesión se citará a los 

presentes a la siguiente sesión, enviando convocatoria a los integrantes que no 

hubiesen asistido. 

 

Las funciones de los Vocales Consejeros serán las de miembros de un órgano 

colegiado, su participación será a título de colaboración ciudadana y su 

desempeño tendrá carácter honorífico, rigiéndose por principios de buena fe y 

propósitos de interés general, por lo que no percibirán remuneración alguna por 

el desempeño de sus funciones, y los representantes de la iniciativa privada e 

instituciones educativas particulares no serán por motivo de su encargo 

considerados servidores públicos. 

 

Artículo 19.- Las decisiones del Consejo Técnico, se tomarán por mayoría de 

votos de los integrantes presentes y, en caso de empate, quien presida la 

sesión tendrá voto de calidad. 
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SECCIÓN TERCERA 

DEL DIRECTOR GENERAL 

 

Artículo 20.- El Titular del Ejecutivo del Estado designará y removerá al 

Director General del Instituto, escuchando previamente en su caso, la opinión 

de la Junta Directiva o del Consejo Técnico de Participación Ciudadana para la 

Evaluación Educativa. 

 

El Director General durará en su encargo cuatro años, pudiendo ser designado 

por un período más. Debe contar con experiencia en la materia del Instituto 

 

Artículo 21.- El Director General del Instituto, tendrá las siguientes facultades: 

 

I. Asistir a las sesiones del Consejo Técnico de Participación 

Ciudadana para la Evaluación Educativa y de la Junta Directiva, en 

su carácter de Secretario con derecho de voz pero sin voto; 

 

II. Administrar y representar legalmente al Instituto; 

 

III.  Fungir como enlace del Gobierno del Estado en materia de 

evaluación educativa ante cualquier instancia pública o privada, 

federal, estatal o municipal, nacional o extranjera; 

 

IV. Celebrar toda clase de contratos y convenios con autoridades 

federales, estatales y municipales, con organismos públicos o  
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privados, que sean necesarios para el cumplimiento del objeto y 

atribuciones del Instituto; 

 

V. Ser Apoderado General con facultades para: 

 

a) Realizar todos los actos de administración que requiera la buena 

marcha de las operaciones del Instituto, en los términos del 

Artículo 2448 del Código Civil vigente en el Estado; 

 

b) Defender los bienes y derechos del Instituto con facultades para 

pleitos y  cobranzas, inclusive promover y desistirse del juicio de 

amparo, y representarlo ante todas las autoridades 

administrativas, laborales, civiles y penales; y  

 

c) En los términos que establezca la Junta Directiva, celebrar, a 

nombre del Instituto, actos cambiarios y operaciones de crédito, 

pudiendo, en consecuencia, expedir, emitir, suscribir y girar títulos 

de crédito y realizar en los propios títulos todos los actos que 

reglamenta la Ley de la materia; así mismo, y de conformidad con 

los poderes especiales que le otorgue la Junta Directiva, ejecutar 

los actos de dominio que se requieran para el cumplimiento del 

objeto y atribuciones del Instituto. 

 

VI. Presentar al Consejo Técnico de Participación Ciudadana para la 

Evaluación Educativa y a la Junta Directiva los proyectos y el 

programa operativo anual del Instituto; 
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VII. Ejecutar, instrumentar y vigilar el cumplimiento de los acuerdos de la 

Junta Directiva y el Consejo Técnico de Participación Ciudadana 

para la Evaluación Educativa; 

 

VIII. Presentar a consideración y, en su caso, aprobación de la Junta 

Directiva el proyecto de Reglamento Interior del Instituto, 

considerando previamente la opinión del Consejo  Técnico de 

Participación Ciudadana para la Evaluación Educativa; 

 

IX. Aprobar el Manual de Organización General del Instituto y los 

correspondientes de Procedimientos y Servicios al Público; 

 

X. Formular los programas institucionales de corto, mediano y largo 

plazos; 

 

XI. Formular anualmente el anteproyecto de presupuesto del Instituto, 

para someterlo a la aprobación de la Junta Directiva; 

 

XII. Someter a la Junta Directiva y al Consejo Técnico de Participación 

Ciudadana para la Evaluación Educativa el informe anual sobre el 

desempeño de las funciones del Instituto; el informe de actividades, 

avance de programas, estados financieros, cuenta pública y los que 

específicamente le solicite aquélla; 

 

XIII. Recabar información y elementos estadísticos sobre las funciones 

del Instituto para mejorar su desempeño;  
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XIV. Proponer a la Junta Directiva y al Consejo Técnico de Participación 

Ciudadana para la Evaluación Educativa las modificaciones que 

procedan a la estructura administrativa y operativa del Instituto; 

 

XV. Presentar un informe anual al Consejo Técnico de Participación 

Ciudadana para la Evaluación Educativa y a la Junta Directiva sobre 

la ejecución de programas del Instituto; 

 

XVI. Autorizar la creación de comisiones y comités técnicos 

especializados que coadyuven al cumplimiento de los objetivos del 

Instituto; 

 

XVII. Establecer mecanismos de evaluación que destaquen la eficiencia 

con que se desempeñe el Instituto, y presentar a la Junta Directiva y 

al Consejo Técnico de Participación Ciudadana para la Evaluación 

Educativa la evaluación de gestión; 

 

XVIII.  Delegar en el personal a su cargo las facultades necesarias para la 

realización de actos concretos; 

 

XIX. Contratar, nombrar y remover al personal administrativo y operativo 

del Instituto, así como aceptar las renuncias, autorizar las licencias, y 

en general, cumplir con todas las responsabilidades en materia de 

recursos humanos; 
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IV. Ejercer dentro del ámbito estatal las atribuciones que le 

correspondan en virtud de la legislación federal en materia de 

evaluación educativa; y 

 

V. Las que le confieran las demás disposiciones jurídicas aplicables, 

así como las derivadas de los acuerdos de la Junta Directiva. 

 

SECCIÓN CUARTA 

DEL COMISARIO 

 

Artículo 22.- El  Gobernador  del  Estado  a propuesta de la Contraloría Interna, 

en los términos de la legislación aplicable, designará y removerá a un Comisario 

propietario y un suplente, quien deberá llevar a cabo las funciones de vigilancia 

de la operación del Instituto. 

 

Artículo 23.- El Comisario tendrá las siguientes facultades: 

 

Vigilar que los gastos, cuentas y administración de los recursos del Instituto se 

encaminen adecuadamente para el cumplimiento de su objeto y facultades, 

ajustándose en todo momento a lo que dispone esta Ley, los planes y 

presupuestos aprobados, así como otras disposiciones aplicables; 

 

Solicitar la información y documentación necesarias y efectuar los actos que se 

requieran para el adecuado cumplimiento de sus funciones, sin perjuicio de las 

tareas que le encomiende la Contraloría Interna de la Administración Pública 

Estatal; 
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Rendir un informe anual tanto a la Junta Directiva como a la Contraloría Interna 

de la Administración Pública Estatal; 

 

Recomendar a la Junta Directiva y al Director General las medidas 

preventivas y correctivas que sean convenientes para el mejoramiento de 

la organización y funcionamiento del Instituto; 

 

Asistir a las sesiones de la Junta Directiva, sólo con derecho a voz; y 

 

Las demás necesarias para el ejercicio de las anteriores, así como las que se 

determinen por otras disposiciones legales. 

 

Artículo 24.- Las facultades del Comisario se señalan sin perjuicio de las que le 

otorguen otras disposiciones legales. 

 

Artículo 25.- El Instituto proporcionará al Comisario los recursos humanos y 

materiales que razonablemente requiera para la atención de los asuntos a su 

cargo. Asimismo, los servidores públicos del Instituto estarán obligados a 

proporcionar el auxilio que requiera  para el desempeño de sus facultades. 

 

CAPÍTULO III 

DEL PATRIMONIO DEL INSTITUTO 

 

Artículo 26.- El Instituto contará con un patrimonio propio y se integrará: 

 

I. Con los derechos y bienes muebles e inmuebles que le sean 

asignados por el sector público; los que le sean transmitidos por el 
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sector privado y las aportaciones que se adquieran por cualquier otro 

título; 

 

II. Con los fondos estatales, nacionales o internacionales, públicos o 

privados, obtenidos para el financiamiento de los programas y 

actividades del Instituto; 

 

III.  Con los recursos que obtenga de las actividades que realice en 

cumplimiento de su objeto general; 

 

IV. Con las aportaciones, donaciones, legados y demás liberalidades 

que reciba de personas físicas y morales;  

 

V. Con los demás ingresos, créditos, derechos y bienes muebles e 

inmuebles que adquiera  por cualquier título legal; y 

 

VI. Con los recursos estatales previstos en las disposiciones 

presupuestales correspondientes, que recibirá en administración para 

su aplicación en los programas y acciones que le están 

encomendadas por esta ley. 

 

Artículo 27.- El Instituto queda sometido a las reglas de contabilidad, 

presupuesto y gasto público aplicables a la Administración Pública Estatal, de 

conformidad con lo establecido por la Ley de Administración Financiera para el 

Estado de Nuevo León. 
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CAPÍTULO IV 

DEL RÉGIMEN LABORAL DEL INSTITUTO 

 

Artículo 28.- En los términos del Artículo 41 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública para el Estado de Nuevo León, las relaciones laborales 

del Instituto con el personal que tenga el carácter de servidor público, se regirán 

por la Ley del Servicio Civil del Estado de Nuevo León y las demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

 
 

T R A N S I T O R I O S 

 

Artículo Primero. El presente Ordenamiento Legal entrará en vigor el día de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

Artículo Segundo. La Junta Directiva del Instituto deberá quedar instalada en 

un plazo no mayor de treinta días hábiles, contados a partir de la entrada en 

vigor de este  ordenamiento. 

 

Artículo Tercero. El Consejo Técnico de Participación Ciudadana para la 

Evaluación Educativa del Instituto deberá quedar constituido en un plazo no 

mayor de treinta días hábiles, contados a partir de la instalación de la Junta 

Directiva. 

 

Artículo Cuarto. La Junta Directiva aprobará el Reglamento Interior del Instituto 

en un plazo no mayor de noventa días hábiles, contados a partir de la fecha de 

su instalación. 
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Artículo Quinto. Quedan vigentes todas las disposiciones legales y 

reglamentarias, en cuanto no se opongan a la presente Ley. 

 

Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

  

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los diecinueve días del mes de 

diciembre de 2005. PRESIDENTE: DIP. DANIEL TORRES CANTÚ;  DIP. 

SECRETARIA: CARLA PAOLA LLARENA MENARD; DIP. SECRETARIO: 

RICARDO CORTÉS CAMARILLO.-  Rúbricas.- 

 
 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Dado en el Despacho del Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León, 
en Monterrey, su Capital, a los 28 días del mes de diciembre del año 2005. 

 
 
EL C. ENCARGADO DEL DESPACHO DEL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO  

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
 

Rúbrica 
 

ROGELIO CERDA PÉREZ  
 
 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA PROMULGACIÓN DEL DECRETO NÚM. 326 EXPEDIDO POR EL H. CONGRESO 

DEL ESTADO EN FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2005. 
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EL C. SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO 

 
Rúbrica 

 
ROGELIO CERDA PÉREZ 

 

EL C. SECRETARIO DE FINANZAS Y 
TESORERO GENERAL DEL ESTADO 

 
Rúbrica 

 
RUBÉN EDUARDO MARTÍNEZ DONDÉ 

 
 
 

LA C. SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
 

Rúbrica 
 

MARÍA YOLANDA BLANCO GARCÍA 
  

 
 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA PROMULGACIÓN DEL DECRETO NÚM. 326 EXPEDIDO POR 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO EN FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2005. 
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EL C. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, A TODOS SUS HABITANTES HAGO 
SABER: 
 
Que el H. Congreso del Estado ha tenido a bien 
decretar lo que sigue: 

 
 

 
 

D E C R E T O 

Núm........ 335 

 
Artículo Primero.- Se autoriza a los Representantes Legales del 

Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, a garantizar la reestructuración o 

refinanciamiento  de la deuda pública directa del Municipio, incluyendo 

intereses comisiones y demás accesorios financieros a favor de la Institución 

de Crédito Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional 

de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, con las participaciones que en 

ingresos federales le corresponden, en los términos del Artículo 9° de la Ley 

Federal de Coordinación Fiscal, por lo que deberá inscribirse dicha 

autorización en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades 

Federativas y Municipios. 

 
Artículo Segundo.- El R. Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, deberá 

presentar razón pormenorizada de la utilización de dicho crédito, en la Cuenta 

Pública del Ejercicio Fiscal correspondiente. 

 

Artículo Tercero.- Comuníquese el presente al interesado, en 

cumplimiento a lo establecido en el Artículo 124 del Reglamento para el 

Gobierno Interior del H. Congreso del Estado. 
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T R A N S I T O R I O 

 

Artìculo Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los veinte días del mes de 

diciembre de 2005. PRESIDENTE: DIP. DANIEL TORRES CANTÚ;  DIP. 

SECRETARIA: CARLA PAOLA LLARENA MENARD; DIP. SECRETARIO: 

RICARDO CORTÉS CAMARILLO.-  Rúbricas.- 

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 

cumplimiento. Dado en el Despacho del Poder Ejecutivo del Estado de 
Nuevo León, en Monterrey, su Capital, a los 28 días del mes de diciembre 
del año 2005. 

 
EL C. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

Y ENCARGADO DEL DESPACHO DEL TITULAR DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

 
Rúbrica 

 
ROGELIO CERDA PÉREZ  

 

 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA PROMULGACIÓN DEL DECRETO NÚM. 335 EXPEDIDO POR 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO EN FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2005. 
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EL C. SECRETARIO DE FINANZAS Y 
TESORERO GENERAL DEL ESTADO 

 
Rúbrica 

 
RUBÉN EDUARDO MARTÍNEZ DONDÉ 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA PROMULGACIÓN DEL DECRETO NÚM. 335 EXPEDIDO POR 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO EN FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2005. 
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EL C. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, A TODOS SUS HABITANTES HAGO 
SABER: 
 
Que el H. Congreso del Estado ha tenido a bien 
decretar lo que sigue: 

 
 

D E C R E T O 

Núm........ 336 

 

 Artículo Primero.- Se autoriza al R. Ayuntamiento de General 

Escobedo, Nuevo León, a garantizar la reestructuración de la deuda contraída 

por la cantidad de $11,075,440 (Once Millones Setenta y Cinco Mil 

Cuatrocientos Cuarenta Pesos 00/100 M.N.) con las participaciones que en 

Ingresos Federales le corresponden, en los términos del Artículo 9° de la Ley de 

Coordinación Fiscal, por lo que deberá inscribir dicha autorización en el 

Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y Municipios. 

 
 Artículo Segundo.- El R. Ayuntamiento de General Escobedo, Nuevo 

León, deberá presentar información pormenorizada de la reestructuración de la 

deuda, en la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal correspondiente. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

Artìculo Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los veinte días del mes de 

diciembre de 2005. PRESIDENTE: DIP. DANIEL TORRES CANTÚ;  DIP. 

SECRETARIA: CARLA PAOLA LLARENA MENARD; DIP. SECRETARIO: 

RICARDO CORTÉS CAMARILLO.-  Rúbricas.- 

 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Dado en el Despacho del Poder Ejecutivo del Estado de 
Nuevo León, en Monterrey, su Capital, a los 28 días del mes de diciembre 
del año 2005. 

 
EL C. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

Y ENCARGADO DEL DESPACHO DEL TITULAR DEL PODER 
EJECUTIVO  

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
 

Rúbrica 
 

ROGELIO CERDA PÉREZ  
 

 
EL C. SECRETARIO DE FINANZAS Y 
TESORERO GENERAL DEL ESTADO 

 
Rúbrica 

 
RUBÉN EDUARDO MARTÍNEZ DONDÉ 

 

 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA PROMULGACIÓN DEL DECRETO NÚM. 336 EXPEDIDO POR 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO EN FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2005. 
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EL C. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, A TODOS SUS HABITANTES HAGO 
SABER: 
 
Que el H. Congreso del Estado ha tenido a bien 
decretar lo que sigue: 

 
 

 
D E C R E T O 

Núm........ 337 

 
 Artículo Primero.- Se autoriza al R. Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, a garantizar el cumplimiento del adeudo a contratar con 
la Banca Privada o de Desarrollo con las Participaciones que en ingresos 
federales le corresponden, en los términos del artículo 9° de la Ley Federal de 
Coordinación Fiscal, por lo que deberá inscribirse dicha autorización en el 
Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y 
Municipios. 
 
 

Artículo Segundo.-.El R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, deberá presentar razón pormenorizada de la utilización de dicho 
crédito, en la cuenta pública del ejercicio fiscal correspondiente. 
 
 

Artículo Tercero.- Comuníquese el presente al interesado, en 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 124 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del H. Congreso del Estado 
 
 
 

T R A N S I T O R I O 
 
 

Artìculo Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los veinte días del mes de 

diciembre de 2005. PRESIDENTE: DIP. DANIEL TORRES CANTÚ;  DIP. 

SECRETARIA: CARLA PAOLA LLARENA MENARD; DIP. SECRETARIO: 

RICARDO CORTÉS CAMARILLO.-  Rúbricas.- 

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 

cumplimiento. Dado en el Despacho del Poder Ejecutivo del Estado de 
Nuevo León, en Monterrey, su Capital, a los 28 días del mes de diciembre 
del año 2005. 

 
EL C. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

Y ENCARGADO DEL DESPACHO DEL TITULAR DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

 
Rúbrica 

 
ROGELIO CERDA PÉREZ  

 
 
EL C. SECRETARIO DE FINANZAS Y 
TESORERO GENERAL DEL ESTADO 

 
Rúbrica 

 
RUBÉN EDUARDO MARTÍNEZ DONDÉ 

 

 

 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA PROMULGACIÓN DEL DECRETO NÚM. 337 EXPEDIDO POR 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO EN FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2005. 
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SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEÓN O.P.D. 
Dirección Administrativa 

Subdirección de Recursos Materiales 
Departamento de Adquisiciones  

Licitaciones Públicas  
Convocatoria: 021 

Servicios de Salud de Nuevo León, Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Nuevo León, en cumplimiento 
con lo dispuesto en los Artículos 21, 25, 26 y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios para la Administración Pública del Estado de Nuevo León, 1, 2 Fracción XIV de la Ley que crea el Organismo 
Público Descentralizado, Servicios de Salud de Nuevo León, convoca a participar a todos los interesados en los siguientes 
concursos. 

No. de 
Licitación Descripción Costo de las 

Bases 
Capital 

Contable 

Fecha 
límite de 

Inscripción 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación 
de 

proposiciones 
y Apertura 

Técnica 

Apertura 
Económica 

48063002-
036/2005 

“Gases Medicinales” $1,100 
 compraNET: 

$1,000 

$1,000,000.00 
 

12/01/2006 13/01/2006  
10:00 Hrs. 

17/01/2006   
11:00 Hrs. 

19/01/2006  
09:30 Hrs. 

48063002-
037/2005 

“Arrendamiento de Ropa 
Quirúrgica”  

$1,100 
 compraNET: 

$1,000 

$1,000,000.00 
 

12/01/2006 13/01/2006  
13:00 Hrs. 

17/01/2006   
14:00 Hrs. 

19/01/2006  
11:30 Hrs.  

48063002-
038/2005 

“Servicio de Recolección, 
Transportación, Tratamiento y 
Disposición Final de Residuos 

Peligrosos Biológico-
Infecciosos”  

$1,100 
 compraNET: 

$1,000 

$1,000,000.00 
 

12/01/2006 16/01/2006  
10:00 Hrs. 

18/01/2006   
10:00 Hrs. 

20/01/2006  
09:30 Hrs.  

48063002-
039/2005 

“Reactivos para Determinación 
de Análisis Clínicos y Equipos 

en Comodato para el 
Resultado de los Mismos” 

$2,000 
 compraNET: 

$1,900 

$2,000,000.00 
 

12/01/2006 16/01/2006  
13:00 Hrs. 

18/01/2006   
13:00 Hrs. 

20/01/2006  
11:30 Hrs.  

Nota: La descripción de los bienes y servicios, así como las demás especificac iones y características se señalan dentro de las 
bases del  concurso. 
I. Venta de bases: 

Estarán a su disposición para su venta, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a favor de Servicios de Salud de 
Nuevo León, O.P.D., o para su consulta hasta diez días hábiles contados a partir de su publicación, en el siguiente horario: 
9:00 a 14:00 hrs., y en Internet: http//www.compranet.gob.mx, mediante los recibos que genera este sistema. 

II. Inscripción de participantes: 
Los interesados deberán acudir a solicitar su inscripción en la oficina del Departamento de Adquisiciones, ubicado en Matamoros 
No. 520 Ote, 1er. Piso, Centro de Monterrey, Nuevo León, C.P. 64000, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria, en un horario de Lunes a Viernes de 9:00 a 14:00 hrs., o para solicitar informes a los teléfonos 81 30 70 00 ext. 
7147, 81 30 70 47. 
III. Al momento de registro e inscripción de los interesados deberán entregar la siguiente documentación: 

-Registro vigente en el Padrón de Proveedores de Gobierno del Estado de Nuevo León. 
-Información sobre la compañía,  Anexo (8A) de las bases. 
-Tratándose de Personas Morales: Los representantes de las empresas participantes que asistan, deberán acreditar dentro 
del período de inscripción, la personalidad jurídica que ostentan, acreditación que se hará mediante Escritura Pública 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio y/o Poder ratificado ante Notario Público. En el 
caso de que comparezca a los actos de presentación y apertura de proposiciones técnica y económica, así como de fallo, 
persona distinta a la que firma las proposiciones, deberá acreditar su personalidad mediante carta poder simple, otorgada 
ante dos testigos, en la que se justifique que el Representante Legal tiene facultades para otorgarle poder y lo autorice para 
comparecer a dichos actos, asimismo deberá presentar identificación oficial con fotografía.  
-Tratándose de Personas Físicas: Deberá acreditar su personalidad a través de: Constancia de alta en la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público e identificación oficial con fotografía.  

IV. Lugar donde se realizarán los eventos: 
Todos los eventos se realizarán en la Oficina de la Subdirección de Recursos Materiales,  ubicada en Matamoros No. 520 Ote., 
1er. Piso, Centro de la Ciudad de Monterrey, N.L., C.P. 64000.  
 

Monterrey, Nuevo León 30 de Diciembre del 2005 
Rúbrica 

LIC. JOSE LUIS MONROY FLORES  
Director Administrativo 
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AUMENTOS PRESUPUESTO

ORIGINAL O  MODIFICADO
DISMINUCIONES 2005

ADMINISTRACION PUBLICA 9,329,202.55 950,000.00 10,279,202.55
SERVICIOS COMUNITARIOS 647,743.28 -381,000.00 266,743.28
DESARROLLO SOCIAL 2,417,321.03 210,900.00 2,628,221.03
SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO 151,283.72 -55,000.00 96,283.72
MTTO. CONSERV. DE ACTIVOS 4,350,315.51 299,000.00 4,649,315.51
ADQUISICIONES 284,868.77 40,000.00 324,868.77
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 11,692.40 3,397,000.00 3,408,692.40
FONDO DE INFRAESTRUCTURA SACIAL MUNICIPAL 7,238,473.25 812,260.00 8,050,733.25
FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 3,510,615.64 59,900.00 3,570,515.64
OBLIGACIONES FINANCIERAS 522,458.53 193,500.00 715,958.53
OTROS PROGRAMAS 10,216,828.98 -2,900,000.00 7,316,828.98

TOTAL EGRESOS 38,680,803.66 2,626,560.00 41,307,363.66

c.c.p. Srio del Ayuntamiento
c.c.p. Tesorero Municipal
c.c.p. Archivo

Sufragio Efectivo No Reelección
Aramberri, N.L. 23 de Diciembre de 2005

Municipio de Aramberri, N.L.
Modificacion al Presupuesto de Egresos 2005 Aprobado por el R. Ayuntamiento en Acta de

Cabildo No.28 de fecha 30 de Noviembre de 2005

Atentamente
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M o d i f i c a c i o n  a l  P r e s u p u e s t o  d e  E g r e s o s  2 0 0 5  A p r o b a d o  p o r  e l  R .  A y u n t a m i e n t o  e n  A c t a  d e

A U M E N T O S P R E S U P U E S T O

ORIG INAL O   M O D I F I C A D O
D I S M I N U C I O N E S 2005

A D M I N I S T R A C I O N  P U B L I C A

A D M .  D E  L A  F U N C I O N  P U B L I C A 7 ,053 ,400 .62 5 0 0 , 0 0 0 . 0 0 7,553,400.62
G A S T O S  D E  F U N C I O N 490 ,107 .94 - 5 0 , 0 0 0 . 0 0 440 ,107 .94

G A S T O S  A D M I N I S T R A T I V O S 1 ,785 ,693 .99 5 0 0 , 0 0 0 . 0 0 2,285,693.99
T O T A L  A D M .  P U B L I C A 9 ,329 ,202 .55 9 5 0 , 0 0 0 . 0 0 10 ,279 ,202 .55

S E R V I C I O S  C O M U N I T A R I O S

A L U M B R A D O  P U B L I C O 552 ,277 .44 - 3 6 0 , 0 0 0 . 0 0 192 ,277 .44

L I M P I A  M U N I C I P A L 20 ,351 .16 1 2 , 0 0 0 . 0 0 32,351.16
M A N T E N I M I E N T O  V I A S  P U B L I C A S 22 ,299 .18 - 1 0 , 0 0 0 . 0 0 12,299.18

P A R Q U E S ,  J A R D I N E S  Y  P L A Z A S 50 ,834 .21 - 2 5 , 0 0 0 . 0 0 25,834.21
P A N T E O N E S  M U N I C I P A L E S 1,981.29 2 , 0 0 0 . 0 0 3,981.29

T O T A L  S E R V I C I O S  C O M U N I T A R I O S 647 ,743 .28 - 3 8 1 , 0 0 0 . 0 0 266 ,743 .28

D E S A R R O L L O  S O C I A L
E D U C A C I O N 256 ,042 .25 - 9 0 , 0 0 0 . 0 0 166 ,042 .25

C U L T U R A 681 ,811 .07 8 2 , 0 0 0 . 0 0 763 ,811 .07
A S I S T E N C I A  S O C I A L 1 ,227 ,284 .34 3 5 0 , 0 0 0 . 0 0 1,577,284.34

F O N D O  A L  D E P O R T E 93 ,796 .49 - 1 0 0 . 0 0 93,696.49
A P O R T A C I O N E S  A  C E N T R O S  A S I S T E N C I A L E S 68 ,614 .56 - 4 4 , 0 0 0 . 0 0 24,614.56

O T R O S 89 ,772 .31 - 8 7 , 0 0 0 . 0 0 2,772.31
T O T A L  D E S A R R O L L O  S O C I A L 2 ,417 ,321 .03 2 1 0 , 9 0 0 . 0 0 2,628,221.03

S E G U R I D A D  P U B L I C A  Y  T R A N S I T O
S E G U R I D A D  P U B L I C A 145 ,152 .86 - 5 0 , 0 0 0 . 0 0 95,152.86

T R A N S I T O 6,130.86 - 5 , 0 0 0 . 0 0 1,130.86
T O T A L  S E G U R I D A D  P U B L I C A  Y  T R A N 151 ,283 .72 - 5 5 , 0 0 0 . 0 0 96,283.72

M T T O .  C O N S E R V .  D E  A C T I V O S
C O N S U M O  D E  C O M B U S T I B L E 3 ,341 ,014 .10 4 5 0 , 0 0 0 . 0 0 3,791,014.10

E Q U I P O  D E  T R A N S P O R T E 870 ,822 .04 - 1 0 0 , 0 0 0 . 0 0 770 ,822 .04
E Q U I P O  D E  C O M P U T O 33 ,872 .36 - 1 8 , 0 0 0 . 0 0 15,872.36

E D I F I C I O S  P U B L I C O S 58 ,996 .13 - 3 3 , 0 0 0 . 0 0 25,996.13
E Q U I P O  D E  O F I C I N A 11 ,781 .18 - 1 0 , 0 0 0 . 0 0 1,781.18

E Q U I P O  P E S A D O 11 ,009 .52 - 1 1 , 0 0 0 . 0 0 9.52
O T R O S 22 ,820 .18 2 1 , 0 0 0 . 0 0 43,820.18

T O T A L  M T T O .  C O N S E R V .  A C T I V O S 4 ,350 ,315 .51 2 9 9 , 0 0 0 . 0 0 4,649,315.51

M u n i c i p i o  d e  A r a m b e r r i ,  N . L .

C a b i l d o  N o . 2 8  d e  f e c h a  3 0  d e  N o v i e m b r e  d e  2 0 0 5

A D Q U I S I C I O N E S

B I E N E S  M U E B L E S 2 8 4 , 8 6 8 . 7 7 4 0 , 0 0 0 . 0 0 3 2 4 , 8 6 8 . 7 7

B I E N E S  I N M U E B L E S 0 . 0 0 0 . 0 0

T O T A L  A D Q U I S I C I O N E S 2 8 4 , 8 6 8 . 7 7 4 0 , 0 0 0 . 0 0 3 2 4 , 8 6 8 . 7 7

D E S A R R O L L O  U R B A N O  Y  E C O L O G I A

O B R A S  P U B L I C A S  D I R E C T A S 9 , 8 6 7 . 2 0 3 , 3 8 3 , 9 0 0 . 0 0 3 , 3 9 3 , 7 6 7 . 2 0

O B R A S  P O R  C O O P E R A C I O N 0 . 0 0 0 . 0 0

O B R A S  D E  C O P A R T I C I P A C I O N 0 . 0 0 0 . 0 0

E C O L O G I A 1 , 8 2 5 . 2 0 1 3 , 1 0 0 . 0 0 1 4 , 9 2 5 . 2 0

P R O G R A M A  E S T A T A L  I N V E R S I O N 0 . 0 0 0 . 0 0

T O T A L  D E S A R R O L L O  U R B A N O  Y  E C O L O G I A 1 1 , 6 9 2 . 4 0 3 , 3 9 7 , 0 0 0 . 0 0 3 , 4 0 8 , 6 9 2 . 4 0

F O N D O  D E  I N F R A E S T R U C T U R A  S A C I A L  M U N I C I P A L

E S T I M U L O S  A  L A  E D U C A C I O N  B A S I C A 0 . 0 0 0 . 0 0

D E S A R R O L L O  I N S T I T U C I O N A L  M U N I C I P A L 1 2 , 7 9 9 . 6 2 - 1 2 , 5 0 0 . 0 0 299 .62

G A S T O S  I N D I R E C T O S 7 9 , 7 0 4 . 0 0 - 7 8 , 5 0 0 . 0 0 1 , 2 0 4 . 0 0

O B R A S 7 , 1 4 2 , 8 6 5 . 0 8 9 0 5 , 0 0 0 . 0 0 8 , 0 4 7 , 8 6 5 . 0 8

C O M I S I O N E S  Y  S I T U A C I O N E S  B A N C A R I A S 3 , 1 0 4 . 5 6 - 1 , 7 4 0 . 0 0 1 , 3 6 4 . 5 6

T O T A L  F O N D O  D E  I N F R A E S T R U C T U R A  S O C I A L  M U N I C I P A L 7 , 2 3 8 , 4 7 3 . 2 5 8 1 2 , 2 6 0 . 0 0 8 , 0 5 0 , 7 3 3 . 2 5

F O N D O  D E  F O R T A L E C I M I E N T O  M U N I C I P A L

O B L I G A C I O N E S  B A N C A R I A S 6 , 6 9 3 . 1 5 - 5 , 0 0 0 . 0 0 1 , 6 9 3 . 1 5

S E G U R I D A D  P U B L I C A  Y  T R A N S I T O 3 , 4 8 0 , 7 2 1 . 9 3 8 7 , 9 0 0 . 0 0 3 , 5 6 8 , 6 2 1 . 9 3

B O M B E R O S 3 , 2 4 0 . 0 0 - 3 , 2 0 0 . 0 0 4 0 . 0 0

P R O T E C C I O N  C I V I L 1 9 , 9 6 0 . 5 6 - 1 9 , 8 0 0 . 0 0 160 .56

T O T A L  F O N D O  D E  F O R T A L E C I M I E N T O  M U N I C I P A L 3 , 5 1 0 , 6 1 5 . 6 4 5 9 , 9 0 0 . 0 0 3 , 5 7 0 , 5 1 5 . 6 4

O B L I G A C I O N E S  F I N A N C I E R A S

P A G O  D E  O B L I G A C I O N E S 5 2 2 , 4 5 8 . 5 3 1 9 3 , 5 0 0 . 0 0 7 1 5 , 9 5 8 . 5 3

T O T A L  O B L I G A C I O N E S  F I N A N C I E R A S 5 2 2 , 4 5 8 . 5 3 1 9 3 , 5 0 0 . 0 0 7 1 5 , 9 5 8 . 5 3

O T R O S  P R O G R A M A S 1 0 , 2 1 6 , 8 2 8 . 9 8 - 2 , 9 0 0 , 0 0 0 . 0 0 7 , 3 1 6 , 8 2 8 . 9 8

T O T A L  E G R E S O S 3 8 , 6 8 0 , 8 0 3 . 6 6 2 , 6 2 6 , 5 6 0 . 0 0 4 1 , 3 0 7 , 3 6 3 . 6 6

c . c . p .  S r i o  d e l  A y u n t a m i e n t o
c . c . p .  T e s o r e r o  M u n i c i p a l
c . c . p .  A r c h i v o

A r a m b e r r i ,  N . L .  2 3  d e  D i c i e m b r e  d e  2 0 0 5

A t e n t a m e n t e
S u f r a g i o  E f e c t i v o  N o  R e e l e c c i ó n
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PROGRAMA UR OBJETIVOS IMPORTE %

ADMINISTRACION PUBLICA PM

Mostrar una actitud de servicio de calidad al contribuyente,
fortalecer las finanzas públicas implementando una cultura
de disciplina presupuestal, alcanzar una administración
ágil, eficiente y moderna con honestidad, transparencia,
calidad y efectividad 16,128,160    47.40%

SERVICIOS COMUNITARIOS PM

Brindar eficientemente los servicios públicos con la
finalidad de llegar a contar con una ciudad limpia,
ordenada, bien iluminada y en armonía con la naturaleza,
todo esto por medio de acciones directas que combatan el
rezago operacional en estas áreas de 926,021         2.72%

DESARROLLO SOCIAL PM

Guiar el desarrollo de la familia ofreciendo opciones de
educación, cultura, deportes y recreación, así como
oportunidades de desarrollo económico que conlleven a
una suficiencia económica de sus integrantes. Así como
apoyar a los organismos que brindan 2,141,430      6.29%

PROTECCION Y VIALIDAD PM
Vigilar y promover el debido cumplimiento de la leyes y
reglamentos brindando seguridad, armonía y tranquilidad a
la comunidad. 132,365         0.39%

MANTENIMIENTO Y COMBUSTIBLES PM

Efectuar los mantenimientos de equipo de transporte,
pesado, de computo y de oficina, así como de los edificios
públicos para proporcionar los servicios públicos a la
comunidad. 4,782,056      14.06%

ADQUISICIONES PM
Efectuar las adquisiciones de bienes muebles e inmuebles

necesarios para el buen desempeño de la Administración. 300,000         0.88%

DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA PM

Brindar a la comunidad un mejor entorno a sus colonias y
avenidas, desde calles bien pavimentadas, alumbrado
público, plazas, parques, así como un equipamiento vial
para hacer de esta ciudad, una ciudad más moderna y
segura. -                0.00%

MUNICIPIO DE GRAL. TERÁN, NUEVO LEÓN
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL AÑO 2006

PROGRAMAS Y OBJETIVOS

FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL PM

Cumplir con el programa de apoyo a la educación básica,
así como realizar las obras públicas que beneficien a los
sectores de la población que se encuentre en condiciones
de rezago social. 3,494,917      10.27%

FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL PM

Mejorar la fluidez vehicular y promover el debido
cumplimiento de la leyes y reglamentos brindando
seguridad, armonía y tranquilidad a la comunidad. Así
como efectuar los pagos de la amortización y gastos
financieros originados por los créditos contratado 4,518,252      13.28%

OBLIGACIONES FINANCIERAS PM

Efectuar los pagos de la amortización y gastos financieros

originados por los créditos contratados para la realización

de las obras y la compra del equipamiento necesario a

efectos de cumplir con los programas Municipales. 1,599,074      4.70%

EGRESOS TOTALES 34,022,274    100%

Rúbrica Rúbrica

Rúbrica Rúbrica

DR. NEMECIO LÓPEZ VARGAS
Presidente Municipal

JULIAN DEL ROBLE QUINTANILLA CASAS 
Síndico Primero

PROFR. VÍCTOR NEMÍAS RUBIO DE LOS SANTOS
Secretario de Finanzas y Tesorero

JUAN PABLO FLORES CORTINA
Secretario del Ayuntamiento
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PROGRAMA UR OBJETIVOS INICIAL MODIFICADO

ADMINISTRACION PUBLICA PM

Mostrar una actitud de servicio de calidad al
contribuyente, fortalecer las finanzas públicas
implementando una cultura de disciplina presupuestal,
alcanzar una administración ágil, eficiente y moderna
con honestidad, transparencia, calidad y efectividad 13,404,192     15,260,062    

SERVICIOS COMUNITARIOS PM

Brindar eficientemente los servicios públicos con la
finalidad de llegar a contar con una ciudad limpia,
ordenada, bien iluminada y en armonía con la
naturaleza, todo esto por medio de acciones directas
que combatan el rezago operacional en estas áreas 1,074,695       2,382,020      

DESARROLLO SOCIAL PM

Guiar el desarrollo de la familia ofreciendo opciones de

educación, cultura, deportes y recreación, así como
oportunidades de desarrollo económico que conlleven a

una suficiencia económica de sus integrantes. Así como
apoyar a los organismos que brindan 1,965,815       3,541,428      

PROTECCION Y VIALIDAD PM
Vigilar y promover el debido cumplimiento de la leyes y
reglamentos brindando seguridad, armonía y
tranquilidad a la comunidad. 42,875            232,365         

MANTENIMIENTO Y COMBUSTIBLES PM

Efectuar los mantenimientos de equipo de transporte,
pesado, de computo y de oficina, así como de los
edificios públicos para proporcionar los servicios
públicos a la comunidad. 3,283,593       5,432,054      

ADQUISICIONES PM
Efectuar las adquisiciones de bienes muebles e
inmuebles necesarios para el buen desempeño de la
Administración. 198,808          1,164,459      

DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA PM

Brindar a la comunidad un mejor entorno a sus colonias
y avenidas, desde calles bien pavimentadas, alumbrado
público, plazas, parques, así como un equipamiento vial
para hacer de esta ciudad, una ciudad más moderna y
segura. 97,827            -                

FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL PM

Cumplir con el programa de apoyo a la educación
básica, así como realizar las obras públicas que
beneficien a los sectores de la población que se
encuentre en condiciones de rezago social. 3,085,273       3,671,655      

GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE GRAL. TERÁN, NUEVO LEÓN
MODIFICACION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL AÑO 2005

PROGRAMAS Y OBJETIVOS

FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL PM

Mejorar la fluidez vehicular y promover el debido

cumplimiento de la leyes y reglamentos brindando

seguridad, armonía y tranquilidad a la comunidad. Así

como efectuar los pagos de la amortización y gastos

financieros originados por los créditos contratado 3,978,635       4,357,893      

OBLIGACIONES FINANCIERAS PM

Efectuar los pagos de la amortización y gastos
financieros originados por los créditos contratados para
la realización de las obras y la compra del equipamiento
necesario a efectos de cumplir con los programas
Municipales. 1,412,191       2,652,901      

OTROS PM

Cumplir con los programas Estatales y Federales cuyos
recursos son administrados por el Municipio, de manera
eficiente y transparente a fin de garantizar la
optimización de los recursos. -                  9,970,709      

EGRESOS TOTALES 28,543,905     48,665,546    

Rúbrica

Rúbrica

Rúbrica

Rúbrica

DR. NEMECIO LÓPEZ VARGAS
Presidente Municipal

PROFR. VÍCTOR NEMÍAS RUBIO D LOS SANTOS
Secretario de Finanzas y Tesorero

JULIAN DEL ROBLE QUINTANILLA CASAS 
Síndico Primero

JUAN PABLO FLORES CORTINA
Secretario del Ayuntamiento  
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CORPORATIVO DE GRANOS MEXICANOS, S.A. DE C.V. 
 
 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
Al 07 de Diciembre del 2005 

 
 

 
ACTIVO 
 
Efectivo 
Inversiones a la vista: $0.00 
Bancos: $0.00 
 
Clientes: $0.00 
Deudores diversos: $0.00 
 
 
PASIVO 
 
Acreedores $0.00 
Cuentas por pagar: $0.00 
Créditos Bancarios: $0.00 
 
INVERSION DE LOS ACCIONISTAS   
 
Capital social: $0.00 
 

 
EN VIRTUD DE NO EXISTIR HABER SOCIAL EN LA EMPRESA POR DISTRIBUIR, 
EL BALANCE FINAL DE LA EMPRESA SE CONFORMA DE LA SIGUIENTE 
MANERA: 
 
 
TOTAL ACTIVO: $0.00 
 
 
TOTAL PASIVO: $0.00  
 
 
TOTAL CAPITAL SOCIAL: $0.00 

 
 
 

 
 

Rúbrica 
C.P. Germán García Brotchie 

Liquidador 
 

Orden No. 1905.- 19-30 
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ORDEN NO. 1942.- 30 
 


